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Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827/2016 
Bitácora 09/DSA0023/09/16 

Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2016 

ASUNTO: Autorización de cambio de 'uso del suelo en te rrenos 
fo restales por una superficie de 1.7092 hectáreas para el desarro llo del 
proyecto denominado "pasoducto Guaymas- El Oro Tramo 14", 
ubicado en el municipio d'e Cajeme, en el Estado de Sonora. 

í 

REPRESENT ~NTE LEGAL DE LA EMPRESA 

\'Zac\bi Dnc¿) \ V'Ct \ 

PRESENTE; . i / 

En , referencia a jla solicitud de autorización de caml;lio de uso del suelo ' en terrenos forestales, por 
una superficie ~e l. 709 2 hectáreas, par~ el desarrollo/ del )proyecto denominado "Gasoducto 
Guaymas-EI Oro Tramo 14", ubicado en el municipio de Ca jeme, en · el Estado de Sonora, 
presentada po f¡ el lng. Osear Antonio CÓiombo, en su carácter de Representante Legal de la 
Empresa denonpinada Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. CREGULADO),' presentada en la 
Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nadonal de Seguridad lndústrial y de Protección al 
Medio Ambient

1
e del Sector¡ Hidrocarburos (AGENCIA), el O 6 de septiembre de 2 o\ 6, al respecto 

1 1 ' 

le informo 'lo siguiente: . / 
1 _ / 

1 

- RESULTANDO 
~ ( ) 

l. Que mediant e escrito GPS/451/16, recibido en esta AGENCIA el 06 de septiembre de 2016 , 
el lng. Osc9r Antonio Colombo, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, .Ív 
presentó la solicitud de autorización de! cambio de uso de suelo en terrenos forestales por una 
superfic ie de 1.7992 hectáreas, para el \desarrollo del proyecto denominado "Gasodue.to ( 

8 ' '- í i i 
1 l )' 
~~/~ Melc~or Ocampo 469, CoL Nueva Anzurés, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

0 ,J\ 
/ 

1 
Tel: ( 55) 9126 0100 exts. l3448 - www.asea.gob.mx : 't. \. ~ 

La Agencia Nacion~ l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrón imo~. 
"ASEA'i y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Aml;¡iente" como parte de su identidad in ~tituciona l. , 

- : . . ~ . 
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Dirección del representante legal, Art.  116 del primer párrafo la LGTAIP 
y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre y firma de la persona física, Art.  116 
del primer párrafo la LGTAIP y 113 fracción 
I de la LFTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Op~ración Integral 
, Oficio No ASE\A./UGI/DGt;QI/0827 /2016 

Bitácora 09/DSA0023/09/16 

1 

Guaymas- El Oro Tramo 14", ubicado en el municipio de Cajeme ~n el Estado de Sonora, 
adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

1 

a) 'original impreso del estudio técnico justificativo elaborado por el lng. Renato Cumplido 
Ortiz y su respaldo e_[l_ formato digital. ·' 

\ 
b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso del Suelo en 

Terrenos Forestales ~éle fecha OS d¡: septiembre de_ 2016, firmado por el¡ representante 
legal. ~ 1 . 

. 1 

.· .. e) _Copia deJ p_ªg<Ld~.d~r~chp;;_por_Lq..f..antidad de$ 1,445 CMH _cuatrocie_6tos c.l arenta y cinco 
p'esos 00/100 M.N.) por concepto de recepción. evaluación y dictam~n del Estu1dio 
Técnico Justificativo .Y en su caso, la autorización de cambio. de uso de suelo en terrenos 
forestales de fecha 02 de septiembre de2016. , 

\ 
d) Documentos con los cuale.s se acredita la personalidad del REGULADO: 

• Copia certificada de la escritura pública n9J:nero 20,301 de fecha 27 ¡ die febrero de 
· 2015, así como de ,sus apéndices, ante la fe d!=l Lic. Octavio Gutierrez GJstélum. notario 

' • 1 

número 9 5 de Hermosillo, Sonora, a través de la cual se protocoliza el acFa de asamblea 
general de sot::ios que tiene entre otros puntos: l. La constitución de la empresa "EL 

- / • 1 

PASO GAS TRANSMISSION DE MEXICO"; 11. El cambio de denominación para quedar 
. 1 

como "GASODUCTO DE AGUAPRIET A, SOCIEDAD DE RESPONSABILICDAD LIMITADA 
D~ CAPITAL VARIABLE"; 111. El otorgamiento de poder especial ' Jara actos de 
administración a favor de Osear Antonio Coloi]JbO. ! 

/ 

J 

• Copia certificada de la es~ritura pública r]Úmero 15,358 d~.fecha 27 de /junio de 2012, 

ante la fe del 'lic. Oct9-viO Gutierre:z; Gastélum, notario número 9 5 !de Hermosillo, · . 
11 

Sonora, que contiene la compulsa total de los estatutos de la empresa !"GASODUCTO ""..! 

DE AGUAPRIET A, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMIT AD_f\ DE CAPiif AL VARIA,LE" 
1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nu~va Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. U k/ 
Tel : (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea,gob.mx --f' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambiér¡¡ utiliza el acrónimo ¡ ·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguri?ad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad insti t~cional. ~ 
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respecto a la Constitución, aumento de capital social, reforma de estatutos sociales, 
modificación de la denominación, entre otros. 

' 

• Copi;a simple del permiso para trabajar a nombre de Osear Antonio Colombo. 
/' \ 

e) Documentos con los· que se acredita la propiedad, pJsesión o el derecho para realizar 
actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

l. EJIDO "ESPERANZA" 

Copia certificada del acta de asamblea ante notario público número noventa y cinco del 
Estado de Sonora, el Licenciado Óctavio Gutiérrez Gastélum, de fecha 31 de julio de 2 O 16 
mediante la cual en su punto c!uarto la asamblea autoriza a la empresa dASODUCTO DE 
AGUAPRIET A para realizar estudios topográfi~os y ~ctrvidades que impliquen el cambio de 
uso de suelo~ en terrenos forestales que pudiesen corresponder a las tierras de uso común 
del Ejid<D, conforme a lo dispuesto por el artículo 102 del Reglamento de la Ley General de 
Desarrqllo Forestal Sustentable. , -;~ 1 

. · 

Que en: estricto apego \ a la Ley, esta Autoridad es competente para evaluar el acta de 
asamblea mediante la cual -se autoriza el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de 
conformidad al artículo 12 O del Reglarfí'ento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

' Sustentiable, y no así la autorización que' se le otorga a la empresa para actividades 
·-conexas al cambio de uso de suelo. . ........ . 

1 

Copia certificada del -escrito de designación de
1 

ejidatarios enviado al Registro Agrario 
Nacion~l CRAN) suscrito por el Comisariado Ejid~l. así como su debida inscripción, actas de 
posesiór y demás documentos relativos a la repártición de1parcelas del Ejido "Esperanza". 

! 

Copia simple de las .,creder)ciales para votar expedidas por el Instituto Federal Electoral a 
nombre; de ,  y  

 t' 
1 \ _1 

=-¡--- Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ' 
' . ~ 

u 
Te! : (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ~ 'ü 
"ASEN y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad inst ituciona l. ·t: 

1 \, ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial ' ' 

y de Protección a:i Medio Ambiente del Secta ~ Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No ASEA/UGI/DGGQI/0827 / 2016 

Bitácora 09/DSf,\0023/09/16 
; 

Es por lo anterior que en ct,.~anto a los cauces referidos en su proyecto se i cumple con lo 
dispuesto por el artículo 12 O del Reglamento de la LeX General d,e- Des?rrollo Forestal 
Sustentable. 1 

11. Que la Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA, mediante oficio 
No ASEA/ UGI/DGGOI/0602/2016 de fecha 23 de septiembre d~' 2016 , dirigido allng. Osear 
Antonio Colombo en su carácter de Representante Legal, requ irió la siguiente información: 

' r 
\ 

Del Estudio Técnico Justificativo, con fundamento en el artículo 121 fracciones 1, 11, 111, 
IV, V, VI, VIII, X y XIV del Reglamento de la Ley General de Desar~ollo Forestal 

1 / . . 
Sustentable: ~-~ ____ _ _ __________ ------·· ·---·-···- ____ _ 

\ 

l. Usos que se pretende dar ,al terreno. 
/ 

' 
1 : } . \ ; 

a) Deberá aclarar el plazo de_ ejécución del ~USTF, ya qu~~ la descripció~ indica que se 
realizará en cuatro meses, lo cual es contradictorio con lo presentado en la tabla 1.4, 
donde se especifica que se llevará a cabo en dos meses. 1 

\ --
' ¡ 

11. Ubicación y superficie del predio o conjunto de preflios y delimitació_n de la porción en donde 
se pretenda realizar el cambio de uso de s~elo a través de planos georeferenciadps. 

[ 

a) Verificar las coordenadas que conforman lbs polígonos presentados, toda vez que el 
polígono 2 presenta errores de construcción y el polígono.--6 arroja una sJperficie menor 
a la reportada en la Tabla 11.8 . · · 1 

... b) 

-.. / 1 

Deberá present.ar ·, el archivo digital en . fo rmato txc~l -versión 9 7 T 2 00 3 de las 
coordenadas que delimitan la ?uperficie sujeta a cambio de _uso de suelo,¡ un archivo por 
cada pplígono, los cuales d~ben estar' ordenados de forma consecutiva, !:)ajo el formato 

. siguiehte: , \ \ . 1 

1 Véctice 1 X 1 ¡ Y 1 , 

\ 

Melchor Oc ampo 469 .,Col. Nueva Aniures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de Mé~ico. 
\ Te! : ( SS ) 9126 0100 exts.l3448 - www.asea.gob.mx 

/ 
( \ 

\J 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también¡ utiliza el acrónimo 

.

j :__ ·ASEA· y '" P'l'b'" "Ageoc;, de SegO<id,d, E,oe,gf• y Ambieote" como P"te de so ideotid•d '"''""fioo•l "!¡_ r- Página 4 de 72 
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e) Deberá indicar cu.ál será la superficie afectada de manera temporal y permanente de la 
solicitada par,a el tustf. Bajo el f~rmato siguiente> 

Superfibe (ha) 
' ... 

Áreas DDV DDV Total 
Proyecto Municipio adicionales Permanente Temporal 

Prop. (%) 

111. Descripción de lo:ie17=mentos físicos y b[ológicos de la Cuenca Hidrológico-Fores tal en donde 
se ubique el predio. -

1 -

1 
L ¡-- . 

Elementols biológicos 
Respecto a la flora 

\ 

. \ 
'· 

a) lndicL bajo qué cri: erios se clasifico 
inforfnación que sustente dicho criterio. 

como' vegetación secundaria, así como la 

b) Deberá presentar información detalla de la sup'erficie mJestreada e intensidad de la 
muestra (porcentaje y superficie total de la cuenca hidrológica forestal) y grado de 
confikbílidad del método de muestreo utilizado. , . 

e) DebJrá demostrar .la suficiencia del muestreo, ya que en las curvas de acumulación 
presentas no se puede apreciar la asíntota, aunado a esto al realizar la extrapolación a 

1 • . 

) S sitios, se obtiene que pueden encontrarse 6 especies más. 
\ 1 

1 

Respecto! a la fauna 

d) Deb~rá ampliar y justificar la metodología empleada en el muestreo para cada grupo -. 7' 
fauníktico así como presentar el anáNsis estadístico que justifique el diseño y tamaño de ( ' 

lJ 
1 ~ 

\ 

Melchor Ocampo 469, Col1--iueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México.
1 
A . . ( 

1 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www:'asea.gob.mx -f\ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ '\¡~ 
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la muestra, la represent¡:¡.tividad de la muestra, en función de las características por 
grupo faunístico. --

IV. Descripción de las condiciones del predio que incluya los fines a que esté destinado, clima, 
tipo de suelo, pendiente media, relieve, hidrografía y tipos de vegetación y de fauna. 

! 

Elementos biológicos 
Respecto a la Fauha 

( 
/ 

··~ ... 

a) Deberá ampliar y justificar la metodología empleada en el muestreo para cada grupo 
,faunísti~o_así .<_;:_omo presentªJ _ej_g_nálisi~_J:staQ_ístic_o_q_b-J~j!JStifique el dise1o y tamaño de 
la muestra, la representatividad de la muestra, en función de las características por 
grupo faunístico . J 1 

" 
Recurso suelo \ 

'· 
b) Ampliar la descripción del suelo en el área solicitada, el estado de cdnservación del 

suelo, el grado de vulnerabilidad a la erosión hídnc;a, eólica e índice de erodabilidad. 
e) · Respecto al cj.lculo de la erosión deberá inqicar' de manera clara las Gonstantes y 1 o 

variables empleadas para la e'stimación del ' factor Longitud ¡ y Grado 1 de pendiente, 
específicamente el grado de pendiente, presentar la respectiva memori~ de cálculo en 
digital formato Excel editable/ i · · \ ! 

Recurso agua 

d) Deberá verificar en la memoria' de cálculo par~ el escenario con medidas¡ de mitigación, 
la sup erficie propuesta para la re~?restación: to'd~ vez que e~tá difiere co~ la presen_tada 
en el Programa de Re'fdFestaclon, .. Q.ctuallzando los valores presentados en d1g1tal 
formato Excel editable, ' donde se indique todas las copstantes y 1 ~ v~r i ables de las 
fórmulas ~tilizadas (con referencia bibliográfica o método de obtención)

1 

que considera 
en el procesamiento de datos. __ ¡-

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: ( 55 ) 9126 0100 exts.l3448 - www.asea.gob.mx 

(_) 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambiér¡ util iza el acrónimo 

/ ·ASEA" y las palabras "Agencia de_ Seguridad, Energ~~ y Ambiente"_como parte de su identidad institu~cional. ~ 

~ Página 6 de 72 
/' 



SEMARJNAT._t 
SECRETARÍA DE f 

MED IO AMBIE NTE 
y RECURSOS NATURALES 

\ 1 

\ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AM BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambi~nte del Sector Hidrocarburos 

'- Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827/2016 
Bitácora 09/DSA0023/09/16 

V. Estimación del volumen por especie de las materias primas foresta/e~ derivadas del cambio 
de uso de su:elo. 

· a) Indicar si las especies .reportadas serán aprovechables 1 se r~querirán remisiones 
fores,tales. 

' VI. Plazo y forma de ejecución del cambio de uso de suelo. 

/ 

a) Especificar con que tiempo de anticipación se implementará el programa de rescate de 
flo ra. 

b) Deberá aclarar el plazo de ejecución del CUSTF, ya que la descripción (indica que se 
realizará en cuatro meses) lo cual es con~radictorio con lo presentado en la tabla V1.1. 
dondr se especifica qu'e se llevará a cabo en dos ,meses, y se contempla como parte de 
la obra civil. . 

. / 
/ . • 1 

VIII. Medida~ de preyención y mitigación de impactos ~obre Jos recursos forestales, la flora y 
fauna silve4 res. aplicables durante las distinta~ eta~as de desarrollO del cambio de uso de 
suelo: , 

~. 

En este apa'rtado se establecerán las medidas de prevención y mitigación en función de los 
impactos ~e l proyecto, tanto de la cuenca como del area sujeta a cambio de uso de suelo, 

1 

enfocadas principalmente a l · d~sahogo de bs preceptos establecidos en el artículo 117 de la 
Ley Generai Jde Desarrollo Forestal Sustentable, por lo tanto se le requiere: 

Señalar el mlecanismo mediante el cual se pretende revertir el efecto negativ·o y los resultados 
esperados (grado en que se estima será mitigado cada impacto adverso), de tal manera que el 
balance entre las medidas y el efecto negativo. ocasionado a los recursos forestales sea el 

1 / ., . ' / . 

mínimo o igual a cero. ( · 
'-· 

, a) En cJ~nto al Programa de Rescat e y Reubicación de FIGra Silyestre, deberá atender lo 

+ siguient e: .. · 

Melohor Ocampo 4f 9, Col. Nt:Jeva Anzures. Delegacipn Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambienfe del Sector Hidrpcarburos tamgién util iza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. -..{; 1 

1 . 1 4 
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. . 

• Deberá presentar las coordenadas UTM de los viveros temporales mencionados en 
. 1 1 

dicho programa. 1 • 

• Indica: y justificar en qué consistió la determinación de~~ porcentaje¡ a rescatar por 

• 
• 

espec1e. · · 

Indicar con que periodicidad se realizarán las .evaluaciones de supervivencia 

Deberá garantizar el 80% de supervivencia, ~ediante la programacióin ·de r~posición 
de organismo~ a lapsos de tiempo apropiados para garantizar la supervivencia del 
80% durante tos S años de seguimiento. · 

b) En cuant~-a?Programa de Ref~r,;sta~-i-ó~- ·------- ---- .. _ 

Deberá ampliar el mé:odo de ~btención de qrganismos. p~ra la reforestJción, indicar en • 

:• 
qué momento ser~n idóneas para poder se~ trasplantadas. 1 

Deb~rá garantiza~ e-1 80% de supervivencia, mediante la progr~mación db reposición de 
organismos a. lapsos de tierq_po apropiados para garantizar la superviJencia del 80% 
durante los S años de seguimiento. 1 

/ 

e) Respecto al programa de Rescate de fauna: 

' i 1 

• . Establecer las metas de dieho programa. Deberá incluir en el programa las especies 
potenciales, así como contemplar a todas las especies reportadas ~ni la NOM-OS 9-
2010: Ampliar información sobre el traslado de los organismos a~í oomo justificar, 
dicho traslado (considerar ckpacidad de carga y nicho ecológico). Deberá considerar la 
aclaración solicitada en el capítulo IV. · .....- \ 1 

1 1 

' 1 

Todas las medidas de prevendón y mitiga~ión para 'demostrar los supuestos¡ normativos de 
excepción (suelo, agua y,

1 
biodiversidad) que se propongan, deberán especificar la acción que 

se pretende realizar y· ser susceptibles de verificación, ubicables geográficamente, 
cuantificables y calendarizadas para el seguimiento de su cumplimiento. 

1 U/. , ~ . 
Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Mé¡<ico ¿;;f( 

. . · Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www,asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambié~ utiliza el acrónimo 

·ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y ATbiente" como parte de su identidad institu.cional. ~ 

\ '·-.., 
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Agéncia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /2016 
Bitácora 09/DSA0023 / 09/16 

' \ 

X. Justificac(ón-técnica, económica y social que motive la autorización excepcional del cambio 
de uso de suelo. 

Replantear dicho capítulo, realizando un anáJisis, con el objeto de desahogar cada precepto 
normativo de excepción, demostrando que el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
propuesto, no compromete la biodiv~rsidad, ni provocará la erosión de lo.s suelos, el deterioro 
de la calidad del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo que 
se propongan sean más productivos a largo plazo, y, que esto, motive la autorización 
excepcional ' como se establece en- el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal ' 
Sustentable! deberá considerar las aclaraciones solicitada en e_l capítulo 111, IV y VIII, por lo que 
específicamente de_Qerá demostrar: 
J 

Que no se dtteriorará la calidad del a·gua o la disminución en su captación 

a) . Para da~ cumplimiento al desahogo-del prec~pto normativo de excepción relativo a que no 
se provocará el deterioro en la calidad del agua o la disminución en su captación, deberá 

1 . 

realizar 1Un análisis de la información generada a partir de los resultados de infiltración 
antes y !posterior a la remocjón 9e la vegetación incluidos en capítulo IV, que garanticen de 
manera 1 cuantitativa, que las medidas de mitigación propuestas (capítulo VIII) podrán 
recuperar el mismo volumen de agua que se dejaría de infiltrar por realizar la remoción de 
la vegetación \ forestal. Presentar la memoria ·de cálculo en formato Excel editable, 

1 1 

conside~ando la aclaración solicitada en el capí~ulo IV. ( 

1 

XIV. Estimaqión del costo de las actividades de restauracJ9n con motivo del cambio de uso de 
suelo. 1 

i 
1 / "-. 

a) Ampliar' el capítulo anal'izando. estructura y funcionalidad del ecosistema que se afectaría 
1 con toda la diversidad que se presenta actualmente (valorar lo que costaría llevar el sitio a 

una condición similar del eco~isterria como hasta ahora se encuentra, bajo el supuesto de 
que se ?ubiera efectuado el CUSTF, es decir, unavez q'ue haya terminado la vida útii;J~I 

.1 

-~ 
# 

proyecto). ' f 

U'. Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures. D1legación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ' ~ 
Tel: ( 55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob .mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utilizá el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional . ~ ~ 
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1 
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· ENER([JÍA Y AM BrENTE . 
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Agencia Nacional .de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio~Ambiente del Secto ~ Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Op~ración Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DGGQI/0827 /2016 
Bitácora 09/DSfi\0023/09/16 

XII.Aplicación de los criterios establecidos en los programas de ordenamientó
1

·: ecológico del 
territorio en sus diferentes categorías. \ 

i ' 

a) El: área del proyecto y su zona de influencia atraviesa las siguiente? regiones de 
importancia para la biodiversidad: Región Hidrologica prioritaria CRHP) 0 o. 16 Yaqui
Casc.ada de Bassaseachic, por lo que se deberá de poner especial ensafi$ en la presión 
ambiental que se presenta y revisar sus políticas d~ conservación con la finalidad de no 
contribuir a estas afectaciones. 

- 1 

IJJ. ,· Que la Direcci..ón_Gen_eraL_d.e_Ges_tjgo_~ _QQ_~ación_ lntegr_qL_de .@._AGENCIA, ~ediante oficio 
1 No ASE~/1UGI/D~GOI/0,610/2_016 d~ fecha ~8 de septiembre de 2?16, dirigido a la Mtra. 

Ana Lu1sa Guzman y Lopez frgueroa, Coordrnadora Gen~ral d.e Proyectos t Enlace de la 
Comisión Nacional para el Conocimi~nto Y. U.so de léj. Biodiversi_dad, solicitó la opinión técnica y 
normativa-jurídica correspondiente al ámbito de su\ competencia respecto a la vi~bilidad para el 
desarrollo del proyecto en fOmento. ' · ' 

......... 

IV. Que la Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA, mediante oficio 
' 1 

No ASE~/UGI/DGGOI/0'611/2016 de fecha 28 d~ septiembre de)016, dir¡igido a la Dra. 
Yoland~ A~ro;a_ Alaniz Pasini, _Director,a G~neral de Vida Si!_~~.~tre, ~lfcitó la o~1ini?_n técnica y 
normatrva-Jundrca correspondiente al ambrto de su competencra respecto a la vrp.brlrdad para el 

---desarrollo del proyecto en comento. , ./"; i · J 

V. Que mediante escrito GPS/497 /16 de fecha 04 de octubre de 2016, rebbido en esta 
AGENCIA el mismo día de su emisión, el REGULADO, presentó la inform~ción requerida 

1 

mediante oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0602/2016""-de fecha 23 de septiembre de 2016, 
adj,untando la siguiente docu?n entaci~n: 1 

'-. . 
l. Documentación técnica adicional. / 

' \ ·,, ' 1 

VI. Que la · Di rección \General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA',- mediante oficio 
1 •' 

No ASEA/UGI / DGGOI/0669 / 2016 de fecha 18 de octubre de 2016, reqt;ririó opini0n al 
' ' 

1 
1 

i 

Melchor Ocampo 46 9. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México. Í ·, k 
Tel : (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 1 

\ .) 

j La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro~ección al ~edio Am_bient.~ del Sector Hidrocarburos también
1 
uti liza el acrónimo 

. l . "ASEA" y las palabras "Agencia de Segundad, Energ1a y Amb1ente como parte de su 1dent1dad InStituCional. --e_ 
~- t'.l?.. ,_; T , , Página 10 de 72 
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1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AM BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
- y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid'rocar,buros 

1 Unidad, de Gestión Industrial 
Dirección General\de Gestión de Operación Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/ O 8 2 712 O 16 
Bitácora 09/DSA0023/09/16 

Comité Técnico de Cambid _de Uso de Suelo y Aprovechamientos Pórestales del Consejo 
Forestal del Estado de Sonora, sobre la viabilidad para el desarrollo del ~royecto en comento. 

VIl . Que la Dire~ción General de Gestión de Operación Integral de Já AGENCIA mediante . oficio 
No ASEA/UGI/DGGOI/0723/2016 de fecha/'07 de noviembre de 2016, notificó allng. Osear 
Antonio Colbmbo en s

1
u carácter de Representante Legal del REGULADO sob realización 

de la visitá' técnica por parte del personal adscrito a la AGENCIA, el día 08 de septle~;:;¡sfe\del 
presente año, a las 10:00 horas en los predios objeto de la solicitud de autonz c r-ó~ndecámbio 
de uso del suelp en terrenos forestales del proyecto en mención. 

VIII. Con el objeJo de dar cumplimiento a la diligencia prevista por .el artículo 122, fracción IV, del 
Reglamento¡ de la Ley Gener al de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la 
AGENCIA llevó a cabo recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo 
en terrenos¡ forestales, \ recaban_do .. diferente tipo de información técnica ambiental que 
permitieran confirmar la v~racidad de lo contenido en él estudio técnico justificativo integrado 

1 

en el expedi~nte cuya bitáéora es 09/DSA0023/091J.9. / 
1 \.... 

Del informe !de la visita técnica: 
1 ' . 1 J . • . . 
1 ~ . •. 

FECHA DE VISITA TECNICA:Jd8 de noviembre de 2016. 
NOMBRE DEL PROYECTO: "Gasoducto Guaymas-EI Oro Tramo 14" 
UBICACIÓN: En el municipio Ca jeme E:n el ~stªdo ~e Sonora. 

''SUPE~FICIE ! DEL PROYECTO:) .-109 ~ hectáreas: . 
EMPRESA: CGASODUCTO DE AGUAPRIET A, S. DE R. L. ~E (;V. 

¡ \ 
La vista téc~ic_a se llevó a cabo en distintas áre~s del proyecto, recabando información técnica
ambiental e~ 3 sitios d~ _muestreo en el área de ca~bio de uso-de suelo}l 2 sitios de muestreo 
en la cuenc:a hidrológica forkstal _que .. permite confirmar la veracidad de la información 
contenido eh el estudio téc'nico ]ustific

1
ativd, integrado en el expediente cuya bit ácora es 

09/DSA0023/09/16. 
1 1 

/ 

~ 
1 

: ( 
/ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzv_res, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

1 Tel: ( 55) 9126 0100 exts. l3448 - www .. asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dei 'Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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AG EI~CIA DE SEGURIDAD, 
' ENERt;:;ÍA Y AMBIENTE 

1 

/ Agelncia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Secta ~ Hidrocarburos 

Unidad de G~stión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Ofic io No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /2016 
, -. 1 

Bitacora 09/DSt 0023/09 / 16 

Con la visita técnica se verifica que la vegetación que se pretende afectar se • clasifica como 
Selva Baja Espinosa Caducifolia. \ 

a) Coordenadas de los sitios muestreados en área de cambio de uso de suelo en 
1 terrenos forestales 1 

\ 1 i 

Se verificaron sitios de muestreo ubicados en el área de cambio de uso de sueloj y en la cuenca 
hidrológica forestal con dimensiones de 1000 metros cuadrados de forma rectangular de 2 2 x 
44.5 metros ¡:>ara- el- estrato arbór-eo--y -l -00- rn@.tr-Gs- cuadrac::l9s- par:a- el estra~o arbustivo y 
cactáceas, los sitios se seleccionaron al azar en gabinete por parte del evaluador, y en campo 
se revisaron los siguientes sitios: · , 1 --• 1 1 

1 . ' 

Coordenadas de los sitios de muestreo verificados en ca'mpo en el área de cambio de uso de suelo y en la 

cuenca hidrológica forestal. ! 

2 609290 3053703 2 \ 609508 3053641 

3 609335 3053696 3 609551 3{053625 3 

4 609331 3053674 4 609543 30S3605 4 

Coordenadas de ·los sitios de muestreo verificados en campo en las áreas de la cuenc.a hidrológica 
/~ 1 · . forestal. \ 

2 609160 3053657 2 609435 

1 

\ 1 

/ / 
! 

,~· ¡ 
j r, 
1 ' 1 ·¡ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Mé~ico. L\ 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

/ La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también, utiliza el acrónimo 
j_ "ASEA" y las palabras "Agencia de .Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institu,cional. ~ 
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1 AS EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndÚstrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

~" Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Ge,stión de Operación Integral 

' Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /2016 
Bitácora 09(DSA0023/09/16 

13053641 
1 

609202 3 609418 3053424 

609194 3053621 4 609397 3053432 

Con la finalidad de constatar que se verificaron los sitios antes mencionados se registró en 
campo una !coordenada en cada sitio con GPS Garmin UTM zona 12 y se concluye que la 
información coincide con lo plasmado en el ~studio técnico justificativo. 

Coordenadas lregistradas en campo en los sitios ~erificados de lacuenca hidrológi2a forestal y cambio de 

uso de1 suelo. 
~~-~~<~-·\-,Jí~~~~t~»JJil"-S1:iíl::t~<Y! '!t~~;,._~~~ J~: ~;~ ' ,._q;;r~'k~~q~~jlf;iM~~}-:'·~~"'; ~; };~~~:f:#.:~~~ .• :Y ~~~~~ ·'11i ~;.t!";.• "'*'<;t.~- ~<¡!je :í•;;;J\":'~·.;r;~~¡,_";" •• @§,.;;-;~~i~<l>lii¡~~--,_L''"YJ>-l,'>;,i]j~'L~-;¡;.;9 

-:~~~~!~l~~i~;:~~:;~;.~~~;;;~:?!~~!~~~~~~~~i~~1~~J[~~1 
2 60'9311 3,053691 CUSTF 

/' 

3 609536 1 3053617 CUSTF 1 

. 

4 609956 305355) CUSTF 
/ 

1 60918~ 3053641 CHF 

2 309412 3053448 ' CHF 
./ . . \ 

1 

.-b) Verific~ción de datos de vegetadón en el área · de cambio de uso de suelo en 
• ¡ 

terrenos forestales (CUSTF): 
1 

1 

Para caract~rizar la vegetación se re.visaron los. sitios de muestreo con dimensiones de 1 o6o 
m 2 para el estrato ar-bóreo y 100 m2 para el esttrato arbustivo y cactáceas, con vegetación de 
Selva Baja dpinosa Caducifolia,.l'donde s·e pretende realizar ~~ cambio de uso de suelo y en la 
cuenca hidrqlógica forestal, recabando información de número dé individuos por especie y por 
estrato que a continuación se indican· en las siguientes tablas: 

1 / \ 

i . 1 

j .~ 
~- 1 ' lJ 

/ 
1 Melchor Ocampo 469, Col. NuevaAnzures:. Delegación Miguel Hipalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. k 

• 
1 

Tel: (55 )-9.126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de SegtJridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA': y las palabras "Agen~ia de Seguri(;lad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

1 
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Agencia Nacional de Segl.jridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
/ Dir ección General de Gestión de Op~ración Integral 

. Oficio No ASEA/UGI/DGGGI/0827/2016 
Bitácora 09/DSA0023/09/16 

\ 

Olneya tesota Palo fierro 2 2 

Parkinsonia praecox Palo brea 2 2 

Prosopis juliflora Mezquite . 27 26 

Acacia cochliacantha Guamuchi o 1 

Sebastiania pa Brincador o 15 rebrotes 

Lycium andersonii A. Gro y Salicieso o 4 rebrotes 
Arbustivo 

o 
Cactáceas Aloe vera Sábila 1 1 manchón 

1 

\ : 
Este sitio está muy impactado por las actividades antropogénicas, ·debido a la cercanía de la 
comunidad El Sauzal y por actividades constructi~~s de la carretera libramiento Ciudad 
Obregón ubicada a unos metros del derecho de vía. Por ello la diferencia en el estrato arbustivo 
se observó en campo, rebrotes que al levantar la información de campo no se ebcontraban, sin 
embargo, la· diferencia fue un ejemplar d.e Acacia c6chliacantha, e~p~cie no n¡

1

eportada en el 
estudio técnico justificativo. . 1 -

Bursera lancifolia Torote papelillo 20 
....._ 

19 

Arbóreo Bursera .Jaxiflora . Torote prieto 11 11 
-

Guaiacum coulteri \ Guayacán 2 1 

tesota Palo fierro o 2 

Arbustivo Caesalpinia pumila Polilla 2 2 

Melchor O campo 46 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de M~xico 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. l3448 - www.aseagob.mx 

/ 

/ 
i 

i .·, 

LA 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambié~ utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ 
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1 
Jatropha cardiophyl/a 

Cylindropuntia fulgida 

e ylindropuntia 

Cactáceas 
thurberi 

Ferocactus wislizeni 

~GENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AM BIENTE 

\.... Age~cia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

! Unidad de Gestión Industrial 

Vara blanca 

Cenizo 

Ocotillo 

Sangregado 

Cholla 

Civiri 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /2016 

Bitácora 09/DSA0023/09/16 

9 . 9 / 

s,9 59 

8 8 

19 - - 19 

67 67 

\ 15 17 

Biznaga barril 1 2 

Cáctus y.aqui 2 4 
\ 

Del análisis ~el sitio 3 de CUSTF, 1~ inforfnación que ~e tiey¡e 'en el estudio técnico justificativo e / 
información ¡ complementaria y lo verificado en la visita técnica, se desprende que existen 
diferencias encontrándose dos ejemplares de 0/neya tesota especie enlistada en la NOM 059-
SEM~RNA Tt 2 O 1 ~ ~~n ca\~goría de prote;,ción especial y no endémica además de las 
cactaceas c0n vanac1on de numero de eJemplares_. 

1 
8 

Arbóreo 1 Torote prieto 30 31 

Palo ro 2 2 

Caesalpinia pafmer~ Palo piojo o 8 

Arbustivd 
Acacia gréggii Tésota ' 2 2 

' Caesalpinia pumila Polilla \ 14 14 

/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva ,t>.nzures, Qelegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
' Tel: (55) 9126 0-100 exts. 13-448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEN y las palabras "Agen9a de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ·'t_ 

Página 15 de 72 

· \ 

vj 
1 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

,v\EDIO Aiv\B!ENTE 

Y RECURSOS NATU RALES 

1• 
\ 

Cactáceas 
1 

Croton sonorae 

Desmanthus covillei 

Fouquieria macdougafii 

Jatrop6a cardiophylla 

Karwinskia na 

Lycium andersonii A Gro y 

tia fulgida 

Cyfindropuntia thurberi 

Steno¡:ereus thurber/ 

~ E 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

. ENERGÍA Y AM BIENTE 
1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
1 • 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
' , Unidad de GJstión Industrial 

Dirección General de Gestión de 9p,~ración Integral 
Oficio No ASEA/UGI/DG'GOI/0827 / 2016 

\ \ Bitácora 09/DS~0023/09/l6 
/ 

2 

Tarima! 2 2 

Ocotillo 7 7 // 

Sangregado 4 ' 4 1 

Cacachila 1 1 

Salicieso 1 1 

1 

67 67 1 

14 

1 ! 

i \ 
Respecto al sitio 4 de CUSTF, de la información que s~tie l) e en el estudio-técnico justificativo e 
información complementaria y lo

1 

verificado en la ' visita técnicay existbn diferencias 
encontrándose ejemplares de Caesalpinia palmeri e~pecie no reportada en el -~studio técnico 
justificativo y observándose en campo ejemplares como se indica en lá tabla ant erior. 

Sitios verifica~os en la cuenca ~idrológica f~>r~sl:¡il (CHF): " 1 " 

En la cuenca se revisaron 2 sitirs de muestreo que sustentQ,n vegetación de Selvfi Baja Espinosa 
Caducifolia, rec~bando información de número de/ i~dividuos por especie y p¡or estrato, los 
cuales se indican a continuación: · -' 

/ 
1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Mé~ico 

\ 1 1 u 
1 

Te/ : (55) 912q' 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx i 
¡J La Agencia Nacional de Seguridad)ndustrial y de Protección al tv;edio Ambient.~ del Sector Hidrocarburos tambié~ utiliza el acrónimo 

j1 ~ . ASEA" y las palabras "Agencia de Segundad, Energla y Ambiente corro parte de su Identidad InStitUCIOnal. ~ 
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Bursera laxiflora 

Caesalpinia palmeri 

Cercidium floridum 

Lysiloma divaricatum 

Cordia parvifolia 

Croton alamosanus 
Arbustivo 

Encelia farinosa 

Jatropha cinerea 

Sideroxylon sp).._ . 

J 
Arbóreo 1 

ASEA 
AGENCI A DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBI ENTE 

· / Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

¡ Unidad de Gestión Industrial 

1- Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /2016 

Bitácora 09/DSA0023/09/16 

2 2 

9 ' 9 

2 2 

1 1 

11 11 

29 29 

17 17 

1 1 

23 23 

2 2 "-
__.. 

12 12 secos 

Torotillo 7 7 secos 

7 

9 9 

3 3 

48 48 

8 8 \ 

S 

. 3_> 3 

2 2 
·' 1 

1 

23 23 i 
i 

Melchor Ocampo 46 9, Col. Nuey a Anzufes, Oelegación Migu~I· Hidalgo , C.P. 11 S 90, Ciudad de México. 
1 / Tel: (55) 9126 0100 exts.l3448 ~ www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA'[ y las palabras "Agencia de Seguridad, En6fgía y Ambiente" como parte de su identidad-institucional. 
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\ 

Leucaena leucocephala · 

0/neya tesota 

Parkinsonia praecox 

Prosopis ju/iflora 

Acacia farnesiana 

Arbustivo 

Malpigia sp. 

Sebastiania pavoniana 

sp. 

\ Cylindropuntia thurberi 
Cactáceas 

Cylindropuntia fulgida 

· · Agencia Nacion:al de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Arhbiente 

1
del Sectof¡ Hidrocarburos 

¡ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de, Gestión de Op~ración Integral 

1 

Oficio ·No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /2016 
Bitácora 09/DS~0023/09/16 

21 

6 

36 
1 

36 [ 

15 15 

2 2 ; 

1 1 
--- ---· 

2 ' 

2 2 ' 

1 

\ 3 

13 

4 

Civiri 2 

Cholla \ o 
. / 1 

i \ \ 1 

En los sitios verificados en la cuenca hidrológica fbrestal, la informadpn propck cionada en el 
estudio técnico justificatiVO e información COmJ1lementaria, coincide con lo 1 observado en 

/ 

campo. 

e) Tierras frágiles / , 

Durante el recorrido s.e. observaror zonas deg?adadas por las acti.vidades antro~ogénicas en el 
área de cambio de uso .de suelo y en la cuenca hidrológica forestal, por la 1cercanía de la 
comunidad El Sauzal y 1por las activida~s constFuctivas de ra carretera "Libralmiento Ciudad 
Obregón". ( 

( ü 

( 

Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures. Delegació_¡; Miguel Hidalgo, CP. 11590, Ciudad de Mé¡<ico lJ\ 
Tel: (55) 9126 01~? exts.l3448 ~ www.asea,gob .. mx . 1 . . . . j La Agencia Nacional de Seguridad lndustnal y de Protewon al ~ed1o Amb1ent.: del Sector Hidrocarburos tamb1e1 util1za el acror11mo r "ASEA" y las palabras "Agencia de Segundad, Energ1a y Amb1ente como parte d~ su 1dent1dad lnStltue onal. ~ 

· ¡ Página 18 de 72 

1 
! 



1 

SEMARINAT ¡ 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

ASEA 
Y RECURSOS NATU RALES 

AG ENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AM BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No AS~A/UGI/DGGOI/0827 /2016 
Bitácora 09/DSA0023/09 / 16 

d) IncendiÓ forestal / 
! ! : / 

No se detectó evidencia de algún incendio t.forestal en el predio sujet6 a cambio de uso de 

suelo. 

e) Actividades de inicio de obras 

No se observaron inicio de obras ni rerhociOn de vegetación forestal que haya implicado cambio 
de uso de s u ~l.o en terrenos fo ~estales. 

f) Cruce con cuerpos de agua permanent~ o temporal 
. : 1 . 

No se_ observaron cuerpos de agua temporal 6 permanente en los sitios de cambio de uso de 
suelo except~ando que crUzará por canal de riego "El Altó". \ 

1 ( ( . -- . 

2._ ESTADO IDE CONSERVACIÓNDELA VEGETACIÓN 
. ) . \ 

El área sustJnta vegetación de Selva baja espinosa caducifolia considerada como vegetación 
primaria en 8roceso de degradación. 

3. R.RESENC'IA DE FLORA O FAUNA siLVESTRE LISTADA EN ALGUNA CATE~ORÍA DE RIESGO 
i ~--

Se observarqn. dentro qe los si~ios · verificados de cambio ~e uso/ de- suelo, especies con alguna 
categoría d~ riesgo listados en la' NOM-Os9·=sEMARN,.¿.T-2010, tales como Mammillaria 
yaquensis, especie endémica con éategoría de protección especial (Pr), Guaiacum coulteri, 
especie endémica en categoría de Amenazada, 0/neya tesota, especie no l endémica en la 

1 

categoría dé protección especial, mismas que fueron reportadas en el estudio técnico 
justiffcativo. ¡ . : / 

- 1 

4. SERVICidS AMBIENTALES QUE SE .AFECTAN .. 

f 
/ _ _ _ 1 

~~r-- Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva¡Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

( 
LJ 

Te! : ( 55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea:gob.mx 
La Agencia Nacional, de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también uti li za el acrónimo 

"ASEA" ,y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ 
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. Con las actividades de Caf9bio , de uso de suelo en el área donde se pretende desarrollar el 
'proyecto, el área dejarfa de piestar más de cuatro servicios ambientales, tales cbmo: 

- 1 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Hábitat y/o alimento para especies de vida silvestre, 
Retención e infiltración de humedad, 
Captura de carbono, 
Generación de oxígeno, 

/ 

Amorti?,ua~ie~to /del i~pacto de los f~~ómenos naturales, 

1 

Retenc1on, sedJmentacJon y conservaCJon de suelos ¡ 
La protección de la biodiversidad, de los ecosistemas y formas de vi.da . • 

S. PRESENCIA DEL PROYECTO EN ÁREAS DE CONSERVACIÓN __ ____ _ 
( . 

j 

En E; l· estudio técnico justificativo para cambio del uso de suelo en 
REGULADO manifiesta no afectac._áreas de conse\Jación tales .~_...omo~ 

6. CARACTERÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD U OBRA/ 

forestales, el 

No 

El proyecto denomina._do Gasodu,cto Guaymas-EI Oro Tramo 14, és parte del yecto El GYM-
EL ORO que se integra por val'ios tramos11o'calizados en los estados\ de' Sano y Sinaloa, cuya 
capacidad máxima de transporte será de 510 millonJs de pie( cúbicos po( 

1 

ía CMMPCD) de 
gas natural. Dicho proyecto consistirá en la preparación del sitio, construcciión y finalmente 
operación y mantenimiento-por parte de Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. d~e C.V. La vida/util 
' ' / 1 

. · Melchor Ocampo 46 9, Col. Nue,}a Anzures, belegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de M
1

' éxicl { j ~ / 

1 Tel: (55) 9126 0100 exts. 1'3448 - www.asea.gob.mx , ''-.../1 tf' 
• 1 La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tam~ién utiliza el acrónimo -r- "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad insritucional. "t_ 
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estimada d~l prbyecto es de 25 años (es el tiempo de operación del gasoducto). Para este 
informe de ~isita se indica que el trazo lineal será ocupado por un derecho de vía de 2 2 metros 
de afectaciéJn temporal y permanente, sin sellamiento de suelo. · 

7. AFECTACIÓN A LOS RECURSOS SUELO/VEGETACIÓN 
1 i \ 

El proyecto ~Gasoducto Guaymas-EI Oro Tramo 14, ubicado en el municipio de Cajeme, en el 
6,stado de Sonora, consiste en la instalación de 97 4 m de longitud de tubería de 30" de 
diámetro y ~ 2 m de ancho de derecho de vía, con vegetación forestal, caracterizada como 
vegetación primara en proceso de degradación. \ 

1 

8. BENEFICIO 
J 

1 

El proyecto ¡'denominad~ ~asodu~~2- Gu_aymas-EI ?ro Tramo _14,_forma1 p~rte ~e~ proyecto ~1 
GYM-EL 0~0 cuyo ObJetiVO ser:._a. (:1 transporte. ae SJ o/ millones de pieS cubiCO S por dla 
CMMPCD) d~ gas natural, con. béneficio párticulár. · · ~ 

•\.. 

De la visita ~é{nica se concluye· que el proyecto es factible teniendo en consideración todas las 
medidas de ~itigación propuestas en el estudio técnico justificativo. 

1 
_ 

Cabe señaiJ que la visita técniGa se realizó\ en todo momento con per~onal de .la empresa 
Gasoducto de Aguaprieta, S. d~ ·ftL. de C.V., 'rf personal del responsab.le técnico ambiental , 
quienes firm~ron de conformida9 con su p:uñÓ y l etr~ el acta de verificacióh de la visita técnica. 

IX. Que la DireL ión Gen~ral de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA, mediante oficio 
1 

No ASEAIU<tJIIDGGOI/0735/201:6 d·e fecha 09 de noviembre de 2016, notifie'ó allng. Os'tar 
Antonio Colombo en su carácter de Representante legal del REGULADO, la /solicitud de 
aclaración d~ la visita técnica realizada 'por parte -del personal adscrito a la AGENCIA, el día 08 
de septiem~re del presente año, a las 10:00 horas en los predios objeto de la solicitud de 
autorización! de cambio de uso del suelo en terrenos fore_stales del proyecto en mención. 

-J- 1 

l 

Meldhor Ocampo 469, Col. Nueva .6::f1zures,.Delegación Miguel Hidalgo, C.P.' ll590, Ciudad de México. 
: Tel: (55):9-126 0100 exts. 134!48 - ·www.asea.gob.rnx ·,.._ 

/ u 
I 
' La Agencia Nacion~ l de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio· Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA! y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambient~" como parte de su identidad institucional. ~ 
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' X. Que mediante escrito GPS/570/16 de fecha 15 de noviembre de 2016, recibido en esta 
AGENCIA el 17 de noviembre; el REGULADO presentó la inrormación requ~rida mediante 
oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0735/2016 de fecha 09 de noviembre de 2016, én la cual se 
demuestra que el análisis de biodiversidad no prese~ta diferencias signific~tivas ~especto al ET J 
~ i~f?rmación adiciona[Aunado a lo anterior .~e realizaron las n:odi~icacidnes er el número de 
rndrvrduos a rescatar y reforestar en funcron de las actualrzacrones de las abundancias 
específicas en el área de CUSTF. 

1 

) 

XI.. Que en atención al oficio N°. ASEA/UGI/DGGOI/0669/2016 de fecha 18 de octubre de 
· 2016, el lng. Gustavo Camou Ludús, Subsecretario de Ganadería de la i Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura del Estadp, de Sonora y 
Coordinádor der Coniité-Técnico-deTam51oaelJso cl'eSue1o y A'¡~frovec:h'amielhtos Forestales 
del Consejo Estatal Forestal de Sonora, envió [opia de la minuta de acuerdos :y \ficha técnica 
respecto al desarrollo del proyecto .en mención,\ analizados. en~la reunión extraordinaria del 
Comité Técnico Estatal de Restauración y Conservación del Ecos'istema Forestkl, de fecha 2 6 
de octubre de 2 O 16, en el ~ua_l __ se emite opinión Po~itiva sin observaciones. · ·¡ 

1 

XI I. Que mediante oficio No ASEA/UGI/DGG . .Ol/0781/2EH6 de fecha 28 de novie~bre de 2016, 
esta Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA, con fundamento en 
los artículos 2 frac6Ón 1, 3 fracción 11 , 7 fracción XV, 12 fracción XXIX, 16 fra~ción XX, 117, 
118, 142, '143 de la Ley General de De?arrollo Forestal Sustentable y 120, 121, 122, 123 y 
12 4 de su Reglamento; en los Acuerdos por los q~Je se es~blecen los niveles ~e equivalencia 
para la compensación ambiental por e( cambio de uso de suelo en terrenos ¡ forestales , los 
criterios técnicos y el método que deberá observarse para su determinación y ier los costos de 
referencia para la. reforestación o restaur,ación y .su mant~nimiento, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 200;:>.-y 31 de julio de 2014, retpectivamente, 
notificó al lng. Osear Antonio Colombo en su carácter de Represe\}tante Legal, que como parte 
del procedimiento para expedir la autorización de cambio de . uso de suelo ·en terrenos 
forestales, debería d:positar. a~te el Fondo .._forestal, Mexicano, la cantidad d~ S 98.301..~0 
(Noventa y ocho m1l trescientos un pesos 30/100 M.~.) por concepto ~e¡ c<2mpensacron .1· 
ambiental para . .ser destinados a las actividades de reforestación~o rest:auración y su 

¡ · 
/ ,/ . _,- . i 

. . Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzurés, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de MéÍ' ico. / l ~ /' 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx L;\ ~ j La Agencia Nacional de Seguridad lndustri.?l y de Pro~ección al ~edio Am_bient.e del Sector Hidrocarburos tambié~ utiliza el acrónimo 

~ "ASEA" y las palabras "Agencia de Segundad. Energ1a y Ambiente como parte de su 1dent1dad mst1t;oo~al. 't_ ( 
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1 
{ 

,• 

mantenimie~to en una superficie Qe 5.35 hectárefs de Selva baja espinosa caducifolia, 
preferentemente en el Estado de Sonora. .. \ 

XIII. Que mediante escrito GPS/ 599/16 de fecha 30 de noyiembre de 2016, recibido en esta 
AGENCIA el mismo día, el lng. Osear Antonio Colombo, en su carácter de Representante Legal, 
notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad de $ 98.301.30 
(Noventa y ocho mil trescientos un pesos 30/100 M.N.) por concepto de compensación 
ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su 
mantenimie~to en una super ficie .de 5.35 hectáreas de Selva baja espinosa caducifolia, 
preferentemente en el Estaqo d.e Sonora. 

! 

\ CONSIDERANDO 

l. Que esta Di¡recci.~n General de ~'e~tión de O~eración Integral, es ,competente ~~ra dictar la 
presente resoluc1on, de conformidad c:on lo d1spuesto por los art1culos 4 fracc1on XX y 30 
fracción 1 d

1
el Reglamento Int-erior de· : la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sea:tor. Hidrocarburos. 
1 . . ·. , . 

11. Que con el o;bjeto de verificar el cumplimiento de los ~equisitos de solicitud .establecidos por los 
artículos 15 d/e la\ Ley Federal de Proceqjmieritó Administrativo, así como los artículos 12 O y 
121 del Reglamento de la •Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Unidad 
Administratiya revisó la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO~ mediante sus escritos de solicitud y subsecuentes,, considerando lo siguiente: 

1 ' . ! 

1.- Por lo q~e corresponde al cumplimiento de los requisitos d!e solicitud establ~cidos en el 
artículo 15 de la Ley Feclera:l de Procedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero: 

1 . . 1 " \ 

Con vista en las cons,tanc i_a? que obran ~n el expedi~nte en que se actúa, se advierte que los 
' requisitos p~evistos por ei artículo 15. oe la Ley · Federal de Procedimiénto Administrativo, 
párrafo segu1ndo y tercero fueron satisfedios!hlediante esC:rito GPS/451/16 sin fecha, el cual 
fue signado Jpor el lng. Osear AQi..onio Colombo, en_...s~ ·;éarácter · de, Representante Legal del 
REGULADO\ dirigido a·l Dire_ctor Ejecútivo de la 'AGENCIA, en el cual solicitó la autorización de G. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva_:Anzures: Pelegª-ciqn Miguel Hidalgo,. C.P. 11590, Ciudad de México. ~ ../ 
Tel : ( SS) 9126 0100.exts. 13448 - www.ásea.gob.mx f 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ay Medio Am.biente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambient~" como parte de su identidad instituciona l. -s~ 

· Página 23 de 72 

/ 



'-.. ---

SEMARNA'"f 
SECRETARÍA DE / 

_MEDrO A.MBJENTE 
Y RECURSOS NATURA LES 

/ 

\ 

~ E 
, AGE~~IA DE SEGURIDAD, 
' ENERFIA y AM BIENTE 

1 
1 

' 

Agencia Nacional de Segmidad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de G~stión Industrial 
Dirección General de Gestión de 9p~ración Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DG1G01/ 0827 /2016 
Bitácora 09/DS~0023/09/16 

'· 

cambio de uso de suelo en terreros forestales, por una superficie, de 1. 7 O 9 2 he:ctáreas, para el 
desarrollo del proyecto "Gasoducto Guaymas- El Oro Tramo 14", ubicado en1el municipio de 
Cajeme, en el Estado de Sonora. 

1 

', \. 
' i 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud es~!ablecidos en el 
artículo 12 O del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentabi~: 

1 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte qu~ los requisitos 
previstos por el artículo 12 O, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato ! de solicitud de 
autorización de_ cambio _ _de uso __ de __ s_u_elo __ e_o_ __ terr__eflo_s fore$_tq!_es FF-SEiMARNAT -030, 
deb'i.damente requisitado y firmado por el REGULADO, donde se a-sientan lo,s datos que dicho 

· artículo señala. 

Por · lo que corresponde al requ1s1to establecido\ 'en el artículo 12 O, párraf,b segundo del 
Regl,amento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustenta91e, cor;¡sistente ¡en presentar el 
estudio -técnic,o justificativo del proyecto en cuestión, éste fue 'satisfechp mediante el 

\ documento denominado Estudio T é~nico Justif~cativopara cambio de uso de syelo en terrenos 
forestales del proyecto :·Gasoducto' Guaymás- El \Oro Tramo 14", que fue ¡exhibido por el 
interesado adjunto a su ·, solicitud de \mérito, el cual se encuentra firmado pqr el lng. Osear 
Antonio Colombo, en su carácter de Re'presentante Legal, así como por ellng. Renato Cumplido 
Ortiz en su carácter de responsable técnico de la ielabora:Ción del mismo, qui~n se encuentra 
inscrito en el Registro Forestal Nacional co!llo prestador de s~rvicios técnicos f¡orestales en el , 
libro Distrito Federal, Tipo Ul Volumen 2, Númer? 16. _ · 1 · 

En lo correspondiente al requisito previsto en el artícúlo 120, párrafo segundo i::lel Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente'- en presentar /original o cop ia 
certificada del título de._ propied~d, debi_dame~te in_s,crit9 en el registro públi~o q~e ~~rresponda 
o en su .caso, del docuynento que acred1te la poses1on o el derecho paraf ealizar act1v1dades que l 

1
1 

impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron ·- s~tisfechos en el Vj 
presente expediehte con los documentos citados en el Resultando 1 del .present~ resolutiv~os ¡ 

Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México_ (_¡ ~ 
, Tel : (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ' ""1-::,.. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Profección al Medio Ambiente del Sector ·t'iidrocar.~uros tambiér utiliza el acrónimo 

1 ·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte ·de su identidad institrucional. ~ (' 
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cuales obran en el archivo 'de esta AGENCIA en el expediente con bitácora 
09/DSA0023/09/16 . 

1 • 

· 3.- Por lo que corr~ponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, !los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: í . \ 

' 

Con vista e
1
n las constancias que obrarv en el expediente, se advierte que los requisitos 

previstos por el artículo 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable,¡ fueron satisfechds por el REGULADO, en la información vertida e~ el estud io' 
técnico justilficativo e información comple!Jlentaria entregados en esta AGENCIA mediante 
escritos GPS( 451/)6 y GPS/497 /16, respectivamente. 

1 

Por lo anter¡or, con base en la información . y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADOl esta Autoridad A;dmfoistrati0a tuvo por . satisfechos .-los requisitos de solicitud 
previstos poh os artículos 120 y.,..J21 del Reglamen.to-_ de la Ley G~ner_?l de ·D1=sarrollo Forestal 
Sust~n.table: l y del artículo 15 párrafo? segundo y terc~ro de la Ley Federal de Procedimiento 
Admm1strat1~o . · ;, ' · · . · . : 

1 ,, 

111. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostra~ión de los supuestos normativos ,que 
establece el :artículo 117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
de cuyo cumplimiento dep~nd~_ la a.utorización de, .iambio \de uso de suelo en terrenos 
forestales solicitada, esta Autoridad-Administrativa rlvisó la información y documentación que 
obra en el e~pediente, considerándo lo-siguiente: í \ 

El artículo l 17, párrafo pr..i_mero, de la Ley <Seneral de Desarrollo Forestal Sustentable, 
establece: 

.( 
\ · . .-

ARTÍCULO 117. La Secretarfa soio podrá ;utorizar el éambio de uso del suelo en terrenos 
forestal~s, por excepó(Jn, previa opinión técnica de !9s miembros del Consejo Estatal 
Forestal ide que se trate y c;ón base en lbs estudios técn'icos justificativos que demuestren ~-

/ que no s1e compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro 1 
' 1 • 1 \) 

~ Melchor Ocampo 469, Coi.NY.~Ya A.nzures.J::Jel~gació~ tvl_iguel H.!dalgo,¡;:.P. ll,590, Ciudad de México. ~ 
- ji' : Tel: (55) -_9126 0100 exts.13448 - www;asea.gob.mx 

La Agencia Nacion~l de Seguridad Industrial y de P-rotección al 0edio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
• "ASEA"r y las palabras "Agencia-de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ 

Página 25 de 72 ~ 



! 
1 

\ _, 

SEMARNKr ASEA SECRET¡\RÍA DE 
MEDIO A,v!BJENTE AGEI~CIA DE SEGURIDAD, 

• ENER~ÍA Y AMBIEI\ITE 
Y RECURSOS NATURA LES 

\ 

1 
1 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
,y de Protección al Medio Ambiente del Secto t Hidrocarburos 
/ 1 Unidad de Géstión Industrial 

Dirección General de Gesti9n de Op~ración Integral 
Oficio No ASEA/UGI/DGGGI/0827 /2016 

Bitácora 09/DSA0023/09 / 16 
/ 

de la calidad del agva o la. disminución en su captación; y que los usos qlternativos del 
suelo que se propongan sean más productivo~_ a largo plazo. Estos ' estu9ios se deberán 
considerar en conjunto y no de manera aislada. r 

- - 1 

De la lectura ~fectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta 
Autoridad Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso de suielo en terrenos 
forestales por excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico 
justificativo, que se actualizan los siguientes supuestos: . f 

l. Que no se comprom~terá la biodiversidad, -- , 
- 2. Que no se provocará la erosión de los suelos, ¡· 

3. Que no se provo'ca_r:_? éi -Eiéterioro -deJa-caHClad-del-éfgLTaolá-aisminuEión en S~ captación, y 
4. Que los usos alternéitivos del suelo que se propongan sean m~s productivos !a largo plazo 

Con base en el análisis · de ~: la información- técnJ(a proporczip~ada por el ~E~ULADO, se 
examinan los cuatro supues1os arriba referido{ en lós términos que a continuación se indican: 

¡ \ ! 
l. Por lo que corresponde al primero de los süpuest9s, referehte a lal obligación de 

demostrar que no se comprometerá la biodiversipad, se observó lo siguiente:: 
\ 1 

i . 
Derivado de·l análisis de la infórñÍac_ión contenida . en el estudio ·técnico justificativo se 
determinó que és-te contiene una descripción ampli? y detallada de las condicion:es tanto físicas 
como biológi ::as presentes en la unidad de análisis y......en l~s polígonos sujetos a¡cambio de uso 
de suelo en ter.renos forestales. / ' . / 

El área del proyecto se encuentra ubicada en la Rf-:1,..9 So~ora Sur, a nivel cu~nca , y en dos 
cuencas: Río Yaqui que se localiza en la zona centro-este del Estadio de Sonora, él más largo de 
la zona; y el Río Mayo, nace en el .~orte del Estado de Chihuahua y desemboca al lsur de Sonora, 
se logró delimitar la CHF con unf superficie- d~ 166,088.7633 hectáreas. La CH,F en la porción 
norte intercepta con la RHP "Río Yaqui-Cascada de Bassaseachic". Respecto a· l~s subcuencas, 
la CHF intersecta ,con: Río Yaqui Bajo, Alto Cocoraque, Bajo Cocoraque y Cocoraque. 

~f 

Melchor Oc ampo 46 9. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México. 
. Tel: (SS) 9126 0100 exts.l3448 - www.asea.gob.mx i 
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El clima que ¡predomina en el predio sujeto a cambio de uso de suelo en terrenos forestales es 
Muy árido, , cálido, BW(h')w presenta una temp.eratura media anual mayor de 22°(, 
temperaturai del mes más fria mayor de 18°C. Lluvias de verano y porcentaje de lluvia invernal 

1 1 

del 5% al 10.2% del total anual. Dentro el área sujeta a cambio de el tipo de suelo que se 
presenta es ~1 Lito sol, la topografía se caracteriza por tener un relieve casi plano, formado por 
grandes llan~ras, la distribución de las pendientes que se identifica en el área sujeta a CUSTF 
varían entre O hasta 0.6% de inclinación del terreno, que corresponde a terrenos que van desde 
planos a muy ligeramente inclinados. El t ipo de ecosistema, en el que se encuentran incluido en 
el predio propuesto para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, corresponde al árido 
y semiárido, con vegetación de Selva Baja Espinosa Caducifolia CSBEC) . 

1 

¡ 
Det recurso flora sil-v_estre: · 

------1 

Para caractérizar la vegetación · de,~ la cue.nta h.idrológlco-:-forestal, se empleó el 
1
diseño · de 

muestreo dasonómico sistemático y conglomerado de sitios realizando 4 sitios de muestreo, 
COn las siguientes características~ para el eSt@tO arbÓreo y arbustivo se Util.izaron sitios de 
mu_estreo de! forma rectangular de ·1 ,000 m2 

( 2 2 * 4 S .S m); para el estrato de ·las arbustivas y 
suculentas Id dimen·sión de los s,itios fue de 380 m2((radi<Jde 11,m)y para herbáceas fue de 9 
m 2 (3*3m). j En tada sitio se · regi~tráron todas las :esp·ecies taxo_llómicas por estrato, las 
coordenad_as

1 

de los vértices<de los pynto;;_ d_e muesve·o, la. coocqenada central y se realizó un 
registro fotográfico del área en ·gen·ér,aL P_ara caractei-izar la vegetación de la zona sujeta a 
_c::ambio de u$o de suelo en terreno.s fore;tales, se estableció la misma metodología y la misma 
cantidad de sitios. ' 

1 ' . 

Con _ la info ~mación obtenida· en el levantamiento de datos florísticos, se determinó la 
composición! y estructura (de .las esp~cies de~lora especfficamente para el tipo de vegetación 
por afectar ~n los cuatro estraf os vegetativos (arbóreo/ arbustivo cactáceas y herbáceo), lo 
que permitió! tener los elementos necesario-s ·para realizar el análisis que demuestre que no se 
compromete la biodiversiqad espeCíficamente 'para el recurso flora con la remoción de la 
vegetación. ~ conti~uación se muestra _el análisis r,esgecto al número de individuos, índice del 
valor de imp~rtancia e índice de diversidad ,tanto pará la cuenca hidrológico-forestal como para/.-

/ el área sujed a cambio de uso de suelo en terrenos forestales. /! 
/ 

J i 
jj__-- Melc~or Ocampo 469Xol. Nueva Ant!:lres,.D_elegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. u~ 
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' 1 

,comparación de la abundancia, índice.-de valor de importancia e índice de diversidad de la CHF 
respecto al área de CUSTF. 1 

i 
Respecto a la vegetación de SBEC en el área de ;CUSTF y CHF,.'presenta una mayor riqueza la 
CHF, ya que en ésta se registró un total de 42 especies: 13 en el estrato arbóreo, 19 en el 
estrato arbustivo, 5 para las cactáceas (y plantas suculentas) y 5 especies en el estrato de las 
herbáceas. En el área de q..JSTF se identificaron sólo 31 especies, de !las cuales 1 O 
corresponden al estrato arbóreo, 13 al estrato arbustivo, 6 son cactáceas (y plantas 
suculentas) 'j 2 especies ~~ el ~strato herbáceo. f. . 

i 

. Estrato arbóre-o----- ·------ ·-------------- - ------ ···"{. 
J 

Nombre Abundancia --· lVI i Índice de 
No. ' Nombre científico común (lnd.) Shannon 

CHF '. CUSTF ' CHF CUSTF CHF CUSTF 
1 Acacia cochliacantha - Guinolo 15 S 14.54 10.96 0.0767 0.0489 

2 Bursera lancifolia Torote papelillo 185 68 53 .7 6 32 .15 10.3426 0.2809 

3 Bursera laxif/ora Torote prieto 100 -TOS 49.2 50.66 10.2651 0.3366 

4 Caesalpinia palmeri Palo piojo 23 20 8.69 11.49 101032 0.1358 

5 Cercidium {loridum Palo verde 13 \ 23 16.07 ,. 28 .33 10.0669 0.1471 

6 Forchammeria watsonii Palo jito S o 4.60 f 0.00 10.0327 0.0000 -
7 .Guaiacum coulteri Guayacán- 28 3 7.83 5.45 1 o 1190 0.0282 

8 Havardia sonorae Jócona 58 . O 13.10 0.00 • 
1 0.1938 0.0000 

9 Leucaena /eucocephala Guaje blanco 53 ' 43 18.13 25 .90 ' 0.1831 0.2194 

10 : Lysiloma divaricatum Mauto 3 o 4.36 0.00 i 0.0186 0.0000 

11 0/neya resota Palo fierro 45 20 32 .38 26 .74 10.1660 0.1358 

12 Parkinsonia praecox Palo brea 165 20 44.05 35 .35 10.3301 0.2993 

13 Prosopis juliflora . Mezquite 80 
/ 95 33 .?4 62 .15 !0.2353 ' 0.3251 

14 Bursera fagaroides ' Torote verde o 3 O'- 5.31 o 0.0282 

15 Pithecellobium dulce Hqamúchil o 3 o '. S.S1 o 0.0282 
\ Total / 'l70 463 300.00 300.0 2.1331 2.0136 

\ 

Máxima diversidad .del ecosistema H' rriax = ·. ! 2.5649 2.4849 

Equitatividad CJ) H/H' max = 1 10 .8316 0.8103 

Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures. Delegacióo Miguel Hidalgo, C.P. 11 S 90, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.-gob.mx 
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La riqueza e~pecífica del estrato arbóreo en el área,de CUSTF fue de 12 especies, que derivó en 
1 un índice de diversidad de H' = 2.0136, representando el 81% de la diversidad esperada de 

acuerdo con el valor de Hmáx (2.4849), lo que denota una diversidad media, el índice de 
equitatividao.l obtenido en este estrato ,refleja la homogeneidad media de la muestra al adquirir 
un cercano a uno CJ= 0.8103). La riqueza específica del-estrato arbóreo~ la CHF fue de 13 
especies, qu:e derivó en un índice de diversidad de H' = 2.13 31, representando el 8 3% de la 
diversidad esperada de acuerdo con el valor de Hmáx (2.S649), lo que denota una diver sidad 
media, el ín'dice de equitatividad -obtenido en este estrato refleja la homogeneitlad de la 
muestra al i3-dquirir un valor cercano1 a uno CJ= 0.8316), lo que resulta en una diversidad 
ligeramente !!mayor en· el área de la cuenca hidrológico-forestal, tanto en el número de especies 
com9 en la

1 
distribución y abundancia de las mismas, así como en el comportamiento en 

alcanzar la diiversidad máxima esper9,d~. 
' 

Las especiet , con mayor abundan6ia en eL-área suj'éta a\ CUSTF fueron Prosopis juliflora, 
Parkinsonia pr'aecox, Bursera lanc:ifolia y Bursera laxiflorr.-c,on 9 S, 7 8, 6 8 y 1 OS individuos por 
hectárea, re~pectivamente, mientras que las ·especies .con m~ydr abundancia en la CHF fueron 
Parkinsonia praeco/, Bursera lanCifolia y ByFsera laxiflora con 16S, 18S y 100 individuos por 
hectárea, respeétivamente; y las especies con menor abundancia en el área sujeta a CUSTF . \' 

fueron Guaic!Icum coulteri, Bursera fagaroides, Pithecellobium dulce y Acacia cochliacantha con 
. · 3 individuos 1

1

por hectárea las· tres prirheras y con ·s- individuo_s la última, mientras ,que en la CHF 
las especies con menor abundancia fueron L ysiloma divaricatum y Forchammeria watsonii con 
3 y S individuos por hectárea, respectivamente, cabe destacar que todas las especies 
encontradas¡ e~, el área 1su~eta a CUS}F tam~ién se en~ontraron r~gistrad_~s en otros sitios d_~ la 
CHF, a excepc1on de Bursera fagaroldes y P1thecellob1Um dulce, sin embargo, no son exclus1vas 
de dicha zo¡ha ya que de acuerdo con los registms de 'CONABIO son especies de amplia 
aistribución, l pudiéndose encontrar en los estados de Baja California, Sinaloa, Sonora, Baja 
California SUJr, Nayarit, Jalisco, Tamaulipas; San Luis Potosí, Michoacán, Guerrero Hidalgo, f 
Puebla, Vedcruz, Oaxaca, Chiapa~,,,Tahasco y la península de Yucatán, además de que no se -~ 
encuentran Jlistadas dentro de · algún estatus de protección de acuerdo a la NOM-OS9- k/ 
SEMARNA T 12 O 10. En el caso .de B,-ursérafagaroides al ser una especie de val9r cultural, por sus / 
usos como planta, con elevado potencial ornamental y usos maderables dentro de la población 

¡f local. así cbmo su importanCia ecológica . en el ecosistema al ser una especie na~va 
1 -- í 

Melc:hor Ocampo 469., cd Nuevé!-~rízyres, D'elegación M\guei Hida)g~. C.f.ll590, Ciudad de-México. ¡ J fJ\ .....-
- · Tel : (55) 9126 '0100 exts. _l 3'"448 - ww\Ñ:asea.gob.mx V ~ 
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representativa del tipo de vegetación estudiado, se propone como una d
1

e las especies 
·seleccionadas para la reforestación. 

En cuanto al (ndice de valor de importancia (lVI) al realizar la comparación entre la CHF y la 
superficie sujeta al CUSTF, se observa que las especi~s con mayor lVI en el área de CUSTF 
respecto , al valor de lVI reportado en la CHF fuero'n Bursera laxiflora, Cercldium floridum, 
Caesalpiríia palme.ri, Leucaena leucocephala y Prosopis juliflora, de estas espec¡es, Caesafpinia 
palmeri, Leucaenb leucocephala y Bursera laxif/ora preser\lta una amplia ldis

1
tribución en el 

desierto sonaren se, así como en otros estados de la república, as imismo, estas, especies no se 
encuentran listadas en la No.rma Oficial 'Mexicana NOM-059-SEMARNAT -201!0 o bajo algún 

1 estatus de prQt,e.cciÓI1, y_las espe_ci~s_qye se encuentran qªjQ _'ªIg0n_~status de protección, que 
tienen un mayor lVI en el CUSTF coQ respecto a la CHF, que son especies nativas o endémicas 
representativas del tipo de vegetaéión estudiado y/o prioritacias para la co~servación sem 
Cercidium floridum., Guaiacum cou/teri, 0/n~_Ya tesqta, Prosopis juliflora, Burset¡a fagaroides y 
Bursera lancifolia, por lo que para la no afect'aciórl¡;de\ estas ~sp~cies se proponén dentro de la 
lista de especies a reforestar, y con ello se CQntribuye al rescate\ de las esbecies de flora 

. silvestre de importancia ecológica, en estatus o de difí91 regeneración. \ 1 

Estrato arbustivo \ 

No. N~mbre científico Nombre común 
Abundancia (lnd/ha) lVI lndiceide Shannon 

CHF ! CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 
1 Acacia farnesiana Huizache 13 o 4.98 o 0.0203 o 
2 Acacia areaaii Tésota 7 13 3.98 S42 0.0203 0.04S3 
3 Caesaloinia oumila Polillá 2S7 lSl 34.1S 28.91 0:0'2b3 0.2461 
4 Cordia oarvifolia ·- 1 Palo prieto 461 20 93.1S ll.S7 003~6 0 .0621 
S Croton alamosanus Vara jlrieta 13 o 4.49 o 003~6 o 
6 Croton sonorae Vara blanca lOS 

/ 72 . 9.92 14.S8 0.03 1S6 0 .1S7S 
7 Desmanthus covillei Tarima 263 13 19.77 5.42 0 .03!56 0.04S3 
8 Encelia farinosa Cenizo 283 467 2S.87 . 49 .74 O.Q3 1S6 0 .3673 
9 Fouquieria macdouaalii'- Ocotillo 26 99 12.0S S0.68 0 .049 0 .1919 
10 lbervillea sonorae Wereke \ 13 o 4 .3 8 o 0 .06·12 o 
11 Jatrooha cardioohylla Sangregado 7 lSl 4 .3 30.86 0 .1199 0 .2461 
12 Jatrooha cinerea --· Torotillo 66 132 17.88 49 .37 o 12:81 0.2277 
13 Karwinskia humboldtiana Cacachila 13 ~ 7 S.87 S.88 0.14136 0.0261 .~ 

1 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación. Miguel Hidalgo, C.P. llS90, Ciudad de México. f 1 C ~ ~ 
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14 Lycium andersonii A Gra y, 
15 Malpiqia sp. 
16 Mimosa distachya var. laxiflora 
17 Randia ti\urberi 
18 Sebastiania pavoniana 
19 Sideroxylon sp. 
20 Nicotiana qlauca 

1 Total 1 

1 

' 
! 
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Salicieso 7 33 5.18 11 0 .1579 0.0909 
- 20 o 4.96 o 0.1647 o 
Gatuña 99 o 1047 o 0.276 o 
Crucetillo ., 13 7 441 6.19 0.2794 0.0261 
Brincador 86 99 18 .72 12 .71 0 .2892 0.1919 
- 72 72 1547 12 .98 0 .3476 0.1575 
Tabaqui llo o 7 o 4.69 o 0.0261 

1822 1342 300 .. 300 2 .2556 2 .1078 
Máxima diversidad del ecosistema H' max = \ 2.9444 2.7081 

'. Equitatividad (J) H/ H' max = 0.766 0 .7783 

La riqueza ekpecífica del estrato arbustivo en el área de CUSTF fue de 15 especies. que derivó 
en un índic~ de diversidad de H' = 2.1078, representando más del 70% de la diversidad 
esperada de! acuerdo con el valor -de Hmáx (2.7081). IQ que denotaiuna diversidad media. el 
índice ¡de-·eqwitatividad obtenido en es~e estra.to refléja la homogeneidad media de la muestra al 
adquirir un Jalar cercano a uno (]~ O.TlB3). La riqueza específica del estrato arbustivo en la 
CHF fue de ~ 9 especies. que derivó en .un índice de divérsidad de H'= 2.2556, representando 
más del 70% de la diversidad esper'adá de acuerdo con el valor de Hmáx (3), lo que denota una 
diversidad al~a . el índic~ de equit~tividad obtenido en este estr~to refleja la homogeneidad de Id 
muestra al rdquirir un valor cercano a uno (]=0.7 660), lo , que resulta en una diversidad 
ligeramente ¡mayor en el área de la C!Jenca hidrológico-forestal. tanto en el número de especies 
como en la qistribución y abLindanciade ·l~_~: .. misma~. . . _ . . . 

1 J. . ... • .. . ·- ;. ., . . 

Las especie~ con mayor abundancia en_ el áre·a · sujeta a'r CUSTF fueron Caesalpinia pumila, 
Jatropha ca f¡diophylla, Jatrophá·c[nerea y Encelia farinosa, ~on 151 individuos p,m hectárea 11as 
dos primeras, 13 2 y 4 6 7 indi-yiduos por hectárea las últimas dos, respectivamente, mientras 
que las esp~c ies con mayor abundancia en la CHF fuero,n Croton sonorae, Caesalpinia pumila, 

;~Pesmanthus¡ covillei, Encelia farinosa y Cordia parvifolia con 105, 257, 263 ,\ 283 y 461 
individuos por hectárea, respectivamente; y las especies con menor abundancia en el área 

1 • . . 

:uj~~a al cysTF fu~ron Nicotiana glau~a, Ka_rwinskiq . humb~ldtiana y Randia .thurberi con 7 
md1v1duos p~r hectar~a las. tr_es .especies,. m1entras que en la CHF las especres ton menor ; j 
abundancia fueron Acacia greggii, .Jatmpha cardiophylla y Lycium andersonii con 7 individuos / 
pqr hectáreci las tres especies, cabe destacar que todas las ·especies encontradas en el área / 

1 • 

sujeta al CUSTF, se encuentran representadas en la CHF, a excepción de Nicotiana glauca, s-in ! 
1 1 . ( 

l
l : 1 1 

1 ~ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzu~es,' Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 1 ) ff------
~ 1 Te/ : ( 55) ·91·26 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx · G· ~ 

-~¡ La Agencia ~.acion~l de Seguridad '.~dustrial y de Pro~ección ar~edio Am_bient.e del Sector Hidrocarbur_os t~bién utiliza el acrónimo 
' ASEA ¡ y la,s palabras Agenoa de Segundad, Energ1a y Amb1ente como parte de su 1dent1dad mst1tuc1onal. ~ 
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embargo, esto no significa que esta especie sea exclusiva o solo se desarrolle én esa zona, ya 
que de acuerdo cbn los registros de CONABIO es una especie exótica con am~ lia distribución 
en México y no se encuentra bajo algún estatus de protección , además de que Fsta especie se 
desarrolla en lugares perturbados. , ¡ 

1 

En cuanto al índice de valor de importancia (lVI) al realizar la comparación entlr~ la CHF y la 
-. 1 

superficie sujeta al CUSTF, se observa que las especies con mayor lVI en el área de CUSTF 
respecto al valor del lVI reportado en la CHF fueron Acacia greggii, Crbton sonorae, 
Encelia farinosa, Fouquieria macdougalii, Jatropha cardiophylla, Jatropha cinerea;. Karwinskia 
humboldtiana, L ycium qndersonii y Randia thurbeh , · sin embargo, estas 1 especies no 
presentan una distribución restringida, ya que se les puede encontrar con una amplia 
distribución -eñeí"'deSierto sonore-nseyeñ algÚnos otros estado·s-·delpaís y no ke encuentran 
listadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059 -"SEMARNAT-~_010,1 cabe dehacar que de 

' tod_as las especies/encontrada~ , en el _áre~ suje~a al ~USTF, también s~ enc?~traron 
reg1stros en la CHF, a excepCion de N1cotiana glauca, s1n embargo, esto no s1gn1f1ca que 
est

1
a especie sea exclusiva o_solo se desarrolle en esa zona, ya qu7 de acuerdo c9n los registros 

de CONABIO es una especie exótica con amplia distribución en México y no 1 se encuentra 
bajo algún estatus de protección, además de que- esta especie se desa;ro!la en lugares 
perturbados, por lo tanto se concluye que este estrato no se verá afec~ado co'n 1

1
a remoción de 

la vegetación, ya que las especies por afectar se encuentra represenpdas fue a del sitio de 
CUSTF. 

. 1' 

Estrato cactáceo 

No. Nombre científico Nombre Abundancia (lnd./ha) lVI íhdice de Shannon 

/ común CHF CUS/Ti= CHF CUSTF <IHF CUSTF 
1 Aloe vera Sábila o' ··, 7 o 23.32 1 o 0 .0276 \ 

2 Cylindropuntia fulgida Cholla 382 921 7 6'.7 2 146.67 !O 3667 0.2250 

3 Cy/indropuntia leptocaulis Tasajillo , 33 276 . 34.22 59 .97 0.1156 0.3336 

4 Cylin_dropuntia thurberi Civi ri \ 4174 o 111.38 o 0.3486 o 
S Ferocactus wislizeni Biznaga barril· o 13 o 11.41 ' o 0 .04779 

6 Mammillaria yaquensis Cáctus yaqui 53 26 53,94 14.82 ¡o 1591 0.0813 
1 / ' .. 

Melchor O campo 46 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S 90, Ciudad de M~xico. L/ A \ , 
Tel: (55 ) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ¿:;:f\ 

La Agencia Naoonal de Segundad lndustnal y de ProteCCión al Medio Amb1ente del Sector Hidrocarburos tamblélp utiliza el acrón1mo 
"ASEA· y las palabras "Agenoa de Seguridad. Energía y 1Amb1ente~ como parte de su 1dent1dad 1nstit~ciona l ~ l 
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7 Stenocereus jqummosus! 
Stenocereus ¡thurberi 

i 
1 Total 
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/ 

Pitáya agria 20 b 23.74 o 1 0.0798 0.0276 

Pitayo dulce o 7 o 47.40 o 0.0282 

962 1257 300.00 300.00 1.070 0.7431 
¡ Máxima diversidad del ecosistema H' max = 1.6094 ],.7918 

i Equitativi.dad (J) H/H' max = 0 .6648 0.4147 
1 

i -· ' 
La riqueza eypecífica del estrato cactác;:eas en el CUSTF fue de 6 especies, que derivó en un 
índice de divérsidadtde H' = 0.7 43 L representando el 41% de la diversidad esperada de acuerdo 
con el valor pe Hmáx (1 .7918), lo que denota Úna diversidad baja, el índice de equitatividad 
obtenido en ~ste estrato refleja la heterogen~idad de la muestra al adquirir un valor lejano a uno 
CJ= 0.414 7) ,! lo que significa qu~es un ecosistema perturbado. La riqueza específica del estrato 
cactáceas e~ la CHF fue/ de S especies, que deriv~en un índice de diversidad de H' = l.QJO, 
representando más del 6 6% de la. diyersida,d esperada' de acuerdo con el_ valor de Hmáx, (2 ), lo 
que denota ~na diversidad media, . el : índi~e .de: equitatividá9 ._obtenido en este estrato refleja la 

1 . ""' ~ ' ~ ' . -· ~ ' 1 ''. 
homogeneidad de la muestra al cª.dquirir_unvaiOrcercano é;i _uno 0=0.6648), lo que significa que 
hay una div~rsidad mayor en el ·área de la Cuenca Hidrográfica Forestal, en la distribución y 

1 . . 

abundancia de las especies, as'í como ~n el comportamiento en alcanzar la diversidad máxima 
esperada. 

1 

1 -

, r 

Las especies !con mayor abundancia en el área sujeta al CUSTF fueron Cylindropuntia fulgida y 
Cylindropuntia leptocaulis con 9 21 .y 2 7 6 .individuos por hectárea, respectivamente, mientras 
que las es8ecies con- mayor ~.fl.bundan_eia en , la .CHF_ fueron Cylindropuntia thurberi y 
Cylindropunt(a fulgida con 47~-· Y. 382 individuos por. hectárea, respectivamente; y las 
especies con menor abundancia en el . área sujeta al CU.STF fueron Aloe vera, Stenocereus 
gummosus, Rjerocactus wislizeni y Mammillaria yaquensi~ con 7 indiyiduos por hectárea las 
dos primeras y 13 y 2 6 individuos por hectárea las últimas, ~ientras que en la CHF las especies 
con menor atbundancia fueron Stenocereus gummosus, Cylindropuntia leptocaulis y~ Mammillaria 
yaquensis coh 20, 3 3 y 53 individuos por . h!=c;:tárea, resgectivamente, en cuanto 

1 
a la e~pecie 

Ferocactus ~islizef\¡i, solo s·e registró en el área sujeta ~~ CUSTF, y al estar en la categoría 
vulnerable (~u) dentro de la Unión lnterQ_acional para la Conservación de la Naturaleza CIUCN), 
se propone oomo una de las especies a rescatar en el Programa de rescate y reubicación de 

{ _ ¡ -· + Melc~or Ocampo 469, Col. Nueva A!lzures,.De'legación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. } A\-
. - 1 Tel : (55) 9) 26, 0100 exJs. 13448" : e www,:asea.gob.mx ...,..._ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sectcir Hidrocarburos también util iza el acrónimo 
1 ' 

"ASEA" ;y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. \. ~ 
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i 

flora y fauna, y en cuanto a la e~pecie f./o~ vera, a,unque también solo se regi~tró en el área 
,sujeta al CUSTF, cabe destacar que es una espec¡é catalogada como exótica bue invade los 
ecosistemas primarios y presenta una amplia distribución, por lo que no es nece~ario proponer 

• 1 1 

esta espeoe a rescatar; · 

En cuanto al índice de valor de importancia (lVI) al realizar la compara,ción entre la CHF y la 
superficie sujeta al CUSTP., se observa que la especie _ con mayor lVI en el á~ea de CUSTF 
respecto al valor de lVI reportado en la CHF fue Cylindropuntia leptocauld, Stenocereus 
gummosus y Cy/Índropunt~a fulgida, sin embargo, Stenocereus gJmfnosus y 
Cylindropuntia fulgida a pesar de tener un lVI mayor en el CUSTF con respect:o a la CHF, es 

. importante destacar que en.__ cuarlto a sus abundancias encuent@n perfectamente 
representadas- en- el - C:HF-;- pue·sto- qo·e- 5teno-cereui'-gommosus- tova 2 O individuos por 
hectárea en la CHF y en el CUSTF solo 7 individuos por h~ctárea,yor lo que es{ a especies se 
encuentra perfectamente representada en la CHF, ademas de quer no se enc,uentra dentro 
de la NOM-059-SEMARNAT-2010 \y no -es priouitaria parq· la conservaci6n¡ CSEMARNAT. 
2 O 14 ), y Cylindropuntia fulpda tuvo 9 21 individuos-por hectárea en la CHF y en

1 
el CUSTF solo 

3 8 2-individuos por hectárea, por lo que esta· especie se encuentra perfe_ctamente representada 
en la CHF y no se encuentra dentro de la NOM- .-859-SEMARNAT-2010 y tampoco es 
prioritaria para la conservación CSEMARNA T, 2 O 14 ), y en cuanto a Cylindropurltia leptocaulis 
si bien en el CUSTF tuvo 2 7 6 individuos por helstárea y en la CHF 3 3 (ndividuos por 
hectárea~' es importante mencionar que esta especie presenta una a~plia distribución en el 
desierto sonorense y en varios estad'os del norte como Chihuahua, CÓahuila, Tamaulipas, 
Nuevo León, San Luis Potosk y Zacatecas, y tahlpoco se encu.entra dentrd de la NOM
059-SEMARNAT -2010 y no es priÓritaria para la conservación CSEMARNAT, 2014), por Io 
que estas especies no se verán afectadas con la_ remoción de la vegetación. / 

1 . ...--
Estrato herbáceo .. 1 \ 

\ 
/ 

-. 

Nombre científicO--. Nomb'i"-e Abl,mdancia ----- lVI índice de No 
común (lrl'd.!ha) 5hannon 

CHF 1 CUSTF CHF 1 CUSTF C~F 1 CUSTF 
1 Abutilon abutiloides Amantillo 2222 1 o 4S .87 1 o o 1!¡)00 1 o .. 

\ 1. 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de M~xi co. u\ L--

Tel: (SS) 9 12 6 0100 exts.l3448 - www.asea.gob.mx ~ 
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+l
f . _ "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institt cional. ~ 

Página 34 de 72 

·\ 

v 
1 



~ 
1 

SECRETARÍA bE 
MED IO AMBIEJkTE 

Y RECURSOS NATURALES 

i 

"' - 1 

! 

2 A yedia jaliscana 
3 CenC:hrus ciliaris 
4 Elytraffia imbricata 

1 

5 lpomo;ea purpurea 
1 

\ 

6 Muhlenbergia( 
' . 1 ;p¡ m1cros erma 

Total 

-

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AM BIENTE 
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5556 o 34.69 o 0.1860 o 
Cadillo buffel 69444 4 1667 ~61.26 186.67 0 .1176 0.3065 

Cola de 1389 o 1 29.44 o 0.0707 o 
alacrán 

Campanilla 833 \ o 28.7413 o 0.0478 o 
morada 
Zacate o 27778 o 113 .33 o 0.3665 

-~ 

79444 69444 300 300 0.5222 0 .6730 

1 Máxima diversidad del ecosistema H' máx. = 1.6094 0.6931 
1 Equitiitiv.idad C)~ H/H' máx. = 0.3245 0 .9710 1 -

! ' 
En cuanto a ¡as herbác'eas en la vegetación de SBE(, se encontraron pocas especies en el área 
sujeta al CU~TF (2 especies.), mier)tras que en ·elarea de la CHF se encontraron 5 especies, e1n 
el caso de Muhlenbergia microsperqw, -solo se encontlró en el área sujeta al CUSTF, sin 
embargo, esb/no significa qu~ sea ~xcl.usiva de dicha área, ya que de acuerdo con los registros 
de CONABICD, esta especie se-~. d [stri~ L!ye en Jds -esFagos de Sinaloa, Baja California, Baja 
C~l i forn~~ su¡r, : S? nora, Jalisco, "N~~vo t _eéfn, Zacatecas, San . Lwis. Pot~sí._ ~ax~ca, ~uanajuato , / 
Mlchoacan, ft'exJ co, Puebla, Veracruz,·Hldalgo, Durango yJ ar:nq.ullpas, as1mJSJlílO, es importante 
mencionar ~ue no se encuentran <listadas en la · Norma Oficial· Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-12 010 bajo algún estatu.~ d~ .protección, además de que este estrato se regenera 
de manera ~atural y las éspecies j'ú~. _lo <coJnpqpen . son bá¡sicá.mente de plantas de ciclos 
anuales que $e pres~ntan s_ci lo CJJanqo las:'(;oñdic;ióhe?, ~l.[mátitas ,~on favorables y que t iene una 
fácil y rápid~ dispersión de se-r(lÍIIa!s :aebiélé:r·a· ·agentes''na~u!.ales ~omo' la velocidad del viento, 
incluso llega~ a invadir muy fácili'henteA.tros tipos de vegetación, pof"lo q11e este estrato no se 
verá afectadb con la r€moción de la vegetaciÓn, ' también:~S importante mentionar que una de 
las m'edidas ~e mitigación será dar paso a la revegetación natural dt¡: las herbáceas y pastos 
una vez.-que¡ se haya hécho la recomposición del suelo en el DDV permanente, es decir, los 
residuos veg~ta les resu ltantes del CUSTF (sobre t odo arbustos, herbáceas, ramas y puntas de 

árboles) ser~n ¡;>ic~q?s o trlt~~a~ps"~Y ~plft~a~os.)u_n_t.f> 5 gn ~~~ .... ci3pa de sueltb or_gánico, a un 
costado de l~s zanJas del ga'S'oauctEJ,. E;V!tqnd<:? se r()ezclen con el resto del matenal excavado. 
Posterior al rbl leno~.de la zanja, el material orgánico será cqloc;ado en la parte superior con dos 
finalidades: ~ ) evitar dejár descubier.tQ el S(,Jelo propenso. a erosiÓn yi-2) propiciar condicione·s 

.. '. . . ":-' . . / 

/ ' 1 
! 

1 
1 ' i .. 

Melct-\or Ocampo 469, Col. Nuey-ª Anz~res, Del¡;-gación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. l,) -~ 
1 Tel : (55) 912"6 0 100 exts. 13448- - www.ásea.gob.mx v' 

La Agencia Nacional¡ de Seguridad Industrial y de Protección al MedLo Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. --e, 

' 1 ~ 

Página 35 de 72 



/ 

\ 

;sE~A'T' 
SECREYAR ÍA DE 

. M ED[Q AMBJENTE 

Y RECVRSOS ·NATURALES / 

A 
1 . . 

; AGE~~IA DE SEGURIDAD, 
' EN E~GIA Y AM BIENTE 

1 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecciól"\ al Medio Ambiente del Secto;r Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d~ _Gestión de ü p;eración Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DGG<DI/0827 / 2016 
Bítácora 09/D~A0023/09 / 16 

i 
i 1 

favorables para la regeneración ,de herbáceas y arbustos a f in de recuperar la cdbertura vegetal 
' en esa zona, por lo 'que este estrato no verá afectado con la remoción de la veg~tación . 

1 

Finalm~n~e , para el present~, proy,ecto y en. ~irtud de encam!nar las accion~s de¡ reforestación a 
) os obJetivos de conservac1on y restaurac1on, para determ1nar las espec1es ccpn las cuales se 
llevará a cabo la reforestación se hizo una primera selección de especies arbór~as y arbustivas 
a partir de los valores estimados de abundancia, valor de importancia re)at iva e índice de 
Shannon. 1 

1 
1 

En estas especies se estudiaron algunos aspectos de su biología y con b~se en ellos se 
:_ sele.ccionaroo_@_s_ má? a?e~u-ª-dª·~J?~r? . ser . ~onsiderad_as _"en. ~ ~::!ore:tació/n~ Los estudi?s 

realizados fueron los Siguientes: · d1stnbuc1on y abunaanc1a ae l as esp'EfcJes, fenolog1a, 
germinación y crecimiento, de acuerdo al análisis de diversidad y los mapas cdn la distribución 
de !as especies de i nt~rés o relev~ntes . p~r~ .México, f9rmu.lados po~ la c p NABIO a nivel 
nac1onal, con lo antenor fue pos1ble Identifica~ las . espec1es ob]etJvo del programa de 
reforestación, descartando-- aquellas que tengan uh a amplia disthbución. Ade~ás se cons ideró 
que/ no fueran uderales, arvenses o invasoras y que presentaran \ registros de abundancia 
mayores en el área de CUSTF que en la CHF:-· --- / . 

. \ 1 

Ahora bien, las acciones de rescate y reubicación de especies végetales está encaminado 
únicamente a las cactáceas en virtuq de asegurar la sobrevivencia 'de los ind!ividuos. En este 
mismo sentido y dado su capacidad natural de¡ dispersión para favorecer los procesos de 
sucesión natwral, en lapsos muy cortos. 

/ 

Se rescatarán ell 00% de los individu.os, por lo que conforme a los datos de'~uestreo se tiene 
u.na . estimación de 34

1 
ejemplares a rescatar de /2 especies ,como se obs

1

erva en la tabla 

sJguJente: , · . j 

Especies y estructu,ra de la\comunidad del programa de rescate y reubicación de flora 
Densidad Superficie 

'.· 
No. '¡Nombre Científico (lnd./ha) CUSTF 

/ 
~ 

Organismos 
·a Rescatar 

o 1 • 

Orga~1s1mo'S totales a 
1 

Rescatar / 
1 

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva AnzuFes, Delega,ción,Migue! Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: ( 55 ) 91 26 0100 exts. 13448 - . www.asea.gob.mx ! 
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1.7092 12 34 
22 

La remoción\d~ vegetación implica un impacto resid~al, por lo que se propone su comRensación 
a.través de 1~ puesta en operación de un programa de reforestación acompañado de ~rácticas 
vegetativas.¡EI programa de reforestación se realizará en '39 .8862 hectáre<?-s correspondientes 
al Derecho d

1
e Vía Temporal CDDVt) y l,as áreas adicionales, mientras que en el DDVp (32.4383 

ha) solo se dará paso a la regeneración natural con el fin de no comprometer la seguridad de la 
. f 1 \ 1n raestructura. · · . 

1 

La cantidad 1 de ejemplares se definió en función de la densidad específica que se registró 
durante los muestreos en el área de CUST.F, por tipo de vegetación; es decir, en el área fact ible 
de afectaciór , temporal d~l- der_ech9_de v_~a donde se con~,éntyarán las acciones de refor~stación, 
se conservara la propomonq.lld~d del tiRO: _de vegetaCH?n obse \vado. Para les especieS en la 
NOM-059-~E.MARNAT-2010 se pr.<_?pone una reposición e_n prop'orción\ 1:2 y para las démás 
especies una proporción 1: 1/. A continuadón se presenta el número. de individuos requeridos 
por especie bara el componente· de. reforestaCión. - 1 · - '-. 

1 ·'" 1 

\ j ·, 

Especies .y número de individuos para el componente dé reforestación 
No Nombre Estrato Densidad Densidad ._Superficie Total a 

Cientffico observada en propuesta ! reforestar 

1 ---.... campo (lnd./ha) (lnd./ha) 
1 Burserla faqaroides Arbóreo - 3. - 3 Ó.9372 1 3 
2 Burse~a lancifolia Arbóreo - -.;- 68 \ 68 64 
3 Cerciqium floridum ., Arbóreo:;. - ~-- 23- -,, ,-.,_ 2;3 22 
4 Guaiacum Arbóreo ·- :3 . '6' .; 6 

coulte'ri* 
( 

S 0/neyb tesoto * Arbóreo 20 1 4_0 37 
6 1' Prosopis juliflora Arbóreo 95 9S 989 ' 

1 Total 214 234 220 
• Proporción 2:1 ' 

! 
' . 

' / 

.\ \ 
4 ' ,' - . ', ( 

\J' . . 
1 ' -

Melchor Ocampo 469, coi ·Nüeva Anzures;-Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. ~~ 
~~ Tel : (55)· 9~26 0100 exts. 13-~48 -: - wW'Ñ,asea.gob~mx -1"' 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustnal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1én utiliza el acrón1mo 
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1 

i 
Agencia Nacional de Seg0ridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Secto ~ Hidrocarburos 
Unidad de G~stión Industrial 

Dirección General de Gestión de Opbración Integral 
Oficio No ASEA/UGI/DGGCb l/0827 /2016 

· Bitácor a 09/05~0023/09/ 16 
1 

Con base en los resultados respecto a las especies de flora, se concluye q~e éstas no se 
1 

.comprometen con el cambio de uso de suelo. 1 

Del recurso fauna silvestre1
: 1 

Para la caracterización de la fauna se llevo a cabo el muestreo del 16 al 2 7 de ~ unio d~l 2 o 16, 
1 cabe aclarar que solo s~ monitorearon tres días. Para el rnoriitoreo de la avifauná presente en el 

área de interés, se propuso realizar un recorrido sobre las líneas marcada~ por donde se 
pretende establecer ,el proye~to para lo cual se establecieron puntos de cpnteo con una 
separación de 1S O m; en estos el observador permaneció inmóvil durante 1S minutos y analizó 
el área con los binoculares cubriendo un radio de 2 S metros, posteriormente s~ tomó nota de 

1 

los·avistamientos-d·entro del-perímetro-de-estndi-o-y-ei-número--de individuos-de j ada especie. 

' " 
Para la detrminación de la composición mastofaunística', se utilizaron 3 trampks cámaras, las 
cuales se colocaron en diferentes partes del, área d:el proyec~o espaciadas a u1na distancia de 
promedio de 2 S O m de separación entre cada un á e.stas, se fijaron a los árb,olesi a una altura de 
S O cm del suelo, fueron p-rogramadas para que fu~cionaran las 2 4 ·.horas y para tomar una 
secuencia de tres fotos si se detectaba movimiento,--F.ueron colocadas en sitibs en dónde se 
apreciaba el paso de fauna o dónde había rastros de su presencia. 1 

1 \ 

Para la determinación de la composic'ión herpetofaunística se realizó ~1 muestreo dentro de las 
áreas trazadas que comprenden las líneas (14 ), de,l gasoducto. Los muestreos !fueron ·llevados 
a cabo en 2 periodos largos del día y po ~'la tarde-n6che. El primero comprendió ~1 horario de las 
8:00 am a 3:00 pm, por lo cual se ·esperaba encontrar mayormente espécies diu r~as y 
posteriormente q_lgunas con hábitos crepusculares. El segundo período 1 de muestreo 
comprendió la salida a algunos puntos de interés d_¡: las 4 pm hasta las 7 pm, en este se 
cons ideraba en su totalidad especies nolcturnas ,de la zona. . \ 1 

A partir del muestreo realiza,do en /l'ás' áreas de CUSTF y en la CHF se obtuvo un listado de 
fauna compuesto por -94 especies, de, las cuales 2 7 pertenecen al grupo de lo ~ reptiles, 44 al ¡). 

grupo de las aves y 14 son mamífe~os . La riq tJeza registrada en el área de la CflF es mayor que / 
la registrada en lé3¡ de CUSTF, con un total de 84 especies en ~J área de CUSTF 'y !94 en la CHF. 1 

Melcboc O"mpo 469, Col Neo" A"'""'· Delegaclóo Mlgcel Hld.go,C.P 11 590, Clodod de Mé, lco. G 1, /' 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 1 \ df'\ 

La Agencia Nacional dk Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t ambiéfl utiliza el acrónimo 

!, /.___. . "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institl.' cionaL ~ 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

1 
Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /2016 

1 '- Bitácora 09/DSA0023/09/16 
! ' . ! 1 

La vegetación presente en el área que se somete a evaluación para cambio de uso de suelo 
1 . 

corresponde a Selva baja espinosa caducifolia, por lo que las especies registradas, se 
encontraban desarrollando actividades en comuniElades de este tipo de vegetación . De las 8 8 
especies registradas en la CHF, 2 2 son reptiles, 53 él!Ves y 13 mamíferos; siendo que para el 
caso de las ~reas de CUSTF de las 70 especies, 17 son reptiles, 43 aves y 10 mamíferos. La 
riqueza y la :! abundancia son más altas en el CHF, aunque cabe mencionar que en cuanto a la 
distribución 1 de las especies, es de tipo agregada para todos los grupos de comunidades 
existentes. j . 

1 
¡ 

1 

Herpetofau~a: 

Farrtilia Especie A. Absoluta NOM-059-

1 CHF CUSTF SEMARNAT -2010 
Colubrida,e Diadophis punctatus . 3 1 -
Colubrida.e Trimorphodon biscutat_us 1 - -, 
Colubrida~ Hypsiglena torquata - 3 - -
Colubridae Masticophisflagelum 2 2 A 
Colubrida~ Masticophis flagelum cingulum 2 -

'. 
-

Colubridae Thamnophis cyrtopsis 4¡ 1 2 A 
lguanidael Ctenqsaura hemilopha / 13' 2 \ Pr 

lguanidael Ctenosaura macrolopha : ' · "-.. 4 4 -~ 

Kinostern!dae Kinosternqn sonorieRSe 1 - P r 
Phrynosomatidae Cophosaurus texanus 24 12 'A 

Phrynosorrn.atidae Holbrookia maculata \ 26 1S -
Phrynoso~atidae Callisaurus draconoides 46 11 A 
Phrynoso~atidae Sceloporus darkii 10 S -
Phrynosomatidae Sceloporus clarkii' bouiE¡ngeri 18 S -
Phrynoso~atidaé Urosaurus oroatus lateralis 29 10~ -
Phrynosot¡natidae Urosa¡¡rus ornatus 28 6 -
Phrynoso t¡natidae Phrynosoma solare - . S ? -1 

Phrynoso/¡natidae Sceloporus magister 2 7 
/ -

Phrynoso~atidae Sceloporus slevini - 16 7 -
Scincidae i Eumeces obsoletus 1 - -
Teiidae 1 Aspidosce~is tigris \ 43 27 \ - ) 

Teiidae 1 Cnemidophorus costatus 33 22 -
1 Total 314 140 

....._, 
i -, 

( 
1 

1 1 . 

) 

l 
! 

1 . u· 
Melchor Ocampo 469 ,-Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. k / 

l Te!: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx · &f*í 
La Agencia Nacionq.l de S

1
eguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEAj' y l~s ~;labras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su id~ntidad• institucional. 't, 

' 1 
J 
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1 lndice de Shannon 

A .E. 
AGE~C IA DE SEGURIDAD. 

' ENERbA Y AMBIENTE 

1 

i 
1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sectbr Hidrocarburos . ' 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de oberación Integral 

Oficio No ASE~/UGI/_9GqOI/0827 /20lp 
Bitacora 09/DSA0023/09 / 16 

1 2.6 1! 2.5 

' . . ~ 
En cuanto al índice de Shannon-Wien,er para ~1 grupu c!e herpetofauna el valor en el área 
sol icitada para el CUSTF fue de 2.5, diversidad baja, y en la CHF el valor fue dk 2.6, diversidad 
media, con esto se observa que la diversidad de especies herpetofaunísticas está sufriendo 
cambios y destrucción en su hábitat estos se dan por las actividades agrícolas \Y pecuarias. Del 
listado taxonómico de las especies encontradas, se consultó la NOM-059-SEMARNAT-201 0 
para verificar si alguna de las especies está tipificada en algún estatus ·de conservaciór{ 
encontrando 5 especies Ctenosaura hemilopha, Masticophis flagelum, Cophosaurus texanus, 
Kinosternon sonoriense y Tharnnophis cyrtopsis se encuentran en alguna categ~ría dentro de la 
norma, en el caso de Ctenosaura hemilopha y Kinosternon sonorie~$e se éncuentra en la 
categoría :--Sujet-as-a- protección-esp·edal-(l"r)--y-1-;:ce-s-p-e-c-¡-e-s-Masticopñis}/age/u~, Cophosaurus 
texanus y Thamnophis cyrtopsis se .encuentra en la categ~ría__: Amen~zada \CA). Aunque el 
impacto que se genere por' el cambio de uso de suelo sera mornentaneo se ha propuesto 
implementar un programa de rescat,e y ·reubic~ción para, los individuos de las especies 

' \ ' 1 

pertenecientes a este grupo, y con ello proteger las especies de fauna silvestre. 1 
• • 1 

A vifauna: / '-. \ 

Familia : Nombre científico A. Absojuta NOM-OS9-
CUSTF 

1 

{:HF SEMAR~AT-2010 

Accipitridae Buteoqal/us anthracinus \ 2 1 
' ~r 

Accipitridae' Circu~ cyaneus 1 2 1 1 
í 

Accipitridae Para6uteo unicincws' ( 2 2 ~r 
Anatidae Anos discors ·-'- 15 - 1 

;-

Ardeidae Ardea alba 
-~ 11 -- - r 

Cardinalidae -.Cardinalis cardinalis 12 7 t 
Cardinalidoe Cardinalis sinuatus 16 6 1 

í 

Cathartidae Cathartes aura :1:-2 10 t 
Columbidae Columbina Talpacoti 3 17\ + 

' Columbidae Columbina inca 17 14 1 
T 

Columbidae Patagioenas fla.virosths 1?. r 20 1 l 

Columbidae Columbina p'asserina \ 24 2.' l i Columbidae Zenaida macroura 29 6 - ,-. ! 

Columbidae \ Zenaida asiátita 78 17 -
Corvidae Corvus cryptoleucus 11 1 ~ 1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de Mé~ico . lJ 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx , 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut iliza el acrónimo 
/, _ __ ~ . "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institu;cional. t._ · 1 
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Cuculidaé 
Cuculidae: 
Emberizidb.e 
Emberizidae 
Emberizidbe 
Emberizidbe 
Emberizidqe 
Emberizidb.e 
· Falconidae 
Falconidae 
Frinqillidae 
Laniidae ! 
Mimidae l 
Mimidae 1 

OdontopHoridae 
Pelecanidme 
Phalacrocpracidae 
Picidae 1 

· Picidae 1 

Ptiloqonatidae 
Rallidae 1 

RecurvirostridtJe 
Scolopaci0ae 
Striqidae 1 

Sylviidae i 
Sy/viidae 1 

Thraupidde 
T roqlodyt/dae 
Turdidae 1 

Tyrannidqe 
.· Tyrannid~e 
Tvrcinnid~e 
Tyrannid~e 
Tyrannidde 
Tyrannid,de 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No f¡\SEA/UGI/DGGOI/ 0821 / 2016 
\ / Bitácora 09/DSA0023/09/16 

Crotophaqa sulcirostris 10 1 6 -
' 

G~:;ococcyx californianus 14 \ 1 -
Spizella pal/ida 7 10 -
Spizella breweri 12 19 -
Aimophila carpalis 14 3 -
Pooecetes¡ qramineus 23 10 -
Amphispiza bilineata 3S 9 -
Chondestes qrammactis 46 32 -
Falca sparverius -- 8 8 -
Caracara cheriway ~ 19 / 14 -
Carpodacus mexicanus 23 16 -
Lanius ludovicianus 16 - -
Toxostoma curvirostre 14 3 -
Mimus polyqlottos 1S •27 -
Cal/ipepla qambelii -.; . 7 28 -
Pelecanus ervthroi:hyñchos 2 - -
Phalacrotora ;ic penicillatus \ ;12 . - -
Melanerpes uropygialis · . 1

12 13 . -
Picoides scalaris . . 14 8 -
Phainopepla nitens S \ 

/ 14 -
Fulica americana 3 i - -
Himantopus mexican·us'. 10 ! 

1 - -
Trinqa melanoleuca - 9 ¡ \ ' - 1 - / 

Buba virqinianus /C 2 
/ 

·• - -
Polioptila caerulea 

·-
·. 8 17 / -

Polioptila nigrii::eps ·- 32 23 -
Piranqa ludó'viciána 16 3 -
Campylorh'ynchus brunneicapillus 1S 1S -
Myadestes townsendi 14 7 Pr · .. 
Empidonax occidentalis 7 8 - \ 

Savomis nigr.icans · 7 S .. -
Tyrannus melancholicus 1 11 S ---;.. -
Empidonax wrightii 1 12 3 -
Pyrocephalus rubinus ; 12 7 -
Tyrannus crassirostris 12 8 -

- -

~ 1 ( 
i~ ~ . -· .. - ( \ . -- - l) 

Tyrannidae Pitangus sulphuratus 14 
Tyrannidde Tyrannus vociferans \ 14 2 - - J 

7 
1 

~7 · Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzure~. Delegacipn Miguel-Hidalgo, C P 11590, Ciudad de México. k 
1 Tel: (55) 9126 .Ql00 exts. 13448 - www.asea.gob.mx - ~ 
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Tyrannidae 1 Sayornis saya 
·, TOTAL 

Índice de Shannon 

AGENCIA DE SEG URIDAD 

: ENI RfÍA Y AMBIENTE , 

Agencia Nacional de Seg0ridad Industrial 
y d~ Protección al Medio Ambiente del Sectoq Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Op<éración Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/082 7 /2016 
Bitácora o9/DSA0023/09/16 

24 11 ~ 

1 

781 / 
/ 

499 i 
1 

3.71 3.52 
1 

! --
En el caso de la Avifauna, en la CHF se registraron 53 especies obteniendo un valor de índice de 
Shannon-Wiener de 3.71, que refleja una diversidad,m edia-:-alta, y en el área dJI CUSTF es de 
3:5 2 el cual t ambién refleja 'una diversidad media-alta. El escenario en el cual Je encuentra la 
avffauna es--que 'las especies de fauna registradas, presi=ntan una alta represent atividad tanto 
en el área solicitada para el CUSTF como en la unidad de análisis CCHF), lo cual indican que el 
desarrollo. del proyeCto no representa una amenaza a las especies que se verán Jfectadas, pues 
se entiende que las mismas se .encuentran perfectamente r-epresentadas e~¡ la unidad de 

· análisis, además--de--GJUe --diversos--estwdim;- sef-lalar.:t- q.ue- la- relación_er:Jtre la ,avifauna y los 
gasoductos no generara daños pe~manentes en las poblaciones; por lo tar ta, el peligro 
significativo es muy pequeño en comparación con otras causas -Ele muerte de aves como son 
las carreteras y/o los derrames de combustibles fó~iles en las costas marinas, ~demás de que 
las aves por su capacidad de volar podrán coloniza~ !rápidamente otro lugar, sin ~embargo se ha 
propuesto implementar un "Programa de manito reo ~urante la ·realiL;~ción de 19 obra, en este 

-- caso sólo se utilizarán el método de ruido para ahuyentar a los organismos reza§ados, ya que el 
que se genera por la actividad de la maquinaria a utilizar será suficiente para qu~ los individuos 
se puedan d~splazar a otros lugares, sin olvidar que sJ hay ihcidencia de nidos cdn presencia de 
poll~elos se 'colectarán y se r~ubicarán en zona.s,a_ledañ~s, prara este grupo n? j se_r~ necesario 

/ real1zar un rescate de forma directa ya ,que es difiCil realizar su rescate y reubJCacJon de grupo 
por su capacidad de volar. 1 [ · 

Mastofauna: i 1 

. 1 

Familia . Especie / A. Absol~ta NOM-Ó59--
·CHF CUSTF SEMA~NAT - 2010 

Canidae 
' 

Canis latrans 20 1'0 1 1 -

Canidae UrocyoFI cinereoarqent·eus 17 - ! -

Cervidae Odocoileus hemionus , , 4 4 
1 

! -

Felidae \ Leopardus parc;Jalis 
J 

1 1 ! p 
/ 

·- 1 
! 

1 . 
Melchor Ocampo 469, Col. Noeva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, e p 11590, Ciudad de MéKICO ¡ A ~ 
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Felidae 1 

Heteromyidae 
Lagomorpha 
Leporidae 
Leporidae 
Mustelidae · 
Procyonidae 
Sciuridae 1 

Tayassuidae 
1 

! \ 

1 

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

'-- Unidad de Gestión Industrial 

Lynx rufus 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/08-27 /2016 

.- .. Bitácora 091DSA0023/09/16 

11 2 -
Dipodomys compactus 14 3 Pr 

Lep_us californicus < 8 - -
Lepus alleni 23 7 -

Sy/vi/aqus audubonii A 5 - 1 
Taxidea ta~us 2 - A 
Procyon lotor 4 2 - 1 

1 1 1 

Sciurus arizonensis ' 18 2 
1 

A ..,_,_ 

Pecqrí tajacu\ 9 9 -

Total 135 45 ./ 

Índice de Shannon 2.31 2.09 

En cuanto a ¡la masto fauna, la riqueza específica de la CHF y el área de CUSTF es muy similar, 
en donde la diferencia es de 3 especies más para la CHF. 

Es import,an~e mencionar que .2f d·~· las e:spe\:~iés '~ registradas se encuentran en la NOM-o·s 9-
SEMARNATl 2.010: Taxidea tdxus y< Sciuril? j arizon.ensis , bajo . la categoría de especie 
amenazada 1 CA), Dipodomys ~b'mpgcÜ)s bajo la ·categoría de ·especie sujeta a · protección 
espe.cial (Pr)¡ y Leopardus par.dalis bajo la categoría de en' p,..eligro de extinción CP), eJ Tlalcoyote 
(Taxidea tdxus) solo se registró en--la CHF; mientras que la Ardilla de Arizona (Sciurus 
arizonensis) 1 y la Rata canguro (Oipodomys compattus ) se registraron en ambas áreas. De 
manera gen~ral se observa que: la mayc:iría de las especies :~e encuentran presentes en 1~ CHF. 
El esceñario ¡en el cual se encuentra .. ~a mastofauna· es: las especies registradas, presentan una 
alta represe.ftatividad tanto en el ·área solicitada para el CUSTF como en la unidad de análisis 
CCHF), de tal forma que el desarrollo, del proyecto no representa una amenaza para la 
subsistencia!' de las poblacioo~s; ·auoado a. que los mamíferos tiene la capacidad de desplazarse -
(distribuirse, dispersa~se) a sitios. aledaños donde . puedail obtener los requerimientos de 
alim_~nto y q=fygio. Esta estrategia de qispe[sión ·se efectuará una vez que exista la presencia 
humana y 1~ producción de ruidos ocasionados por la operación de maquinaria pesada; sin 
embargo estos impqctos solo se producirán en la fase de constvuc'C:ión, mientras que durantg la ,f 
fase de funcionamiento, las molestias a la fauna serán menores y de carácter intermitente, 

j asimismo, cabe hacer mención que se propone implementar un programa de rescaÍ e y 

-~ Melc,hor Ocampo 469, Col. Nueva A~zures, D~legación Miguel· Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. lJ \ 
j . ¡ Tel: (55) ~126 0100 e¡<ts 13448 - www.ase.~.gob .mx _k-

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "1 , 
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1 

· Agenda Nacional de SegJridad Industrial 
y de Protección al Medio Afnbiente del Secto~ Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de GestiÓQ de Op~ración Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DG\GQI/0827/2016 
-,_ Bitácora 09/DSA0023/09/16 

reubicación para evitar daños a las poblaciones silvestres mastofaunísticas, con especial énfasis 
·en especies de lento desplazamiento o que se encuentran en la NOM-059-SEMARNAT-2010, 
y con ello proteger las especies de fauna silvestre. J 

i -

Para el caso de fauna es importante resaltar que el proyecto contempla la captura y 
reubicación de individuos .. no así de poblaci'9nes o comunidades completas, ade~ás de proveer 
alternativas para el manejo y resguardo · de los misfllOS mediante la impl~mentación del 
P.rograma de :escate y reubicación de .fauna en el cual se detallan las accio~es, técnicas y 
t1empos a real1zar sobre este f9ctor ambiental, entre los que destacan: ¡ 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

Previo a las actividades de desmonte y despalme~ se identificarán nidos y madrigueras . 
En caso de-eneE)fltrar madriguer-a-s, si--Re-t-ieRe-Hía.s, se-¡::¡r:oceEler:á-a-destruir lo en su caso a 
su reubicación de los ejemplares. 1 1 , 1 ',_ 

~n caso de encontrar nidos ocupados con crías, éstos se reubicarán en áreas colindantes al 
sitio de cambio de uso del sue~ que reún.an car~cterística~ semejantes a las ! originales. 
Realizar acciones para ahuyentar y rescatar las especies de hábitos subterráneos, de lento 
.desplazamiento, principalmente de aquellas incluidas en la NOM-0.59-SEMAP,NAT-2010. 
Estas acciones incluyen a la fauna registrada .como "potencial" en virt~ d que no fue 
observada durante los muestreos efectuados, pero que, de acuerdo cori la bibliografía 
consultada, tienen registro? en el área · del \ proyecto. Esta , fauna pqtencial , en la 
eventualidad que fuera obse.rvada dentro del área sujeta a cambio de uso de suelo, se 

·, 1 

ahuyeJltará o rescatará y reubicará con las t~cnicas adecuadas, dependiendo del grupo 
faunístico al que corresponda. i 1 \ 1 

Realizar la liberación de fauna en sitios adyacE;ntes al área de cambio de Jso del suelo, a 
una distancia _ no mayor de 300 m, las coordenadas se presentan en - ~ 1 programa de 
rescate y reubicación para fauna silvestre. Los sitios de reubicación deberán cumplir los 
siguientes requisitos: presentar ambientes .homéíÍogos a las áreas donde oc;urra el réscate, 
pr~sen~ia. de_ poblacione~ de ~as misma~ espe.cies a li~erar ~n el lugar, difponibil i~ad de 
m1crohab1tats adecuados, segun la espec1e. Se Informara en los reportes correspondientes, 

' \ 1 

las acciones realizadas, registrando las· coordenadas del sitio donde e,l ejemplar fue 
capturado y del sitio donde fue liberado. 

/ ,- ' '¡ (~. 
_ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P 11590, Ciudad de Mé~ico ( ) ~ 

Tel- (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx , J \ 

+
La Agencia Nacional de Seguridad lndustnal y de Protección al ~edio Am.bient.~ del S~ctor Hidrocarburos tambté~ uttliza el acróntmo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Segundad, Energia y Ambit;,nte como parte de su identidad insttt~cional ~ ( 
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Agen~ia- Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección G'eneral de Gestión de Operación integral 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827/2016 
/.Bitácora 09/DSA0023 / 09 / 16 

\ 
) 

Con base e~ los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta 
Autoridad Atlmin istrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis 
normativas establecidas por-el artículo 11 7 párrafo primero,,de la Ley General de Desarrollo 
Forest al Sustentable, en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal en cuestión no compromete la 
biodiversidad. 

/ \ 

2. Por lo q¿e corresponde al segundo de los .supuestos, .referente a la obligación de 
demostra~ que no se provocará la e·rosión de los suelos, se observó lo siguiente: 

1 
\ 

El clima que !predomina en el predio sujeto a cambio de uso de suelo en terrenos forestales es 
Muy .ári,qo, ¡cálido, BW(h')w y presenta una temperatura ·media anual mayor de 2 2°(, 
temperatura del mes más frío mayor de 18°C. Lluvias de verano y porcentaje de lluvia invernal 
del 5% al 10.2% del total anual. Dentro el área sujeta a cambio de uso, del suelo en terrenos 
fo rest_ales el \ tipo de suelo que s~ pres~nta er ei 1 Lito~ol ; 1~ t~pog_r,afía se caracte:iza por tener 
un rel1eve cq.s¡ plano, formado por gra·ndes l'lanuras, la d1stnbuc1on de las pendientes que se 
identifica en lel área sujeta a CUSTF varían entre O hasta 0.6% de inclinación del terreno, que 
corresponde ! a terrenos qUe ~an desde planos a muy ligeramente inclinados.EI t ipo ide 
ecosistema, ,en el que se encuentran incluido en el predio pvopuestd para el cambio de uso de 

, suelo en terrenos forestales, corresponde al árido y se mi árido, con vegetación de Selva baja 
espinosa caducifolia. \ / 

1 "· Para el cáléulo de la tasa de erdsión, se utilizó la fórmula universal de pérdida de suelos para la 
estimación d¡e la erosión hídrica y para la estimación de la erosión eólica se utilizó el método de 
cálculo de la 'erosión eólica d.e la SEDUE. \ · · 

Tipo 
erosión 

Eólica 
Hídrica 

1 

Rl e;sumen e a eros1on 1 nca y eo l'ca en e area so ICita d 1 . , h'd . 1 , r · d a para e 1 CUSTF 
1 Estimáción Sin proyecto Estimación Con 1 

de ! Método: 
" 

proyecto Erosión a mitigar 
1 Tasa de erosión total ·Tasa de erosión total (toneladas/año) 
1 

1 (toneladal$/afío) (toneladas/año) 
1 SED UE 5.653 8.076 2.42 3 

EUPS 0.047 4.669 4.622 ( 

1 

./ 

1 
1 

f 1 j ¡ 1 

--} 

-- Melc~or Ocampo 469 , Col. Nueva Anz~res , Delegación Miguel Hidal~o . C.P. 11S90, Ciudad de México. u~·,¡ 
~ 1 Te/: ( SS ) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también uti liza el acrónimo · 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad instit ucional. 
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1 Total 

1 

. AGEttJCIA DE SEGURIDAD. 
· ENE~GÍA Y AM BIENTE 

1 

/ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sect~r Hidrocarburos 
• 1 

.- Unidad de Gestión Industrial 
'· Dirección General de Gestión de oderación Integral 

' Oficio No ASEA/UGI/DGG01/0827 /2016 
~- Bitácora 09/D~A0023/09/16 

5.700 12.744 7.045 
. 1 

La erosión total a m1t1gar es de 7.045 toneladas/año que se estarán m
1

'itigando con la 
construcción de las obras de conservación de suelo. 

En este sentido, al analizar la construcción de las obras de conservación de suelo: terrazas 
1 

individuales como elementos de mitigación de la erosión a través de su compensación con la 
cosecha de suelo, la definición del número de obras de re~tauración de su:elos a construir 
estuvo en función de: 1) su capacidad de E!=tención de sedimerytos; 2) la cantidlad de suelo que 
debe recuperarse para mitigar el desbalarice ocastionado por la remoción de ve~etación forest?l 
y 3) el tiemp2_ en__gu~ se_reC~J?e~~r~_:_~~elo perdido pOJ erosi~_n. _ ___ _ _ 1 

La erosión actual (erosión hídrica+erosión iólica) en el área sujeta al CGSTF es de 5.7 
¡ 1 . ' 

toneladas/año y la erosión en el supuesto de haber implementado el ~USTF (erosión 
hídrica+erosión eólica) es de 12.,7 44 tone'ladas/año, por lo tanto se tiene que la erosión a 
m!t!ga'r_ ;s de 7.04 5 toneladas en_ ,el área sujeÜ al C_US!~- ·como parte de/ las_ medid~s de 
mlt!gac1on se propone la construcCion de 219 terrazas individuales las cuales al ano 1 retienen 
2.54 toneladas de sedimentos, al año 2 retienen 5:079 toneladas de sedim~ntos, y al tercer 

• 1 

año se retendrían: 7.619 toneladas, por lo que se tiene que. la erosión que se causaría en el 
supuesto de haber implementado el cambio eje us'o d~ suelo se mitigaría al /tercer año, tal' y 
como se ·muestra en los siguientes cuadros, por-- lo tánto, se comp~ueba que el proyecto ,no 
tiene una afectación en este· servicio ambiental, s¡endo posible su mitigaci6n ~n la ejecución de 
las medidas propuestas. ' 

Resumen de retención de sedimentos de las obras de conservación de suelo co~ respecto a su 
"d d . 1 1 capac1 a potenc•a 

Escenario 1 Escenario 2 Erosión a Escenario 3 (con m~didas de ,mitigación) \ i 
Erosión sin . Erosión con mitigar ~n el RetenCión de la's Retención de las Retención de las 

'· pr'oyecto en el proyecto., en el á re~ sujeta obras de co~sv. de obras :de consv. de obras de consv. de 
área sujeta al área sujeta al al CUSTF suelo al año 1 suelo al año 2 suelo al año 3 , .. 

(toheladas CUSTF CUSTF (tons) en el (toneladas en el (toneladas en el 
(tons/año) (tons/año) área suje!9 · al área sujeta al área sujeta al 

1 CUSTF) CUSTF) : CUSTF) 

5.700 12.744 7.045 2.540 5.d79 r 7.619 
r 1 / 

... 

y 

- : Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, (p_ llS 90, Ciudad de :México. . ( 
Tel : (SS) 9126 010? exts. 13448 ~ www.asea.gob.mx 1., . . ,},_ ~- ./ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protewon al Med19 Amb1ente del Sector Hidrocarburos tamb1en ut1ilza el aG¡:emmo¿:fl( 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y iAmbiente" como parte de s:u identidad in~titucional. \_ ( ( 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AM BIENTE 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

' S 

6 

7 

8 J 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

1S 

16 

17 

Agenci1
1
Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/ O 8 2 712 O 16 

Bitácora 09/DSA0023/09/16 

/ 
Resumen de la mitigación de erosión hídrica y eólica 

.Erosión Erosión (ton/ha/año) 

' Sin provecto f-con proyecto . Con medidas de mitigación (año 3) 
•Hídrica 
Eólica 
Total 

3.307 4.72 S o 
0 .027 2.731 o 
3.33S \ 7.4S6 

, o 
) 

Coordenadas de ubicación de las terrazas individuales 
' 

!Polígono 1, 0.052 ha Polígono 2, 0.01S1 ha 
) 

X y Vértice X Y-
6~9208.3S78 30S3704.4SS 1 6d9226.Y84S 30S3691.3S3 

6~9211.0038 1 
30S3703 .03S 2 609226.2691 30S3691.846 

699214.0201 30S3700.336 3 609226.9979 30S3694.89S 

6 ~ 9218.3063 30S) .6 99 .&6P· 
\ 

4 .. 6 09228.982 3 30S3696.747 

6([)9219 .73S1 30S3l 01 .130 S 
.. 

609229.7760 30S3699.790 

609222.9101 ~OS3700 . 971 6 609230.1899 30S37 00.8 24 

609222.9101 30S3699.701 7 609248 .3798 30S3697.799 

609222.9101 30S3696 .368 8 60924 7.1274 30S369S.4 73 -1 

609 223 .2276 3053694.621 9 609~4S.4341 30S369S.1S6 

609223.S803 30S369T293 10 609l41.3066 30S3693 .14S 
1 
1 .. 

609223.4264 30S3691.812 11 .-. 609239.8249 30S3692.933 
' 

6~9 1 60 .06 80 3053.702.348 12 
\ 

609 238. 3433 30 S3692.087 
1 

6(j)9160.0279 30S3702.'862 13 . 609239 .1899 3QS3690.817 
1 

609163.3372 30S3702.311 14 609240.9479 30S3689.40S 

609168.1412 30?-3704.781 1S 609240.8 404 '130S3688.916 
.. 

6Q9172.1100 30S3707.004 

609173.062S 
1 30S3709.861 

1 

·~ ¡' 7t( 
1 : ! 1 

1 ' 

\_) -k--- Melshor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Delegaci,ón Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México ~_...... 
¡;· - , ~. ¡ Tel (55) 912 9__ 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx f. 

La Agencia Naoonal de Segundad Industrial y de Protecc1ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1én util1za el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Enérgía y Ambiepte" como parte de su identidad institucional. 
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SEMARNA1' )\.SEA SECRETARÍA DE 
MEDlO AMBJE NT E 

Y REC URSOS NATU RALES 
. AGEI\ICIA DE SEGURIDAD. 
. 1 . 
; ENERGIA Y AM BIEI\ITE 

\ 

1 ' 

Vértice 

18 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

z 
' 

8 
1 1 

Vértice 
l 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

/ 

Agencia Nadional de Segl)ridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Op,\=ración Integral 

Oficio No A$EA/UGI/DCGOI/0827/2016 
Bit~cora 09/DSAOO:U3/09 / 16 

Polígono 1, O.O S2 ha \ Polígono 2, 0.0 1S1 ha 

X y Vértice 1 X 
1 

y 

609173 .6431 30S3710.228 

' 

Polígonos 3, O.OS70 ha Polígonos 4 , 0.2844 ha 

X y •. 

Vértice X · y 

609407 .6S06\ 30S3676 .88S 1 609816.06S1 ·30S3 S 89.7 36 

609407.0899 30S3677.629 2 609813.6864 l3 O S 3 S 9 1.4 3 S 

609406.4437 \ 30S3678.9SO 3 609807.00S7 ~3 O S 3 S 9 7 6 S 3 

609406.220S 30S3679.SSS 4 609-804.4149·· :30S3 S 99 .896 

609666.9264 30S3S82.041 ! S 609812.2964 i30S 3 601.6 24 

609672.32S4 30S3S83 .224 \ 6 610067.1916 130S 3 S13.33 9 

60967S.7766 30 S3S 81.933 7 ' 610088 :~8642 . !30S349S .2SO 

30S3S79.96i 609666.7784 ' 

\ 

Po.lígOQO S, 0 .1164 ha 
i ¡ 

·- . 

X y Vértic~ -· x y 
609336.S742 30 S3672.99S 13 60933S.4674 30S3 ~ 83.316 

• 1 

6093,36.S742 30S3672 .99S 14 60?33S.6334 30S 3 6:8 2.S 70 

609338.1396 30S3670.303 ' · 1S 609336.2684 3pS36:80.770 

609336.8926 30S3662.80S 116 1 609336.7Q76 3'os36!80.13S 

609297.434S ; 30S3669.367 17 609337.S38.'4 30S3 ~80.13S . 
' '. 30S3~80.030 609299.07-SO 30S3679.231 18 609338.2792 

609262.713 0 .30S368S.278 19 609338.7026 30S•3678 .760 
1 

609338.7b26 8 609263.1499 30S368S.712 20 30S3676.960 
·. 

Melchoc Qcompo 46 9, Col Noe.a Aowc5, Deleg•dóo Mlgoel Hld•lgo, CP. 11 S 90, Clod•d de M~xlco 0 I/ 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx : ~ 

La Agencia Nacional de SegJriead Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institJcional. ~ 
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/ 

1 

Vértice X 

9 609263.1374 

10 1 609261.2324 

ll 609259.9624 

12 609260.2958 

1 
1 ' 

Vértice X 
1 

1 609435 .279 
1 

2 609415.473 

1 
' 

3 609414.970 

4 1 609414.653 
1 1 

S 1 609411.795 
' 

6 
1 

609407.826 ' 

7 1 609405.921 \ 

) 8 609407.826 

9 : 609410.047 

10 i ,609410.322 
1 

ll 1 609410.322 

12 
1 

609410.851 

13 1 609411.711 
1 

14 
1 

609411.645 

15 1 609411.049 
1 

16 609411.182 
' 

17 : 6094ll,J_82 \ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /2016 
Bitácora 09/DSA0023/09/16 

Polígono S, 0.11 64 ha / 

y Vértice X 
~ 

y 

3053688 .390 21 60933 8.4909 3053676.220 

3053691.142 22 609337.5384 
1 

3053675.585 

3053694.317 23 609336 .2 479 3053673.556 
' 

3053695.818 
/ 

Polígono 6, 0.3646 ha ¡ 

y Vértice . X y 
-

3053634.521 29 609766.4494 3053584 .169 
1 
1 

3053641.929 30 609767.0183 30513 S 82.13 8 
! 

3053643.375 31 . 609767.6812 30 535 81.606 
1 

3053646.550 32 609727.1510 3053572.721 

3053648.137 33 609724.6826 3053573 .564 

3053646.709 34 609718.7559 3053575.045 

3053648.45 5 35 609715.7926 305 3 57 s-.89 2 

3053651.154 ', 36 609711.4534 3053575.892 

3053p54.635 37 6097p5.9500 3053575.575 

3053655.066 38 - 6097011.6109 3053574:834 

3053655.800 39 60969 8.3300 3053573 .775 
\ 

3053656.527 40 609694.5200 3053573.458 

30536516.593 41 609692.6150 3053572 .505 
' 

3051657.520 42 ( 609688 .9).08 3053572.082 

3053657.784 43 609685.7358 3053571.130 

3053659.901 44 609683.6192 3053569.436 \ 
/ 

( 

3053660.827 45 609680.0208 3053568.378 ( --

18 609411.777 3053661-:-885 46 609675.1525 3053567.531 1 ~ 
1 \J 

Melchor Oc ampo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delega-ción M1guel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de Méx1co - 1\ ./ 
¡ · Tel. (5 5) 7 126 01,00 exts. 13448 - www asea.gob mx cf\ 

La Agencia Nac1onal, de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguri9ad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

Página 49 de 72 
\ 

i 
~ \ <f .. 



/ 

SECRETARÍA DE 
l~>IEDlO ÚJ!BIENTE 

' ' 
Y RECVRSOS. NATURA LES 

1 

Vértice \ X 

19 609413.364 

20 6094 12. 571 

2l 609410.18·9' 

22 609409.726 

23 609409.281 

24 609666.038 

25 609760.0 7 9-

26 .:-G.Q97-60.3 3 8 

27 609762.481 

28 60976 5.259 

---

i 

ÁSEA 
1 

AGE tNCIA DE SEGURIDAD 
1 - ' 

: · ENERGIA Y AMBIEI\JTE 
1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
" Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /20 16 

Bitácora 09/DSA0023/09/16 

: 
Polígono 6, 0.3646 ha 

y Vértice X y 

3053662 .613 47 609673 .0358 3053566.155 

30 5 3663.340 48 609670.8133 3053565.626 

3053663.870 49 609669.33 16-- 3053563.827 
1 

3053664.663 50 609666 .6858 3053563.510 
1 

305366 5.598 51 609-666.6858 3053562.240 

/ 305 3569.561 52 609664.8866 3053561.181 
-,_ 

30 5 3590.177 53 609664.0664 3053560.176 

. 305_3_5_8.2..~& - 5 4 609664.689 5 3053559.976 --
1 

3053587.582 55 609662.8694 3053560.070 

3053 5 85.835 _-56 609438.7821 3053643 .887 
1 

Polígonos 7, 0.04 77 ha ' ' 
Vértice X 

.. 
y 

l \ 609823.51 05 \ 3053610.439 

2 610041.1846 3053535.046 i 
3 610045.519~ 305353.1.428 

4 609812.9071 3053611.995 
1 

Adicionalmente -se han prop_t,Jesto acciones específicas como: ' i 
" 1 ....... 

/. 1 

1. El sitio propuesto para campa111ento y resguardo de ' maqqinaria deberá i contar con ár:ea 
~pec i a l para re~guardo de ,~ombustib l es , resi.Quos o materiales peligrosos~ 

' ·~ / . 1 

\ \ 

2. Colocación de contenedores para la recolección de residuos sólidos u~bé1-nos, distribuidos Vj 
en las áreas de generación. "'- \ 1 

Melchoc O"mpo 4 69, Col N"'" A""'"· Oelegodóo Mlg"'l H:"go, CP. 1 ¡ 590, Clodod de' Mé>lm. L~l' ~ ~ 
Tel: (55) 9126 0100 exts. l3448 - www.asea.gob.mx 1 

• 1"' 
j La Agencia Nacional de Seguridad lndustr.ial y de Protección al Medio Ambiente del ?ector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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3. tos residuos-catalogados éomo Peligrosos, como aceite usado, estopas contaminadas con 
aceite, filtros, contenedores u otros catalogados como tal por la NOM-052-SEMARNAT-
2 005, serán resguardados en el almacén de residuo? peligrosos. 

4. En caso ' de derrame -de combustibles o aceites sobre suelo natural deberá realizarse la 
remediación\ del sitio atendiendo las especificaciones de la NOM-13 8-SEMARNA T /SS-
2003. En caso de retiro se deberá enviar a una empresa autorizada para su traté!_Qliento o 
confinamiento. 

\ 
Por lo anterior, con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas·, esta 
Autoridad Administrativa tonsidera que se encuentra acreditad.a la segunda de las hipótesis 
normativas establecidas por el artículo 117 párrafo primero de (a Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en cuanto a que./on éstos ha que_dadp técnicamente demostrado que 
con el desarwllo dél proyecto de car;upio de" uso de suelg,forestal, no se provocará la erosión 
de los suelos. · ' 

\ ,-. . / / 
i . 

3. Por lo que corresponde al tercero 'de Jos supuestos arriba. referidos, relativo a la obligación 
de demo~trar que no se provocará el -deterioro: de la calidad del agua g-ta disminución en su 
captación, se observó lo que a continoac;ión se señala: 

1 

1 \ . 1 

Del estudio técnico justificativO $e;d~spr¡;ndelo sigwiente: 
....:.-· 

El área del proyecto se ~ncuentra ubicad~ en la RH-9 Sonora Sur, a nivel cuenca, y en dos 
cuencas: Río i Yaqui que se localiza en la Z:oria centro-este del Estado de Sonora, el más largo de 
la zona; y el Río Mayo, nace en el norte del Estado de Chiht:{ahua y desemboca al sur de Sonora, 
La superficie! de la CHF es de 166,088.7633 hectáreas. La CHF en la porción norte intercepta 

• 1 

con la RHP "Río Yaqui-Cascadp. de _Bassaséachic'1• Respecto a las subcuencas, la CHF intersécta 
con: Río Yaq~ i Bajo, Alto- Cocodqúe, Bajo Coco raque· v·cócoraque. ·. · 

• \ 1 1 
\ 

J 

\ 
/ V 
' / 

1 . . 1 ' ¡ • 1 
. ·- . ' ¡ 1 \ 1 

* 
· Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzyres, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. . U 
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Para el cálculo del volumen precipitado y de escurrimiento se utilizó la metodología descrita en 
·...la NOM-O 11-CONAGUA. El valo'r de la evapotranspiración se estimó de acuerdo con el método 
de Thornthwaite. 

Finalmente se estimó el volumen medio anual de escurrimiento mediante la siguiente 
expresión: 

-,Vol. de escurrimiento natural= Precipitación* Área sujetá a CUSTF *Coeficiente de escurrimiento 

Bajo el escenario de haber real·izado el CUSTF se tiene que el volumen de escurrimiento tiende 
a alimentar como consecuencia de la eliminación de la vegetación, por lo tanto la infiltración 

· disminuye de Q.,Jj~t?_26 a ~ .• sn8.)_§ _ _l_m 3jaf!.g.J~l.9úe. reQre~~ntE:_)a ~_rgidª-de 'infiltración de 
297 .. 364 m 3 / año del volumen de precipitación estimado para el área/ de CUSTF dándose una 
afectación puntual en el área de influencia de proyecto, por lo que para efectos de demostrar 
que el ciij.mbio de uso de suelo no implica ,la disminución en la captación de agua, con las 
medidas de mitigación se tiene ' que recup~rar ~Js con_dicidnes 'actuales del potencial de 
infiltración y con ello captar los 2 9 7.3 64 m3 /año (diferencia entre el volumen que escurre 
luego de realizar el CUSTF y el volumen que -escurre -en las condicione's actuales) de agua que 
se estaría dejando de infiltrar en el supuesto de haber¡fealizado el CUSTF. 

\ 

Diferencia' del v~lumen antes y después ~r el área sujeta al CUSTF 

Parámetros 
1 Valores (m 3/ año) 

Vol. de escurrimiento sin proyecto ! 418.865 
Vol. de escurrimiento con proyecto 716 .229 
Diferencia del volumen de escurrimiento ,297.364 ' ' i---

Medidas de mitigación para que no disminuya la capa~idad de captación de agua: 
\ \ 

El siguiente cuadro muestra el resumen del balance hídrico en tres escenarios del área solicitada 
para el CUSTF, 1) en las condici~nes actuales~. 2) después de haber realizado el CUSTF y 3) una 
vez realizado el CUSTF y ejecutado las medidas de mitigación. 

( 
( l 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. 1,_./\ 
Te!: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ~ 
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Balance hídrico 

Volumen 
precipitado 

Volumen EVT 

Escurrimiento 

Infiltración 

\ 
ESCENARIO 1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia ~acional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Me\dio Ambiente del Se.ctor Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
/ Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/ 0827 /2016 
Bitácora 09/DSA0023 / 09 / 16 --

Balance hídrico en 3 escenar:ios 
ESCENARIO 2 ESCENARIO 3 

Condiciones actuales Después del CUSTF Resultado año 2. una vez realizado el 
(m3/año) (m3/año) CUSTF y ejecutado las medidas de 

mitigación (m3/año) 
6,114 714 6,714.714 7,230.S10 

180.223 180.22} 194.067 

/ 418.86S 716 .229 / S03.426 

6,11S.626 S?818.261 6,S33 .0 17 

Potencial de Infiltración de las Obras de Conservación de Suelo 861.SS3 

Suma de la Infiltración año 2: Obras de Conservación de 7,394.570 
, Suelo+Reforestación+Revegetación •' 

Bajo el escenario de haber. fealizp.do el CUSTF se tiene
1 
que el volumen de escurrimiento tiende~ 

a aumentar como consecuencig_ ,d·e la-elrmina.tión de ]:3. ·~egetación, por lo tanto la infiltración 
disr¡;1inuye de 6,11 5.626 a 5,818.261 m3/año, lo que representa la pérdida de infiltración de 
297 .364-m3/año .del volumen de precipitado .estimado para el área de CUSTF dándose una 

-afectación ;p!Jntual en el área de influencia de proyecto, por lo que para efectos de demostrar ' 
que el cambio dé uso de suelo no implica la disminución en la captación de agua, ton las 
medidas de mitigación se t iene ·q~e r~euperar las condiciones actuales del potencial de 
infiltración y con ello captar lo_s 297.364 m3/año (diferencia entre el volumen que escurre 
luego de realizar el CUSTF y el volUmen que escurre en las condicjones actuales) de agua que 

J se estaría dejando de infiltr-arenel supuesto dg -ha_ber re_alizado el quSTF. 

! 
Diferencia del volumen antes y después en el área sujeta al CUSTF 

~ 

Parámetros Valores-{ m 3 1 4ño) 
Vol. de escurrimiento sin proyecto 418 .865 
Vol. de escurrimiento con proyecto 716.229 

1 
Diferencia del volumen de escurrimiento 297.364 

'-..._ 

/ 

Como parte· de las medida~ de mitigaci6h', se realizará la reforestación en una superficie de Y 
,/ ) O. 9 3 7 2 hectáreas qué, corresponden al ,~rea facti ble a reforestar de las áreas adicionales y(~ _ Í 

. r 1 Melchor Ocampo 469, (Oi.
1

NUeva. Anzures; Qel~gá{jón Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. u~ 
· Tel: ( SS) 9126 0100 exts. 13 448, - www.asea.gob.mx ' , _ _ 
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DDV temporal, y con ello estim.ular la revegetación natural de herbáceas y pastos dentro del 
··área posible en su revegetación del derecho de vía permanente (0.9033 hectáreas), es decir, 

1 

los-residuos vegetales resultar;¡tes del CUSTF (sobre todo arbustos, herbáceas, ramas y puntas 
de árboles) serán picados o triturados y colocados, junto con la capa de suelo orgánico, a un 
costado de las zanjas del gasoducto, evitando se mezclen con el resto del material excavado. 
Posterior al relleno de la zanja, el material orgánico será colocado- en la parte superior con dos 
finalidades: 1) evitar dejar des~ubierto el suelo propenso a erosión y; 2) propiciar condiciones 
favorables para la regeneración de herbáceas y arbustos a fin de recuperar la cobertura vegetal 
én esa zona, cobertura -~egetal que estaría contribuyendo a la captación de agua, por lo que 
estas medidas de mitigacjón favorecerán la infiltración de 6,5 3 3.017 m3 de agua al subsuelo al 
segundo año, x__al:!!!_ªdo al potencj_aJje . infiltra~ión de las _ _obr?_~ __ d~CO !]?ervación de suelo: 
861.553 m3/año, se tendría un potencial de infiltración total de 7,394.570 m3/año, por lo que 

1 

con base en dicho balance hídrico/ no solo se habrán recuperadp las condiciones actuales de 
infiltración en el área sujeta al CUSTF: 6,11~ . 626 m3/año, sino que incluso se presentaría una 
mayor recuperaci_9n del sitio con 1~. implementación, de las medidas de mitigación. 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autorlaad Administrativa 
estima que se encuentra acreditada la tercera de lás hipótesis normativas que establece el 
artículo 117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Foresté3¡_1 Sustentable, ya que ha 
qued_ado técnicamente demostrado que con el desahcillo del proyec4o de cambio de uso de 
sueío forestal en cuestión, no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la 
disminución en su captación. 

4. Por lo que corr~~sponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación 
de demostrar que los usos alternativos del suelo qwe se propongan sean más productivos a 
largo plazo, del estudio 'técnico justificativo, se desprende lo siguiente: 

\ 
~ \ 

Considerando la vida útil del proyecto (2 s\ aRos) se tiene una utilidad estimada de S S, 
032 ,078 .32, para 0.974 km -del Tramo 14. El costo de mantenimiento para 2'5.años que es ,de \ / 
$2 , 782 ,039 .69, es otro de los beneficios directos alas comunidades del área de influencia del 1 

Melchm Ocampo 46 9, Col No"~ Aow<e;, Deleg"lóo Mlgoel Hld,lgo, CP 115 90, Clod'd de México. ( \ ~ / ' 
. . Tel: (55) 9126 010? exts. 1344'a ~ www.asea.gob.mx . . . ~ _...!f. 
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proyecto, que incluye ei pag~ de empleos operativos y administrativos, bienes y servicios en la 
región (hospedaje, alimentación, entre otros), compra de materiales e insumas lo~;:ales y 
regionales, entre otros, una vez puesto en marcha el proyecto. Tomando en cuenta los 
beneficios económicos de los recursos biológicos forestales del área de CUSTF durante los 25 
años, es de $958 ,667.49 .. Por lo que se concluye qtre el nuevo uso propuesto genera ingresos 
muy superiores a los que1 actualmente ostenta e( área de proyecto. El desglose por año se 
pr:esenta en la siguiente tabla: \ ,- \ 

Desglose de la utilidad del proyecto aurante la vida útil 
Vida úti l Año Contrato ( $) Utilidad 

1 ) Tramo 14 ($) 

1 2016 32,080,699 .2.9 94 ,667.62 

2 2017 65,961 ,748.26 194,647.92 

3 2018! 55,849,145.74 164,806.43 
1 

4 . 2019 55,849 ,145.74 164,806.43 
1 

5 ) _202'0 55 ;849,145.74 164,806.43 

6 20·21 · . S 6.;"5 3 8,641 .3 7 166,841.08 

7 2022 56, 538,641.37 166,841.08 ' · 
8 \ 2023 56,538,641.37 166,841.08 

/ 9 2024 5 6;5 3 8,641.3 7 166.841.08 

10 . 2025 56,53 8.6 41.37 166.841.08 

11 2026 ?~6. 5 38,641.3 T ~166.841.08 

12 .:2027 57,4_57.96'8.87 169,553 .94 

13 2028 61,365.110:75 181;0 83.61 / 

14 2029 62.514.2 70.13 184,474.69 

15 2030 67.570. 571.39 199,395.43 

16 2031 67,570,571)9 . 199.395.43 
1 

17 2032 67,5 70. 571:39 19 9.39 5.43 

18 2033 ' 7 5.614.687.03 223,132 .98 
. ( 

/Í \ . u 
J.!___. Melchor Ocampo 469 . Col. Nueva Anzures. Delegación M1guel Hidalgo. C.P 11590. Ciudad de México / r- . Tel : (55) 9126 0100 exts 13448 ¿_ www asea gob mx 
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2034 76,304,18 2.66 225,167.63 

2035 76,993 ,678.29 227,20i28 

203'6 78,602 ,501.41 231,949.79 

2037 88,944,93 5.81 26:2,469 .50 

2038 92,392,413.94 272,642.73 

2039 105,952,494.60 312,657.46 

2040 121,581,062.13 358 ,776 .14 

Total 5,032,078.32 

, .... · \ 

Los beneficios económicos que generaría el área de proyecto 0.7092 hectáreas) durante 25 
aoos, sin la ejecución-del CUST1J=-·se-ptesenta a coñtinuación:--:-- ---- -- . . 

o 

Recursos Estrato o grupo " Total($) Prop. ( %) 

Forestales Arbóreo \ ! 11,065.30 1.15 \ 
Maderables Arbustiva 3,427 .80 0.36 

Subtotal -·- 14,493.10 1.51 

Forestales i Tierra de-monte 84,606 .93 8.83 
No Maderables Cactáceas \ ~.915 . 64 0.72 

Herbáceas y pas,tos :/" 5,9/34.83 0.62 

Subtotal i 97,457.40 10.17 

Biológicos Avifauna / 144,600.00 15.08 
Faunísticos Herpetofauna ' 54,050.00' 5.64 

Mastofauna / 352.~00.00 36 .77 
/ 

Subtotal 1 
' \ 551,150.00 57.49 ! 

1 Provisión qel agua er¡ C-ª._ntidad 44",9'98.68 4.69 
Servicios ' Provisión, del ~agua en ca·lidad * 0.00 
ambientales 

Captura de carbono~ de contaminantes y 9'2,832.96 9.68 
/componentes naturales / 

Melchm Ocompo 469, Col. N""'' Aowc,,Delegoc:o Mlg"'' Hldolgo, CP. 11590, Cl"dodde Mé<lm ( 1 l'v 
Tel: ( SS ) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx \ .} .-1" 
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--
Generación de oxÍgeno 92,815.81 9.68 

Modulación o reg'ulación clim:á:1ticá · * 0.00 

Protección de la biodiversidad, de los \ 
29,911.54 3.12 

ecosistemas y formas de vida \ ' -·--

Protección y recuperación de sueiQ,s 132,465.40 13.82 

Paisaje y recreación * 0.00 
1 

' \ 393,024.39 41 

958,667.49 100 

Relación Beneficio Vs Uso Actual del suelo 
., 

Para efectos de estimar eJ valor de ~s9 forestal en u~ periodo j e largo pl~~o ( 2 5 años), que es 
de $9 5 8,6 6 7.49 y compararlo tontra la 'utilidad· e·stirnada por periodo igual para el proyecto, 
ésta es de $5,032 ,078 .32, nótese que la utilidad es su6erior por mucho al valor económico de 
los recursos biológicos forestales actuales, el mismo comportamiento se puede observar en el 
ce>sto de mantenimiento por la operas::ión del gasoducto, con la diferencia de que este último es 
un beneficio socioeconómico directo a la región o áJea de influencia del proyecto. 

, Relación Beneficio Vs Uso Actt.,~al bel suelo 

Escenario ). Sin Proyecto ...____ Con proyecto 

Recursos biológicos-forestales ' 958,667.49 

Utilidad en operación para-.el f:ramo 14 ' - -, 
5,032,078.32 

Por lo anterior, con base en las mnsideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa 
estima que se enc_ljentra acreditada la cuartaflipótesis normativa establecic;la por el artículo 11 7, 
párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en cuanto que con éstas ha 
quedado técnicamente demostrado qLJe el uso alternativo del suelo que se propone es más 
productivo a largó plazo. ( 74 

' ! 1 

L . ~ , uck· 
1/ Melchor Ocampo 469, Col. Nuevá Anzure·s.-Delegáción Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
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./ 

IV. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo 
·qispuesto por el artículp 11}. párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, revisó la información y documentación que obra en el expediente

1

, 

observándose lo siguiente: 

El artículo 11 7, párrafos, segundo y tercero, establecen: 

1 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, /.a autoridad deberá dar 
respuesta debidamente funda_da y motivada a las propuestOs y observaciones planteadas por 
los miembros del Consejo §statal Forestal. · 

No se podrá otorgar- autorización-de-cam6ioae ufoaesuero- eh -un terfeñ o incendiado sin que 
hayan pasado 20 años, a menos que se acredite fehacientemf=nte a la Secretaría que el 
ecosistema se ha regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se 
establezcan en el reglamento correspondiente. 

\ 
- ' 

l . Por lo que corresponde a la opinión expresada por ei 'Comité Técnico Estatal de Restauración 
1 ---.. 

y Conservación del Ecosistema Forestal, turnó copia de la minuta mediante el oficio No. 
DGFF/12/09-02-Q00139/16 de fecha 27 de octure de 2016 de la cual se desprende 
opinión Postitiva sín observacione~s. \ . _ , 1 

2. Por lo que corresponde a la prohibición de otorga¡r autorización de cambio de uso de suelo en 
un terreno incendiado ·sin que hayan pasado 2 O años, se advierte que la misma no es 

, a:plicable al presente caso, ya que del informe de la visita técnica realizada en el sitio del 
proyecto, se desprende que en el recorrido 'físico de la superficie sujeta a CUSTF no se 
detectó superficie afectada por incendio forestal. / 

1 
Por lo antes manifest~do~ se .,ajus~an los preceptos normativos que se establecen en el párrafo 
segundo y tercero del artículo l 'f 7, d~ la Ley yeneral de Desarrollo Forestal Sustentable. 

\ 

Melchoc Ocompo 46 9, Col N""' A"'""'· Delegoclóo Mlgoel Hldolgo, CP. 11 590, Clodod de Mé>lco. 6 ~ , 
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V. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el 
artículo 117, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente 
en que las autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación 
de las especies de vegetación forestal afectadas y SLJ adaptación al nuevo hábitat. Dichas 
autorizaciones deberán atender lo que en su caso. dispongan los programas de ordenamiento 
ecológico correspond ientes. las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

' 
l . Programa de rescate, reub icac ió~ y reforestación 

\ \ 

Al respecto y para dar cumpl imiento a lo que establece el párrafo antes citado el REGULADO 
manifiesta que se llevará a cabo un programa de reforestación de flora silvestre, con base en 
los datos especificados que se establecen en el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 24 de febrero de 2014, dicho programa se anexa al presente resolutivo. 

2. Programa de Ordenamiento .Ecológico General del Territorio 

El área del proye~to, se localiza dentro de la circunscr.ipción del POEGT (Diario Oficial de la 
Federación del 07 de septiembre de-2:0'1 2), específicamente en la RHP-16 "Río Yaqui-Cascada 
de Bassaseachic". En el capítulo XII · del estudio técnico justificativo, el REGULADO realizó la 
vinculación del proyecto eón dichos criterios d'e regulación ecológica, en la qoe se concluye que 
el proyecto no contraviene d !cho~:>rdenamientb . 

3. Áreas N aturales P\otegidas 
El proyecto "Gasoducto Guaymas- .El Oro Tramo 
Natural Protegida dé carácter local, estatal o nacional, 

......_ 

4. Áreas de importancia para laconservación · 
. . . -·· . . . -~ 

\ 

14", no se encuentra en ningún Área 

) 

. . ! : . -

El área de CUSTF se traslapa con la RHP- r 6 "Río Yaqui.:.cascada de Bassaseachic", por lo que 
en el ámbito de la competencia de la Comisión, Nacional/ para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad CCONABIO) se indica lo siguiente: 

.----

1 
f 

! 

/ ( 
L Melchor Ocampo 46~1 Col. Nueva ~nzures, -Delegación Migu.el Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México ·, A...-/' 

7 - Tel· ( 55 ) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea gob.rhx ~ 
La Agencia Nacional de Segu j idad Indust rial y de Protecéión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también uti liza el acrónimo 

, "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Amb'[ente" como parte ,de su identidad inst itucional ~ 
1 \ ' ~ 

\ 
1 

\ Página 59 de 72 



SECRETARÍA DE 
iv!EDIO MviBfENTE 

Y RECURSOS NATURALE:l 

1 
/ 

1 

'o ~~~!u~ 
· ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Op~ración Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /2016 
Bitácora O?/DSA0023/09/16 

l. , El área del proyecto y su zona de influencia ~-e traslapa con la Región Hidrológica Prioritaria 
', (RHP- 16) «Río Yaqui-Cas·cada Bassaseachic». La vegetación predominante está 

/ 
conformada por matorral subtropical, selva baja espinosa, agricultura de riego y pastizal 
cultivado. · 

2/ Se realizó la consulta en el SNIB, dentro de un área de influencia de 2.0 kilómetros con 
respecto al proyecto pretendido, encontrando 81 registros de especies pertenecientes a 
diversos grupos taxonómicos, de las cuales 4 se enlistan en alguna categoría de la NOM-
059-SEMARNAT-2010. _. 

3. lmpor'tancia ecológica y servicios ambientales de los tipos de vegetación identificados y de 
la región RHP::.1"b<<Río- Yaqur::.rascáaa- Bassaseachlc». 

/ -,_ '\. . _ ... 
4. Comentarios sobre los posibles impacto·s negativos en la ·biodiversidad local y regional que 

causaría el proyecto a través de la construcción1 de áreas de trabajo, servicio y caminos de 
acarreo .. Algunos de el_[os son la fragry1entaciÓn d,el ecosistema, el bloqueo de rutas de 
migración de vida salvaje, y la contam'inación de-las aguas superficiales y los -ácuíferos, 
entre otros. 

~ . 0-

De acuerdo a la información que servierte en el estu'dio técnico justifi~ativo para el cambio de 
uso de suelo y una vez analizada} la. vinculación de los lineamientos con el desarrollo del 

~ ' \ 
proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento referente 
. 1 

al cambio de uso de suelo en terrenos forestales, toda vez, que las acciones y objetivos del 

Proyecto dan cumplimiento a lo que se establece en dichos lineamientos de acuerdo a lo 
1 \ r • 

expuesto por el REGULADO. · · 
/"" \ ¡ 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad' administrativa concluye que 
no existen criterios de manejo e?pecfficos que impidan el camb;iE> de uso de suelo en terrenos 
forestales, para el desarrollo dellj)r'oyecto en ~omento. ' 

.. ~ - . -

\ . 
Por Id anterior, se da cumplimiento a lo que establece el párrafo e:\uarto del artículo 117 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable./ , ( 

. ( 
Melchor Oc ampo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México. \~}\ 
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VI. Que con el objeto de verificar e( cumplimiento de la dbligación establecida por el artículo 118 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalado por 
los artículos 12 3 y 12"4 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
esta Autoridad Administrativa se avocó al .cálcu)o dei mdnto de compensación ambiental para 
ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, 

1 

detern:'inándose lo siguiente: 

l. Mediante oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0781/2016 de fecha 28 de noviembre de 2016, se 
1 • ' 

notificó al /REGULADO que como parte del procedimiento para expedir la autorización de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, deberí~ depositar al Fondo Forestal Mexicano 
la¡ cantidad de S 98, 301.30 (Noventa y ocho mii Úescientos uÁ pesos 30/100 M. N.) 
por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades 'de 
reforestación o restauración -y su mantenimiento en una superficie de 5.35 hectáreas de 
Selva' baja espinosa caducifolia, preferentemente en el Estado de Sonora. 

/ . 1 f . ' 
2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo 

establecido por el artículo 123, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentabl'e, mediante escrito GPS/ 59 9116 de fecha 3 O de noviembre de 
2016, recibido en la AGENCIA el mismo día, el1 lng.Os'car Antonio Colombo, en su carácter de 

Representante Le~al _del REGULADO, presentÓ Fopia del corhpro~ante del depósito realizado 
al Fondo ·Forestal MexicariÓ;CFFM) por 1~ ¿antidad de S 98. 301:30 (Noventa y ocho mil 
trescientos un pesos 30/iOO' M. N.) por concepto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de refor~stación o restauración /y su mantenimiento en una 
superficie 5.3 5 hectáreas de Selva baja espinosa caducifolia, prefeÍentemente en el Estado de 

-·-Sonora. · 
- -

En virtud de lo á~terior y con fundamento en los artículos 1, 2 fracción 1, 12 fracción XXIX, 16 '_v! 
fracción XX, 117 'párrafo primero y 11.8 de la Ley General de--Desarrollo Forestal Sustentable; /1 
1 o, 2 o párrafo tercero, 3 o fracción XI, 4 o, 5o fracciones X y XVIII, r fracción VIl, de la Ley de la 

....... 
/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secf 'Dr \ 

\ 1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Del~gación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. u _y 
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Hidrocarburos; 1°, ,r fracciones 1 Bis, 1 Terr, 120, 121, 122, 123, 123 Bis, 124, y 126 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 4 fracción XX, artículo 18 
fracción 111; artículo 30 fracciones 1, IX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como las 
demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General: 

RESUELVE · \ 
i ' ' . 

' / ! . ' ' 
PRIMERO.- AUTORIZAR por, excepción el cambio de uso del' suelo en terrenos forestales en 
una superficie de l. 7 09 2 hectáreas para el desarrollq del proyecto denominado "Gasoduto 
Guaymas- El Oro Tramo 14", ubicado en el municipio de !cajeme, ,en el Estado de Sonora, 
promovido por er-lng. CJscaTAñtoñTó- -c61oml5o, en su caracrer- deK.epres-entante Legal del 
REGULADO, bajo los siguientes: 

--

1ÉRMINOS/ 
\ 

1. El tipo de -vegetación forestal por afectar corresponde a Selva baja, espinosa caducifolia; el 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales que s-e autoriza se realizará en las superficies 
correspondiente a 7 polígonos con las siguientes cpo{denadas-UTM, D_atu~ WyS84 Z12: 

., 

POL 1 / ¡ 8 "609176.08 3053 711.8 

VÉRTICE X ' y 9 609177 .83 30537Y4 

1 609223.43 3053691.8 10 609178.78 30513716.7 

2 609160.07 305'3702.4 11 609179.65 3053719.9 

3 60~160.03 3053702.9 
/ / 

12 60?183.46 3053719.2 

4 609163.34 3053702.3 \ 13 609185.29 3053716.5 
.. 

5 609168.14 3053704.,8 ' 14 609189.1 3053716.2 

6 609172.11 3053707 15 609194.97 3053714.6 

7 609173.06 3053709.9 
¡ 

16 60919:8.46 3053714.6 

·~ 

l r: 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegació¡¡ Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. LA ~ , 
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17l6o9 2oo.o 5 13o5371o.81 

POL 2 

VÉRTICE X ¡ 
y 

1 609240.84 3053688.9 

2 609226 .19 3053691.4 

3 609226.27 3053691.:9 
\ 4 ·6_09227 30S36~4 . 9 

'-
S 609228.98/ 30S3696.8 

6 6q9229.78 30S3699.8 

7 609230.83 3053702.4 
\ 

1 8 609233.7S 30S370S.9 

9 60923S .13 30,53710.7 

10 60923 S.24 3053712) . 

11 609246 .65 3053710:3 . 

12 609246 .18 30S37o~ . s· 

13 609246.49 30 S370S.6 

14 609246 .6 30 S3703 .2 

1S 609246 .39 30S3700.9 . 

16 609247.SS 30S3699.1 

17 609248 .61 30S3698.2 

18 609247.13 30S369S-.S 

19 609\24S.4 3 30S369~',2 . 
20 609241.31 3053693:1 

21 609.23 9.83 30S 369'2.9 

22 609238.33 30S3692.1 

23 609239.19 30S3690.8 

24 609240,,9S 30S3689.4 

ASEA 
AGENCIA DE SEGU RIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
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Bitácora 09/DSA0023/09/16 

POL3 
/ 

/ VÉRTICE X y 

1 609338.14 30S36 70.3 

2 609336 .89 30S3662.8 

3 609297.43 30S3669.4 

4 609299.08 30S36 79 :2 

S 609262.71 30S368S .3 

\ 
6 609263.1S 30S368S.7 

7 609263.14 30S36.88.4 

POL 4 

VÉRTICE X . y 

. " 1 609371_.47, 30S3689.S 
/ ,' 2 609 374.S S 30S3689 

3 . 609374 .76 30S3687.4 
' 4 609376 .24 30S3687.2 
\ S 609378 .S1 30S3688 .3 

\ 6 6093
1
78.S 30S3688.3 

7 609386.2 30S3687 

\ 8 6p9388.4 9 30S3686.2 / 

.' · 
9 60938'8.6 30S3684.S 

10 609388.6 30S 3682 :2 

11 609388.09 30S13681.2 

12 609 386.88 30S 368 1.4 
/ 

13 60 9386 .02 30S3681.8 

14 609382 .92 30S3681.1 

1S 609380.01 30S3680.2 
( 
1 
1 

1 o l) ' 
1 Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Amures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. ¡ ~ __.--
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16 609378 .7 5 

17 609376.57 

18 609376 .37 

19 609 3 7 6.2 3 

20 609376 .76 

21 609377 .56 

22 609377 .69 

23 609378.55 

24 609378.95 

25 609379.28 

26 609379.28 

27 609379 .15 

28 609379 .15 

29 609378 .22 

30 609377 :68 

31 609374.15 

32 609371.69 

POL S 

VÉRTICE X 

1 609394.7 

2 609397.37 

3 ' 609397..1 

4 609396.3 

S 609395.67 

6 609394.68 

POL6 

3053680.3 

3053680.1 

3053679.2 

3053677.4 

3053677 

3053677.8 

3053678 

30536?8 

3053677 

30536 7 5.8 

3053674 

30536 72.5 

3053671 .1 

3053668.3 

3053666y 

3053667.3 

3053687.9 

y 

3053683.9 

3053682.2.. 

3053682.6 

3053682.6 

3053683 

3053683.7, 

_ . ./ 

EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General_ de Gestión de Operac ión Integral 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGOI / 0827 /2016 
\ Bitácora 09 / DSA0023/09/16 

1 609675 .78 3053581.9 

2 609-751.99 3053598.6 

3 609755.34 3053594.7 

4 609758 .04 3053591.9 

S 609760.34 3053590 

6 609762.48 3053587.6 

7 609765.26 3053585.8 

8 609766.45 3053584.2 

9 609767.02 3053582.1 

10 609767.68 3053581.6 

11 609727 .1 S 3053572.7 

14 6091724 .68 ¡3053573.6 

1 13 609718 .76 3053575.1 
\ 14 609715 .79 3053575 .9 

15 609711:45 305' 3575.9 

-- 16 609705.95 3053575.6 

/ 
\ 17\ 609701.61 30535 7 4.8 
\ 

18 609698 i33 3.053573.8 

19 609694.52 3053573.5 
i ., 20 609692 .62 30Sí3572.5 

21 609688 \91 3053572.1 

22 609685.7 4 305'3571 .1 

/' ~3 609683.62 3053569.4 

24 609680.02 3053568.4 

25 609675 .15 3'053 56 7 .S 

\ 26 609673.04 3053566 .2 

27 609670.81 3053565 .6 

28 609669.33 3053563.8 r· 

)Jj 
í 
! 
i 

!vÉRTICE lx Y .---- / 

· Melchor Ocampo 46.9, Col. Nueva Anzures, Del~gació~ M~u~l Hidalgq, C.P. 11590, Ciudad de México. \J ~/ 
Tel : (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx · ;f\ 

l 
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11. Los volúmenes de las materias primas forestales a obtener ~or el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales y el Código -de Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas 
materias primas forestales, 

\ 

Al respecto el Regulado manifestó lo siguiente: / 

' 1 
"El volumen de madera que se,,. obtenga· a causa del desrhonte_por el Cambio de Uso del Spelo 
en Terreno Forestat--se emplearán en la fase de recomposición para mezclarlo con el despalme 
o capa fértil del suelo, incÍuyendo los desechos o residuos' de la vegetación". 

-- -·- --- --· --~- --- --- --- ----------~ -------- --- - -
Por lo tanto; no s·e generaron códigos de identificación para el material forestal derivado del 
cambio de.uso de suelo. "-

.. : .r- 1 ,· 

111. La vegetación forestal que se ~ncuentre fuera, deJ á superficie en la que se autoriza el cambio 
. de · uso de suelo en terreRos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y obras 
relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de los 
predios donde se autoriza la superficie a remover én el presente resolutivo, en caso de ser 
necesaria su afectación, deberá cont-ar Con la autorización de cambio de uso de suelo en 
terrenos. forestales para la s~perficie correspondient~ de manera previ¡a. 

IV. La remoción de la vegetación deberá ~~alizarse po ~ medios mec~nicos y manuales y no uti lizar 
sustancias químicas y fuego para tal fin . La remoción de la vegetación deberá realizarse de 
forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que propicie,n la erosión. Los 
resultados del cumplimiento .del presente Término se incluirán en lo¿ informes a los que se 

·. refiere el Término XXIII de este resolutivo. _,.,. · 

V. El titular de la presente autorización' deberá i~pleme~tar todas ~as acciones necesarias para 
evitar la cacería, captura, come·rcializacióri .y tráfico ·de las especies de fauna silvestre, así 
como· la colecta, comercializaci~ n y tráfico de las especies de flora silvestre que se encuentran 
en" el área del prqyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta de 

~
, especies de flora y captura de especies de .~auina silvestre con el propósito de rescaf e y 

; . Melchor Ocampo 469, Col. Nuevá Anzures. Delegacióp Miguei .Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México~ \J\ V --11=--: Tel: (SS) 9126 0100 exts. l3448 - www.asea.gob.mx "f" 
/ · La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
' "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ' 
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29 609666 .69 3053563.5 

30 609666 .69 3053562.2 

31 609664.89 3053561.2 

32 609664.07 3053560.2 

33 609664.69 3053560 

34 609662 .87 3053560.1 

35 609438.78 3053643.9 

36 609435 .28 3053634.5 

37 609415.4 7 3053641.9 

38 609414.97 3053643.4 

39 609414.65 3053646.6 

! 40 609,411.8 3053048 .1 

41 609407.83 3053646.7 

42 609405.92 3053648.5 
1 

43 609,407.83 3053651.2 

44 609410.32 3053655.1 

45 609410.32 3Q53655.8 

46 609410.8 ,5 305.3656.5 

47 609411.71 3053656.6 

48 609411.65 3053657.5 

- 49 609411.05 305365?-8 

50 609411.18 3053659.9 

51 609411.18 ' 3053660.8 

52 609411.78 3053661.9 

53 609413 .3 6 3053662.6 

54 609412.5 7 3053663.3 

55 60?410.19 / 305 3663.9 
1 

56 609409.73 3053'664.7 

\ 

1 
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1 

1 

57 

58 

59 
' -. 60 

61 

62 
-. 63 

~-> 
64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

POL7 

VÉRTit~ 
1 

2 

·3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

1 11 

609409.07 3053666.1 

609408.27 3053667.3 

609406.88 3053669.4 

609402.01 3053670.2 

609407 .15 3053672 

609407 .35 3053673 

609407.7 4 3053674 

609408 .27' 3053674.8 

609408.34 3053676 

609407.09 3053677.6 

609406.44 3053679 

609406 . 2~ 3053679.6 

609666 .93 3053582 

609672.33 3053583.2 

X y / 

609794.11 . 3053607.9 

609812 .91 3053612 ' 

609823 .51 3053610.4 

6110041.19 305 3 535 .1 

610045 .52 3053531.4 

610067 .19 3053513.3 

610088.86 ~0531495 .3 

609816-:{17 3053589.7 

609813 .69 3053591.4 

6021307.01 3053597.7 

609800.59 3053603.2 
(' 

{ . 
Melchor Ocampo 469, Col. ~ueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ~\ ~ ~ 

Tel : (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx /f< 
La Agencia Nac ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ 
1 
f 

T Página 65 de 72 



/ 

SEMARNAT ~ ASEA 

VI. 

;VIl. 
1 

SECRETARÍA DE f 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

) 

AG ENCIA DE SEGURIDAD, 

EN ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d~ Gestión de Operación Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /2016 
Bitácora 09/DSA0023 / 09/16 

reubicación. síendo el t itular el 'único responsable de estas acciones. Los resultados del 
cumplimiento del pre.sente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término 
XXII I de este-(esolutivo. 

Previo a las labores de desmonte y despa)me,-se deberá implementar el Programa de Rescate 
y Reubicación de las especies de Ji ora silvestre presentes en el área 'sujeta a cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales tal como se establece en el A~exo 1 de 2 de la presente · 
resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumpfimiento del presente Término se 
deberá incluir en los reportes a los que se refi"we el Término XXIII de este resolut ivo. citando el 
porcentaje de avance de dicha actividad y la' descripción detallada de todas las acti vidades 
llevadas a. cabo para dar cabal cumplimiento al presente Término. indicando el porcentaje de 
sobrevivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo en el. seguimiento y evaluación que 
permita a esta autoridad evaluar su cumpl imiento. J 

' 1 / 
1 l. 

Deberá/l levarse a cabo el rescate de .67 «;jemplares de 2 especies par-a la vegetación de selva 
baja espinosa caducifolia tFerocactus wislizeni y Mammillaria yaquensis). y garantizar el 80% 
de supervivencia. Los resultados de estas acciones. asÍJ;Oil}O la evidencia fotográfica deberán 
reportarse conforme a lo establecido ~n el Término XXIII de este resolutivo. 

VIII. Previo a las labores de desmonte y despaLITle. deberá implementar el programa para 
ahuyent;,ar. rescatar y reub icar las esp~c ies de fauna s·ílvestre presentes en el área sujeta a 
cambio de uso de suelo en terrenas forestales. especialmente las clasificadas bajo alguna 
categoría de riesgo pDT la NOM-Q59-SEMARNAT-2010. tal como se establece en el Anexo 2 
de la presente reso lución. Los resúltados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente 
término.~e inclu irán en los reportes a los que se refiere el Término XXIII de este resoJutivo. 

. . . . 1 . . 

IX. Deberá construir 219 terrazas.:lndividuales para compensar la erosión hídrica y eólica por .el 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. Los resultados de estas acciones. así como la 
evidencia fotográfica deberán reportarse confor,rne a lo..festablecido en el Término XXIII de este 
reso lutivo. r ' ' / 

X. i Deber~ llevar a cabo la reforestación en una superficie de O. 9 3 7 2 Mectáreas para favor ecer la 
infiltración y disminuir la ve locidad del agua así como la revegetación natural de herbáceas y 

) 

f 
1 

1Melchor Ocampo 469. Col. Nueya Aniúres •. Delegación Migue[ Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. V 
. tel: CSS)?b 6 p106·exts. 13448 - · ·www.asea.gob.mx ' -'\' 
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pastos dentro del área posible para su revegetación del derecho de vía permanente e o. 90 3 3 
· hectáreas), tal como se establete en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. LÓs resultados 

y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberá incluir en los 
reportes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

XL Deberá llevarse a cabo la reforestación de 220 individuos de 6 especies para la vegetación de 
selva baja espinosa caducifolia (Bursera fagaroides, Bursera lancifolia, Cercidium floridum, 
Guaiacum coulteri; 0/neya tesota, Prosopis juliflora) y garantizar el 80% de supervivencia. Los 
resultados de eStas ·acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a 
lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XII. El material q_lduesujt~ .Q~I __ cJ_~s!Jlonte _y--i!ue no sea ar2rov~s:had_~_e~~erá ser triturado y 
utilizado para cubrir el suelo en un área próxima al área . de trabajo sin afectar vegetación 
forestal aledaña, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación 
natural, para proteger el suelo de la adciór) del viento y las lluvias, evitando la erosión. Los 
resultados de estas acciones, así cÓmo la evi.dencia ·fotográfica .qeberán reportarse conforme a 
lo establecido en el Término XXIII de este resolutiv6. \ 

XIII. Los movimientos de maqÚinaria y vehíeulos de servicio-deberán acotarse a las ár~as de trabajo 
definidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de-éstas. · 

' \ . 1 / \ 
/ . : 

XIV. Deberá colocar letrinas portátiles a razón ele una por cada 15 trabajadores y retiro de residuos 
cada tres días o menos si es necesario para ,-evitar la contaminadon del suelo y por 
consigt~jente ·del agua. Los resultados de estas acciones,_ así como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme ,a lo establecido en el T ér~ino XXIII de ~_ste resolutivo. 

\ 

XV. · Deberá llevar a cabo el tratamieQto y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y 
con una empresa prestadora 1 del servicio debi'élam!=nte autorizado por la autoridad 
competente. \ ): 

XVI. 
'•. 

Deberá llevarse a cabo un r()anejo y disposición ádecuada de residuos sól idos de tipo 
doméstico para evitar la. cont~minación del suelo y el agua·:·-Los resultados ,del cumplimiento 

' ( 
/ ( 

. Melchor Ocampo 46 9. Col. Nueva Anzures. Delegaciór;¡ Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México. V 
1 Tel: (5 5) 9126 0100 exts. l3448 - www.asea.gob.mx 
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del presente Término se incluirán\ en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este 
resolutivo. f 

Una vez concluido el proyecto, el uso provisior al del s\tio para emplazamiento de ofi c i~as , 
almacenes, patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la 
obra, deberá aplicar medidas de restauración consistentes en la descompactación, arrope con 
material de despalme y siembra de pasto. Los .resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

Con la finalidad de evitar la contamin-ación del suelo y agua, durante las\ etapas de despalme y 
acondicionamiento de la sup·erfiéie autorizada para el cfmbio de uso del suelo en terreno1 
forestales , la maquinaria deberá ser reparada en los"-centros 9e servicios especializados para 
evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos pel igrosos en los suelos. el 
almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasas y---'equipo se realizará en un á~ea 
habilitada que impida la infiltración de cualquier derrame. Los resultados del cumplimiento del 

1presente Termino se incluirán en los informes a los qué se refiere el T érrhino XXI II de este 
1 

. \ 
reso ut1vo. · . ' 

Deberá dar cumpl imiento a las ~edidas de prevención y mitigación de los i~pactos sobre los 
recursos forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio téchico justificativo, 
las Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-J~rídic;.os Aplicables, así como lo 
que indique'n otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de 
estas acciones, así como la evidencia fotográfic1 deqerán reportarse conforme a lo 
establecido en el-=r érmino XXIII de este resolutivo. 

XX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y dentro de 
un plazo máximo dé 10 días hábiles ~iguientes a que se den inicio los trabajos de r~moción de 
la vegetación .forestal, se deberá notificar por escrito a esta Dirección General de Gestión de 
Operación Integral de la . AGENCIA, quién será el responsable té1~nico encargado1

. d~ dirigir la 
ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales autorizado, el cual deberá 
establecer una bitácora .de actividades, misma que formará parte de los informes a los ~u e se 
refiere el Término XXIII de este resolutivo, en caso de que exis~an cambios SQbre esta . 

'- r / . / 

Melchor Ocampo.469, Col. Nueva Anzu:es, Delega~ión Miguel Hidalgo. C.P. llS~O. Ciudad de México. U 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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responsabilidad durante el desarro_llo del cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se 
-debe'r-á informar oportunamente. 

XXI. El plazo para re>a!izar 1~ remoción de la vegetación forestal derivada de la presente au~orización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 04 meses, a partir de la recepción 
de la misma,--el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General 
de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA/, antes de su venciri:1iento y se haya dado 
cumplimiento con las acciones e informes correspondientes ' que se señalan en el presente 
resolutivo, así como, la justificación técnica, económica y ambiental que explique el retraso en 
la ejecución de los trabajos /relacionados con la remoción de la vegetación forestal y que 
motiven la ampliación del· nuevo plazo,solicitado. 

1 
--- ·- ·- - -----------.-.- ·--

XXII. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 
. medidas de mitigación por la afectación del suelo, el agua, la flora y la fauna, así como _para el 
programa de reforestación y el programa de rescate y reubicación de especies forestales será 
de cinco años. \ \. \ 1 ' . 

--
XXIII . Se 1deberán presentar a la Unidad .de Supervisión, ' lins·¡s>ección y Vigilancia Industrial de la 

XXI\¿ 

AGENCIA, inform.es de ayances semestrales y un-·informe de fin iquito al término de las 
actividades que hayan implicado el cambio de uso d~ suelo en· t~rrenos forestales, así como el 
desahogo y las evidencias de ~da uno ·de los Términos, en las ~cuales se demuestre el 
cumplimiento de los Términos IV, V, \(1, VIl, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX de 
esta autorización. / 

Se remite copia del presente resolutivo a la Delegación Fe~ral de--l.a SEMAR~A T en el Estado 
de Sonora, para su inscripción en el Registro Forestal en el Libro del Estado de Sonora, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 40, f; accioTl XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y para su cqptura en el Sistema Nadona:l 
de Gestión Forestal. \ / / J · \ • 

) / ., . \ ' 

SEGUNDO. Con fund~mento en el artículo 16 fracciones VIl y IX de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace de su conocimiento: 

1 
( 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Deleg¡¡ciór;¡ Migu,el Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

1 
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l. El lng. Osear Antonio Colombo, Representante legal del REGULADO s
1
erá responsable

1 
ante 

la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier 
ilícito en materia de cambio de uso de suelo en terrenos forestales en que incJrran. 

11. El lng. Osear Anton io Colombo, Representante l~gal del REGULADO, será el único 
responsable de real izar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar 
todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la construcción y operación 
del proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justif icativo 
y en la presente autorización. 

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia lndu~trial de la AGENCIA, podrá realizar 
en cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se 
afecte la superficie forestal autorizada, así cómo llevar a ·cabo una evaluación al término 
del proyecto para verificar el cumplimiento de las / médidas de prevención y mitigación 
establecidas en el estudio técnico· justificatiyo y de los términos indicados en la presente 
autorización. 1 ( _ 

. . 
IV. El lng. Osear Antonio Colombo, Representante legal deLREGULADO, es,el único t itular de 

los derechos y obligaciones de la presente autorización, p-or lo que queda bajo su estricta 
responsabi lidad la ejecución del proyecto y la yall"dez deTos contratos civiles, mercanti les o 
laborales que se hayan f irmado para la legal implementación y operación del mismo, así 

f 

como su cumplimiento y las consecuencias regales que corresponda aplicar a la AGENCIA 
y a otras autoridade~federa l es , estatales y municipales. \ ..____ 

1 • 

V. En t aso de transferirlos derechos y obligaciones derivados dEi la presente autorización, se 
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Opera~ ió n¡ Integral de la 
AG

1
ENCIA, en los términos y para los efectos que establece el artículo 17 del Reglamento 

de la Ley General d~ Desarrollo Forestal Sustentable,. adjuntando al misfño el documento 
en el que conste el consentimiento expre.so del adquirente para recibir la titularidad de la 
autorización y responsabiHzárse del cumpl imiento de ·las obligaciones estableCidas en la 
misma, así éomo los documentos legales que acrediten el derecho ·sobre los terrenos 

· donde se efectuq_rá el cambio de uso de suelo en terrenos-fo restales de quien pretenda ser 
el nuevo titu lar. 

7 

! , Melchoc Ocompo 46 / Col. No"O Á"'"'"· OélegociÓ; Mlg: el Hldalíio.:: 1159 O, Clodad de México G J -7 Tel ( 55 ) 9126 0100 exts 13448 - www.asea.gob.mx ··, ----!*- · 
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VI. Ellng. Osear Antonio Colombo, Representante legal del REGULADO, es la persona con alta 
jerarquía pq.ra la toma de decisiones, respecto a paros de labores del cambio de uso del 
suelo y 1 o la realización de acciones de urgente aplicación, ello ante el riesgo potencial o 
declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por la Autoridad 
competente. 

1 

VIl. Esta autorización no exenta al titular de obtener otrcrs aprobaciones que al respecs.to 
puedan emitir otras dependencias federales, estatales o municipale,s en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

/ 

TERCERO.- Notifíquese personalmente al lng. Osear Antonio Colombo, en su carácter de 
Representante Legal, del ~REC'LJLADO, la presente reso lución del proyecto denominado 
"Gasoducto Guaymas--;.1 -0ro·--rramo 14¡~bicado en eT muniCYplo-deCi)eme, en el Es lado de 
Sonora, por alguno de los medios legales previstos en el artículo 3 S y demás correlativos de la Ley 

_/ 

Federal de Procedimiento Administrr_9.tivo. . 

Sin más por el momento, reciba_un cord ial saludo. 

ATENTAMENTE \ 

EL DIRECTOR GENERAL 

\ 

BIÓL . ..fK~COARTp1ROAVILAGONZÁLE~ r- J1 ~ "\ ~ ~ 
_ __ \D /1 S/ RCC/EV([f ALDS/C.AME 

C. C.P. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes- Dir~ctor' E]ecutivo de la ASEA-Conocimiento 
BióL Ulises Cardona Torres. Jefe de \a-unidad de Gestión lr)dustriai.-Conocimiento. 1 . 

lng;. José Luis González dohzález- Jefe de la Unidad de\?upervisión, ·(nspecciÓ!)--Y Vigilancia Industrial. Seguimiento. 

Melchor Ocampo 469 ,'Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. 
\ Te\: (55) 9126 0100 exts. l3448 - www.asea.gob.mx 
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Anexo 1 de 2 / 

PROGRAMA DE. · RES CA TE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
/ 

PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO GUAYMAS-EL ORO TRAMO 14", CON UNA 
SUPERFICIE DE 1.7092 HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CAJEME EN EL ESTADO . \ 

DE 1SONORA. 

l. INTR:ODUCCIÓN / 

El "Programa de Rescate y Reubicación de Flora", para el Ciambio de Uso del Suelo en Terreno 
Forestal CCUSTF) por--la ejecución del Proyecto "Gasoducto Guayf1!as-EI Oro" CSTGN GYM-EL ORO) 
correspondiente al Tramo 14; se prevé la necesidad de rescatar algunas especies de flora, debido a 
la diversidad biológica e importancia de las especies /¡:¡resentes en la Vegetación de Selva Baja 
Espinosa Caducifolia;- que será.afectado _por el proyecto. \ 

Este programa está diseñado para definir lo·s mét~dbs y planeación de rescate y reubicación de la 
f lora y fauna si lvestre que se v~ría afectada en el área sujeta a CUSTF, durante las etapas de 
preparación del -sitio, construcción y finalización del proyecto; principalmente está enfocado a 
aquellas especies que se encuentran catal6gadas en alguna categoría de riesgo en la NOM-O S 9-
SEMARNA T -2 O 1 0/' Además considera· también aquéllas especie¡; que no estén en algún esta tus 
como se ha venidó observando a través de los años varias especies están en algún estatus de riesgo 
en la NOM:·059-SEMARNAT-2010, pon varios motivos, como por ejemplo, el tráfico ilegal de 
especies, aprovechamiento desmedido, fal~a de conciencia, entre otros; el presente programa de 
rescate de flora nace como una medida de mitigación para conservar y proteger a-las especies en 
estatus y de difícil regeneración. 

./ 1.1. . .. \ ~ . . -·- ~ / 

En el presente documento se presentan las 1-netas, objetivos, el mantenimiento, la metodología de ! 
rescate a seguir y las evaluaciones de~ supervivencia de seguimiento del establecimiento de. las 
especies rescatadás con el fin de asegurar el 80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la 
materia, para asegurar la sust~.ntabil idad del proyecto. 

¡ 

Previo al desmonte y despalme, un equiRo integrado por biólogos e ingenieros forestales real izarán 

1 
el rescate y reubicación de to_Q os lo~ ejemplares de l~s es:pecies de flora propuestas en el pro~cama --k-

j _ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. U 
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correspondiente y que se ubiquen dentro del área solicitada para el CUSTF. Las actividades 
consisten en el reconocimiento, :r~gistro y marcaje de cada elemepto a rescatar, colocando una 
marca o etiqueta a través de una nomenclatura o clave que permita' la identificación y tratamiento 
que recibirá; posteriormente se realizará la reubicación en una franja adyacente al DDVt, 
identificando las áreas con características similares al lugar de donde fueron rescatados los 
ejemplares. el arlcho de dicha franja será de 3 m fuera del DDV, en...-el DDVt. Tras la actividad de 
rescate y reubicación tendrá lugar la remoción de la vegetación, la cual se llevará a cabo con 
maquinaria pesada retroexcavadora C(:::AT 320) y en su caso con equipos manuales especiales 
como motosierras. sierras y mac~etes utilizando la técnica de derribo direccional para evitar la 

· afectación de áreas ajenas al CU~TF . 

. . ----Con el rescate de- laflora- ¿·--vegetaC:TOñforestal de interés se pretende-aminorar -los impactos 
negativos generados) al momento del desarrollo de algunas actividades en la construcción del 
proyecto ,;Gasoducto Gutrymas-EI Oro Tramo 14", como lo es-él desmonte y despalme. Las 
actividades del presente Programa se realizarán \previo .a la prepar.ación del sitio y construcción. por 
lo que se proponen acciones de res¡::ate y reubicació'n de_ algunas especies de flora o vegetación 
forestal. Con la implementación del Programa se busca preservar y cons.ervar ·la variedad vegetal 
(biodiversidad) del áre--a de estudio de CUSTF y que se relaciona con el sistema ambiental regional. 
Para el cqso de la vegetación forestal relevante que no sea susceptible de rescate se considerará 
establecer mecanismos de reproducción y su trasplarite o rescate de ~ermoplasma . Se indican 
técnicas e insumos requeridos para garantizar el éxito de la supervivencia de los individuos que serán 
objeto de rescate o reproducción. · · 

En el DDVt s.e\ llevará acabo las actividades de reforestación con especies enlistadas en la NOM-
059-SEMARNAT-2010, con el objetivo de \mejorar el ~ntornq.linmediato. permitir el flujo de 
parentesco entre las plantas y apoyar en rev¡:rtir los poJenciales efectos erosivos y de pérdida de 
captación de agua. ' . , · \ _/ \ 

l : 

1 

~-' 
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/ 

11. OBJETIVOS 

a. General 
/ 

El programa se diseñó con la finalidad de disminuir la afeCtación a la flora silvestre presentes en el 
área del proyecto, a través del re.scate, reubica.ción y reforestación. planteando las estrategias para 
favorecer la reubicación y reforestación de especies, sen;;i91es, de importancia ec~lógica. endémicas. 
que son de difícil regeneración o que contribuyen a la conservación de suelos y qde hubieran sido 
identificadas en las áreas de CUSTF o que se encuentren citadas en Ja NOM-059-SEMARNAT-
2 O 1 O, con el fin de mantener su abundancia, diversidad y co1nservp.r los servicios ambientales que 
presentan dentro del ecosistema, esto mediante el establecimfentode mejores prácticas de 
plantación. manteniendo siempre una sobrevivencia igual o mayor al 8D%. Las demás especies 
presentan una. abundancia mayor en el C~F. · -., 

\ 

·,, 

b. Específicos 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al Proyecto sobre la flora presente en el 
área del pr6yectb, por medio de la identificación y des;~mollo de método9 adecuados para el 
rescate y reubicación,dé los individuos. 
Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al Proyecto sobr~la flora presente en el 
área del proyecto. por medi9 de la ' identifi'cación y desarrollo de métodos adecüados para el 
rescate y reubicación de los inqividuos. . 
Reubicar las especies de flora silvesúe. que pudieran verse afectéldas por la realización de 
activida_sles u obras específicas para el desarrollo del Proyecto. y 
Poner especial énfasis ep las especies de flora considerada bajo alguna categoría de .,/ 
protección en la ~oM..:os9-SEM~R~AT-2010, Y(~ endé~ica_. . , . . /. 
Extraer las espec1es de lento crec1m1ento, tuyo hab1tat o d1stnbuc1on sea restnng1do . 
Implementar 'técnicas de extracción y manejo en~aminacfas a evitar el daño de los 
organismos de especies de flora silvestre. / 
Desarrollar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de 
especies de flora silvestre. \- ,_ / 

1 

. ¡ " 
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Identificar los sitios de reubicac-ión para la flora silvestre, los cuales deben ser similares al 
hábitat original. 
Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren en . condiciones sanas, que 
permitan perpetuar las poblaciones o/que pudieran ser afectadas por el Proyecto. 

\ 

Trasplantar individuos de flora silvestre co.n posibilidades de superviven'cia al tras lado y 
reubicación. · 
Verificar que los sitios de reubicación reúnan condiciones am,bientales equivalentes a las 

~ áreas donde fueron rescatados y realizar la -r-eubicación. 
Delimitar los sitios de reubicación de flora silvestre, promoviendo su protección y vigilancia . 
Ev.itar la sobrecarga de, espeCies de flora silvestre en los sit ios de reubicación . 
Concientizar y sensioili~ar a los trabajadores acerca de la importancia de las especies de flora 
silvestre presentes-e-neTra-re-adel proyecto. -----

METAS 
i ' l 

• Conservar en las parcelas la densidad de \plant?tión que deriyó de los muestreos realizados 
en el área de cambio de-uso del suelo, a efecto 'de no alterar la estructura de la CHF; 

• ¡ Reubicar 6 7 organismos de cactáceas, de los cu~!es 2 2 individuos son de Ferocactus 
wislizeni, y 44 son individuos de Mammillaria yaquensis . 

• G:arantizar.el 80% de supervivencia de las espeGJes a rescatar . 
1 

Las especies de flora contempladas para r1=scate, se muestran en la ?iguiente tabla. 
- ~ -

1 

Especies de cactaceas propuestas para rescate y reu 1caC1on e b' ., d fl ora 
Np Nombre Cient1fico Densidad Superficie Estimado de Organismos 

(lnd./ha) CUSTF individuos 'totales a 
' CUSTF Rescatar 

1 
/. 

1 Ferocactus wislizeni 13 ·1.7092 2\2 22 
' 

2 Mammi,llaria yaquensis 26 ' 44 '~ 44 
., .,_ Total 67 67 

'' ' / 

\ 

/ G 
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Selección de especies para reforestar -,_ 

i 

Con base en los criterios de selección antes definidos, se identificaron 6 especies que sustentarán 
el componente de reforestación dei programa. Dos de ellas del estrato arbóreo: Guaiacum coulteri 
(guayacán) y 0/neya tesota (Palo f ierro) en virtud que se encuentran dentro de la NOM-059-
SEMARNA T- 2 O 1 O, en estatus de Amenazada y Sujeta a protección Especial, respectivamente. 

La cantidad de ejemplares se definió en funcióp__de la densidad específica que se registró durante los 
muestreos efectuados en el' área de CUSTF., poi tipo de vegetación; es decir, en el área de afectación 
temporal del _gerecho de vía do_nde se concentrarán las acciones de reforestación, se conservará la 
proporcionalidad del tYpo de vegetación observado. La cuantificación de ejemplares a reforestar 
conserva la estructura de la comunidad f orestal encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la 
disminución de la diversidad por la remo<;:_ión,de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdjda 
de individuos que alteran la abundancia y, como resultado de ambos, variar su Índice de Valor de---
Importancia. · 

La densidad de plantacióh que se t~ndrá para 'f=ste programa: para las especies en la NOM-OS 9 
SEMARNAT 2010 se hará una reposición en proporción 1:2 y para las demás especies una 
proporción 1:1, como se muestfa en la siguíente t abla: 

Densidad de flora susceptible de reforestación del proyecto ~ 
'-. . / 

No Nombre Estrato · J Oen~idad · Densida~ Superficie Total a 
<--

Científico observada en propuesta reforestar 
campo (lnd./ha) (lnd./ha) 

1 

1 ' 

1 Bursera fagaroides Arbóreo 3 3 3 
2 Bursera lanci[olia Arbóreo 68 68 

.. 
64 / 

3 Cercidium floridum Arbóreo 23 \ 23 22 
4 Guaiacum Arbóreo 3 6 0.93.72. 6 

coulteri* '-.. 

S 0/neva tesota* Arbóreo 20 
'. 

40 37 
6 Prosopis juliflora Arbóreo 1 95 95 

\ 
989 

Total 214 ' 234 220 
*Proporción 2:1 \ 

( 

v 
f 
i 

1 '-. + Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. 
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Para la de Selva Baja Espinosa Caducifolia: se tiene una densidad observada en campo de 214 
plantas por hectárea, el total de 'superficie factible a reforestar es de O. 9 3 7 2 ha, la densidad 
propuesta para la refore,stación es de 2 3 4 plantas por ha 'Y para 'este proyecto se contempla en la 
superficie propuesta un total de 2 2 O plantas a reforestary 

IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación-se llevará a cabo de forma previa ai inicio de las actividades de desmonte y 
despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas o 
mojonerq.s que delimiten el ~rea que será sujeta a cambio de uso de suelo. / 

. . 1 ' 

lntegraciorcd·eq¿ft>rigacra-aé:-..-estatE! ;- ' --------
El programa lo ejecutará una brigada encabezada por un especiali.sta forestal apoyado en dos 
técnicos; cada uno de ellos contará con el equipo de protección persónal y con los aperos necesarios 
para que el manejo de la planta sea lo menos estre~a~t·~ posible. , 
El especialista forestal tendrá (_amo responsabilidades: _ . 

a) Asegurarse que el personal de la brigada cuente éón el equipo de protección personal y con 
los aperos necesarios para realizar el trabajo; 

1 

b) Gestionar los recursos necesarios para asegurar la logística operat
1
iva de la brigada; 

e) Identificar las especies susceptibles de ser rescatadas; · 
d) Definir la técnica de rescate, en ' correspond~ncia con la especie y las dimensiones del 

ejemplar; 
e) Coordinación del trabajo de rescate; f 
f) Cuidar que los ejemplares rescatados sean correctamente manejados, desde su extracción 

hasta su reubicación; / 
g) Revisar que las áreas de reubicación tengan caract·~rísticas \s imilares al sitio de donde se 

extrajeron los ejemplares; _ · ' 
h) Supervisar que el trasplante,s"e realice de { orma correcta; 
i) Determinar la aplicación de medidas de apoyo que, .. en su caso, requieran los ejemplares 

· trasplantados, a efecto de gar9:ntizar la sobrevivencia comprometida; · 
j) Coordinar las labores de mantenjmiento d~, las parcelas, durante el tiempo que permanezcan 

bajo su responsabilidad; r-, 

Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S 90, Ciudad de México. 
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¡ \ 

k) Realizar las evaluaciones de sobre~venda, a efecto de corroborar que se .cumple la meta 
establecida; 

1) Elaborar los reportes relacionados con la ejecución del programa, que periódicamente se 
deban entregar a la autoridad. . 

1 

\ 

. _ Las actividades que van a desarrollar los técnicos de apoyo sdn: 

a) Emplear en todo momento, el equipo de protección personal y los aperos ne~esar ios para 
real izar un trabajo en forma segu{a y confiable; 

b) Real izar el marcaje y levantar los registros tanto~ cartográficos como fisonómicos de los 
ejemplares seleccionados por el coordinador; / \ 

e) Real izar el rescate de los ejempJares seleccionados, con base en la técnica que el coo rdinador 
determine; · 

d) Reubicar los ejempla'res rescatados·, en l9s sitios seleccionados; 
e) Dar el mantenimiento necesarii:1'a los ejemplares reubicados; 
f) Apoyar las acciones neces~ias para cuantificar la ~obrevivenc ia de ·I<D s ejemplares 

1 

resc;:atados y reubicados. 
' 

Extracción con cepellón ( la tierra adherida a las raíces de la planta) y reubicación inmediata: 
Consiste en extraer la planta con la--mayor tantiéÍad posible de suelo adherido a su sistema de raíces, 
lo que puede realizarse manualmente o con la ayu.da de herramientas. Una vez extraída es 
transportada de inmediato al área designada para la flora rescatada, áreas que no serán afectadas 
por la coAstrucción del proyecto, es decir dentro de la CHF, donde será plantada ' nuevamente, 
tratando de que la plata no sufra ningún año posible. Este método es especial merMe útil cuando se 
cuent a con t iempo suficiente antes de dar inicio las labores constr:uctivas de los proyectos. 

T~ansporte: el acarreo de plantas .se realizará en rej illas, este tipo de traslaqo está recomendado v'/
1 para cuando los sitios de trasplante están cercanos al área donde serán colectadas las especies 1 

vegetales; el aca~reo lo pueden hacer persdnas auxilié\_ndose de cajas o huacales. En este caso solo 
se debe ¿uidar que las plantas queden bien acomodadas y tengan el menor movimiento posible. 

\ 
Reubicación: Las plantas ext raídas se reubican bajo condiciones similares a las del lugar en que 
habitaba. Una vez plantada, es conveniente compactar bien el suelo alrededor de la misma. ( /r-

. . / 1 

/ . IJ\ 
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AGENCIA DE SEGU RIDAD, 

ENERG[A Y AM BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al-Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/ 0827 /2016 
\ Bitácora 09/DSAÓ023/09/16 

Para poder tener el control de los ejemplares rescatados y reubicados, se utilizará una bitácora de 
campo donde serán colectados los datos.de especie, una clave de identificació'n, características del 
ejemplar, coordenadas UTM del sitio de r~scate y de la r_eubicación. 
Época de replante: La ejecución del programa de replante en general no estará sujeto a una época 
en especial, sino al acondicionami

1

ento-del área de replante y al avance que tenga el proyecto. 
En ca,so que durante los avances del proyecto se presente '-algún contratiempo que no permita la 
utilización del árta .. designada para el replante, los ejemplares se almacenarán en un lugar estratégico 
cerca al sitio CQn los cuid~dos necesario para su supervivencia en la medida de lo posible. 

•' \ 

Construcción de microcuencas y cajetes para la retención de la humedad: Por otra parte, para 
asegurar el establecimiento ·de los ejemplares que serán replantados, las cepas se construirán de tal 

-manera que -adqÜferanfa forma-aeun-a microcúenca, a fin de favorécer Ta capfación de agua. 
Después de hatfer plantado el ejemplar se le construirá un cajete, f ormado con una pala, para 
establecer una oquedad en su alrededor. El propósito- de esto es-·formar una microcuenca que 
favorezca una mayor captación de agua la cual podrá' prevenir de la precipitación pluvial o de la 
aportación que se haga manualmente por el personal rbponsable de la realización de este proyecto. 
Para construir la microcuenca -se requerirá el uso de pala-de mano y pico. , 

Riego: lnr¡nediatamente después de haber plantado el ·ejefflplar se-aplicará un sólo riego, por lo que 
deberá contarse con el equipo necesario para que haya\ disponibiiJdad de-,este líquido en el árep. de 
trabajo, así mismo para transportar el agu9- desde el vehículo hasta el sitio específico donde se hayan 
ubicados las plantas y posteriormente aplicar el riego Forrespondiente; serártutil izados recipientes 
manuales (cubetas). · 
El agua deberá apl icarse en el fondo del cajete, que viene siendo la base del montículo que se le 
forma a la planta. La cantidad d¡e agua a proporcionar en cada caso estará supeditada a la capacidad 
máxima del cajete. . / -

Período diario de trabajo: ~as actividades de replante se ejec.utarán (durante las horas de menor 
insolación, es decir, por la. tarde a ,partir de las 4.00 pln.; hasta el crepúsculo, y por -la mañana al 
amanecer; deteniendo las labores él' las 11:00 a.¡;,. Esta situación ayuda en gran medida a evitar que 
la planta se deshidrate y por otro lado el riesgo de' afectación al personal por insolación sea menor. 
Registro de ejemplares rescatados: Antes de iniciar la extracción del ejemplar que se va a rescatar, ¡ 
se obtendrá la información establecida en un formato correspondiente para cada especie de que se ~ . , 
trate. 1 

1' '& 1 Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. u. :... . 

-k 
Tel : (55) 9126 0100 extsc 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Segu
1 

ribdad l.~dustri~l yd deS Prot.edccdióEn al r-:ediG>A, Ambbient; del Sector Hdidrocadrburtods tdambién utiliz~ el acrónimo / e\ 
"ASEA" y las pa a ras Agenc1a e egun a . nerg1a y m 1~nte como parte e su 1 en 1 a mstltuCiona \;U 
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( AGE'NCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agen'cia Nacional de Seguridad Industrial 
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Unidad de Gestión Industrial __, 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827/2016 
Bitácora 09/DSA0023/09 /16 

/ 
Control del rescate de es6ecies de flora silvestre: Antes de iniciar los trabajos de remoción de la 
vegetación, será necesario que la persona responsable de ejecutar este programa, realice un 
recorrido por el área del proyecto, para identificar los organismos que serán susceptibles de 
rescatarse según e·ste programa. 

La brigada de trabajo estará integrada por cuatro personas. El avance en la extracción de plantas 
deberá ser organizado, no sólo para que no se pierdan de vista los ejemplares a rescatarse, sino para 
protección de alguna especie de fauna que pueda encontrarse fuera de su hábitat. 
Una vez que la brigada extraiga-:'las plantas, serán transportadas a las áreas circundantes al proyecto 
para su trasplante. 

'--. 

Control de replante' de especies de flor.a- silvestre: La b~igada irá reubkando las especies en forma 
ordenadá, al igual que ~n el casq .de lk. extrqcción, . de preferencia se delimitará su superficie de 
trabajo con el objeto de' que el replant-e d~los ·esP.ecí111en~s sea: unifo{me

1
en toda el área destinada 

para el trasplan_té. \ ., 
Metodología para la reforestación 

El diseño de la plantación será de t\esbolillo, en el cual las plantas ocupan cada uno de los vérti ces 
de un triángulo equilátero que se forma en el terreno, guardando 3iempre la misma distancia entre 
plantas que· entre filas. La distancia entre planta recomendada es de 7. 90 metros. · 

Las terrazas individuales sirven para~· evitar la erpsión de lac!eras, retener. el suelo de las escorrentías, 
captar agua de lluvia y mantener mayor humedad para el desarro'llo de especies 'fore~tales, por lo 
que 'se han'considerado adecuada_s pa·ra -los fines de reforestación y aprobadas en los documentos 
de Protección, Restauración y Conserv~ción de Suelos Forestales CCONAFOR, 2007). 

\ 
Trasplante 

a) Época de trasplante 
\ . 

) 

El conocimiento de la época adecuada de trasplante es un aspecto de mucha Lmportancia par9- el 
establecimiento exitoso de las plantas de.reforestación. - ( 

/ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Del~~ciÓ~ Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. \) 
Tel : (55) 9126 0100 exts. '13448 - www.asea.gob.mx , 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu~os también utiliza el acrónim'2,.p 
j "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional YCz_, 
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·b) Cómo hacer el trasplante 

Cuando la planta tiene cepellón, lo más importante es que se logre-l-a profundidad d·e tr'asplante 
correct~_yque por todos lados exista buen contacto con el suelo. Por ningún motivo se debe dejar 
el contenedor o envase. La mala costumbre de no retir¡ar la bolsa de polieti leno, muchas veces 
justificada con el ahorro de tiempo, conduce a deformaciones radiculares irreversibles. Esa práctica 
ocasiona graves daños, apreciables sólo a largo plazo, lo cual conduce inevitablemente al fracaso de 
la reforestación. f · · · _..// 

Cuando la planta se trasplanta en una cepa, la forma de rellenarla es ;la siguiente: 
1 • 

• Se debe sostener col! una mano la planta en su posición correcta, O, cuando sea el caso, 
. s6sfe·n-eTeñ-una· posicicin-reetael cepelloñ.____ -----·- ·- -

• Con la otra mano se va rellenando con tierra uniformem~_nte alrededor de la planta o 
cepellón, cuidando que la dis'f!ribución de la ti~rra vaya siendo homogénea, esta operación se 
continúa hasta que el nivel de la tierra de''relle'npi llega un poco por encima del terreno, con la 
finalidad de que al compactarlo con el pie quede al mismo nivel del terreno o ligeramente 
;más abajo. .r- . \ _ \ 

. . - / 

• Para lograr un buen contacto del cepellón de la planta con el suelo, se debe compactar la 
tierra que rodea éste por m~dio dél pisoteo, en dende se enc~;Jentra el cepelló_n, no es 
necesario realizar esta operaciqn, al menos que al sacarl9 del env~se se haya removido, en 
este caso se debe compactar con la mano. 

~ 

/ 

e) Cuidados posteriores al trci5plante ,/ 

1 

Es muy común pensar que la reforestación termina al n)omento del trasplante. No obstante, se le 
deben seguir proporcionando cuidad<?S a la plantación, hasta que ésta\ se encuentre bien establecida 
y muestre un crecimiento dentro de ~lo esperado. ' ' ~ 

' " ·. \ -' i . 
j \ ·. , ' 

LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCION DE ESPECIES V. 
En el proyecto no se resguardará ningún ejemplar. Las brigadas de trabajo actuarán en paralel9, 
donde especie que sea rescatada, se dará su reubicación inmediata. · ( 

\ lJ 
Melchor Ocampo 469 , Col Nueva Anzures, Delegación M1guel Hidalgo, C P 11S90, cludad de MéXICO. ~ 

-t 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de s_ eguridad Industrial y de PrO} ección al Medio Ambie. nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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· · Dirección General de-Gestión de Operación IntegraL 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /2016 
Bitácora 09/DSA0023/09 / 16 

Tampoco se prevé la reproducciÓn de especies en el sitio, ni se contempla la producción de plantas 
en el sitio. 

',i 

La empresa promovente prevé cubrir la demanda; mediante la infraestructura disponible de los 
viveros de la CONAFOR. De ser este el caso, se establecerá un convenio con la CONAFOR para la 
colecta de semillas y los lineamientos de operación. 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

Para la reubicación de las especies rescatadas · 
1 

\ '-- . 
La totalidad de los organismos a rescatar ser~n reubicados fuera del DpVt de la trayectoria del 
Gasoducto Guay)llas-EI Oro Tramo 14 el área se ubica a 2m a la derecha (de norte a sur) del DDV 

/ . ) 
temporal y tiene un ancho de 3 m. 

/ 

. 1 
Con base en lo antes expuesto, serán 6 7 ejemplares de 2 especies de selva baja caducifol ia CSBC) 
que satisfacen los requisitos de elegibilidad y que será~ rescatados y reJbicados en las parcelas que 
se habilitarán -- · \ ', · 

. . ·. -. r 
Coordenadas del polígono donde se habilitad3.n parcelas eje reubicación 

'·. 

609336.07 

6 9291.68 3053628.09 
3 6 . 9293 .32 3 609441.72 ' 3053637.46 
4 609161.38 3053697.06 4 609622 .7 5 3053 . 70.10 

5 609160.89 3053700 . . 8 5 609627 .04 30535 71.70 
6 609296.77 30536 77. 9 6 609439.96 3053641.32 
7 609295 .13 3053667.72 
8 609336 .56 ' 3053660:83 

1 
1 Melchor Ocampo 469 , CoL·Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 

_k Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www:asea.gob.mx 

7r-._ La Agencia N~cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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AG ENDA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacionál de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiól'l Industrial 
Dirección General de Gestión de Oper?ción Integral. 

609830.98 

610092 .56 

610093.54 

609831.80 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /2016 
Bitácor_a 09/DSA0023 / 09/16 

3053579.28 

3053488.68 

3053491.51 

3053582.17 

Selección del área a reforestar 
" --- -- . --- - :··-·· -- -----------~------ ·-

Una vez finalizada la etapa de construcción del proyecto, la reforestación se realizará en un área 
que presente condicio"nes__adecuadas para el establecimiento de la-plantación, con el propósito 1 

de lograr una reforestación efectiva. El área de afectación temporal del derecho de vía y en las 
áreas adicionales, está comprendida por 7 polígonos\que en conjunto suman O. 9 3 7 2 ha. . ' 

! / 

\ 

1 609208.3S78 30S3/704.4SS 

2 
; 

9211.0038 30S 3 703.03,S 30S3691 .846 

3 609214.0201 30S3700.336 30S3694.89S 

4 609218 .3063 30S3699.860 30S3696 .747 

S 609219: 3S1 30S3701.130 S 609229 .7760 OS3699 .790 

6 609222.9101 30S3700.9.7 1 609230.1899 30S3700.824 

7 609222.9101 30S3699.701 7 60924 8.3798 30S3697.799 

8 609222.910 30S3996.368 8 609247.1274 30S3695.473 

9 609223.2276 3053694.621 
\' 

9 609245.4341 3053695 .156 

10 609223 .5 803 3053692.293 10 09241.3066 3053693.145 

11 53691.812 11 609239 .8249 3053692 .933 

12 3053702.348 
_k-

L___---r----'---------'----- -.-J / 1 
12 609238.3433 3053692.087 

_¡ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. 
Tel: ( SS ) 9126.0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx · 
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13 609160.0279 

14 609153.33!72 

15 609168.1412 

16 609172.1100 

17 60917 3.0.6 25 

18 609173.6431 

\ 

1 609407 .6506 

2 609407.0899 

3 609406.4437 

4 609406. os 
5 609666.9264 

6 

7 609675 .77 

8 609666.77 

609336 .5742 

609336.5742 i 

3 609338 .1396 

4 609336 .8926 

5 609297.4345 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE · 

\ / 

A gencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial ' 
Dirección GeneraJ de Ges~ión de Operación Integral. 

3053702.867 

3053702.311 

305 3 704.781 

3053707.004 

3053709.861 

3053710.228 

3053676.885 

3053677.629 

3053678.950 

3053679 .555 

3053582.041 

· \ 

3053 70.303 

3053662.805 16 

3053669.367 17 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /2016 
Bitácora 09/DSA0023/0-9/16 

13 609239.1899 3053690.817 

14 609240.9479 3053689 )+05 

15 609240.8404 3053688.916 

/ 

-:_ 

609813.6864 3053591.435 

609807.0057 3053597.6 53 

609804.4149 3053599.896 

609812.2964 3053601.624 

6 610067.1916 3053513.339 

7 610088.8642 305,3495.250 

,/ 

1 

6b9336.7976 

609337 .5384 

/ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Dele~ción Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
/( Tel : (55 ) 9126 010.9 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

~------- La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y qe P~ptección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 'e 71 ..._ acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia dé Seguridad, Energía y Ambientf como parte ~e su identidad institucional G. 
'· Página 13 de\19 

1 



\, 

SEMARNAf 
SECRETA!ÚA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y REC,URSOS NATURA LES 

\ 

j 

~SEA 
AGENDA DE SEGU RJDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prot ección al Meqio Ambiente del Sector Hi.drocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral . 

/ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI / 082 7 /2016 ·~. 

Bitácora 09/DSA0023/09/16 

"· 
'-..o 

7 609262.7130 19 3053678 .760 

8 3053 68 5.712 20 3053676.960 

9 74 30 53688.390 )1 609338.4909 3053676.220 

10 609261.2324 305 3691.142 22 609:337.5 384 305367 5.585 

11 6092 59.9624 3053694.317 23 609336 .2479 3\ )5 3 6 7 3.5 S 6 

12 609 260.2-9 58 

-- --

2 60941 5.473 3053641.929 

3 609414.970 3053643.375 31 609767.6812 3053581.6 06 

4 609414.653 3053646.550 32 -- 609727.1510 3053572 .721 

15 609411.795 3053648 .137 3~ 609724.6846 30535 73 .564 ' 

6 609407.826 30 53646.709 3 609718 .7559 3053575 .045 

7 60940 5.921 \ 3053 64'8A5 5 35 609715.7926 3053575.892 

8 609407.826 305 3651'.1 54, 6 -....609711.4534 3053575.892 
_./ 

9 609410.047 3053654.635 37 6097Q5 .9500 3053575.575 

10 60941;0.322 3053655.066 38 609701. 109 3053574.834 

11 609410.322 3053 5.800 39/ 609698.3300 30'5-3573 .775 

12 40 200 

60941 L 41 

1.4 609411.645 305 36 57.520 42 

15 60 3053657.784 43 609685.7358 3053571.130 =A-! / 

16 60 3053659.901 44 609683 .6192 3053569.436 1 

' lY 17 60 305 3660.827\ 45 609680.0208 3053568.378 
1 y 

Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ~ 
1 

Tel: (5 5) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx r 
La Agencia Nacion~l de Seguridad Industrial y de Protecci(m al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el \j' 

1 acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad', Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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20 

2l 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

\ 
/ 

609412.571 

609410.189 

609409 .726 

609409.281 

609666.038 

609762.481 

6 ,976 5.259 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agen¡::ia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 / 2016 
Bitácora 09/DSA0023/09/16 

~ 3 0 53662 . 613 47 3053566 .155 

3053663.340 48 609670.8133 3053565 .626 

3053663 .8 70 49 609669 .3316 3053563.827 

3053664.663 50 609666 .6858 3053563.510 

3053665.598 51 609666.6858 3053562 .24 

3053569.561 52 609664 .8866 3053561.181 

3053590.177 53 609964.0664 3053560.176 

30 5358~.963 5 609664.689 5 305 3 5 59 .976 

55 §09662.8694 3053560.070 

56 609438 .7821 3053643.887 

\ 

1 609823 . .5105 3053610.439 

2~ 3053 535.046 

3 305 3 5 31.4 2 8 

1 

VIl. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUP¡ERVIVIENCIA 1 

'', . 1 - l 
Con la finalid~d de ev aluar el · po_r:centaje de superviveDcia de los in~iviCluos trasplantados, se 
recomienda realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (cinco años), dGrante!estas 
visitas se evaluará el vigor y si se requiere la _aplicación de medidas especiales. 1En caso de que se 
establezca un vivero temporal para resguardo .de plantas, aest"e deberá de dárs~le mantenimiento, 
de acuerdo a lo que se estipule er{un programa de mantenimiento específico. ' 1 

Control y Seguimiento 
:---.. . 

\ 

( 

/ 

+ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. D_eleg~ción Migu~l Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel : (5 5) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 'iC: 
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Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /2016 
Bitácora 09/DSA0023/09/16 

El rescate y reubicacíón de especies, deberán ejecutarse durante cuatro meses dentro de la 
preparación del sitio y construcción, contemplando una supervivencia del 80% de las densidades 
manejadas, p_!"esentando un informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecución 
del programa.-

1 

A continuación se mencionan los aspectos qué deben cuidarse una vez que se realiza la 
plantación. 

l. Deshierbe. . / 

_ Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas i!ltroducidas y las malezas 
po"( luz, agua·y-nutrieñteS,"pmlo~ual-se-recomlenaa solo.Jealizar eraesñlerbe- alreaedor de las 
plantas introducidas y dejar que en los demás sitios las malezas crezcan favoreciendo la 
recuperación y protección del suelo. 1 

2. Control de plagas. 
\ ' 

Su . control debe d'e partir-del diagnóstico preciso a~l tipo de plag~· que está afectando a la 
planta y de acuerdo a esto se debe prescribir el tratamiento más adecua'do. 

3. Aplicación de insumas. 
\ 

La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de la planta. Por 
ejemplo, si se presenta amarillento en las hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en nitróg~no . 

1 1 . ' ' 
4. Riesgos auxiliares. · 

Es conveniente realizar riesgos auxiliares que permitan a la planta establec~rse y evitar perder 
la plantación. --- · · "'-- · 

.-

VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 
' ' 1 

' ~ . 
Como se. indica en el punto anterior las variables a evaluar son- los indicadores cuantitativos · 
(supervivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá e~ porcentaje por medio de la división 
del total vivos y e'l total de reubicados por 100) y los in'dicadores cualitativos (crecimiento, 
floración, fructificación de las plantas) para conocer el éxito del ~scate de flora. r 

• 1 1 
r 

\ j v 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Te!: (55),9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx · ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos también utiliza el ~ 

acrónimo "ASEg y las palabras "Agencia de Seguridad, Energí;:¡ y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
\ . 
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¡. 
( 

Total de individuos ) 
Su ervivencia = 100 

p Total de individuos reubicados 

) \ 1 

Las acciones propuestas en el presente Prokrama de Rescate y Reubicación de la vegetación 
forestal que será afectada por el Proyecto "Tramo 12 Gasoducto Guaymq.s -El Oro" serán 
documentadas mediante los informes respectivos, permitiendo en todo momento, poder 
evidenciar los resultados del mismo, alve_rmitir .determinar el porcentaje de supervivencia de los 
ejemplares reubicados. · / · · >-

Los indicadores propuestos son: _ 
• Porcentaje de supervivencia de Jos inqi_yiquos-re?catados.

\ • Estado fitosa~itario dé los individQos r'escatadOs_.-

• Porcentaje de cobertura vegétél preser:Jte dentro d~-1 sitio de acopiÓ temporal o del área 

1 de trasplante permanente, al realizar el men[toreo eorrespondiente. 
\ . - -

Al desarrollar las actividades de ~-~-~erétia'á'e~.u~d;; así como.•q;¡ñ la ·e'xpér:iencia previa adquirida, - ' \ - . . 

ayuda a garantizar el éxito del · program~: · 
/ 

Todas las actividad~s . estªrán resp~ldadas_ por · evidencias fotográficas, misma que 
acompañarán los inform~s de ·seguimief1tO .. 

. . \ . 

\..._ . ~-- . 
,, . 

IX. PROGRAMA DE; AÓTIVIDADES._<" :· ~ -.:-: · 
. . . . .:·-: •. . . ;· .. •. ~ ~- , "': ._; . ~- .· . . . 

El programa de rescate y. r~abita,~ión. d~ flora, se· C:l~berá (lie9-lizi:u;_-·pr~vio a las actividades de 
cambio de uso de suelo, con'~wla~·al!ti<::ip'aClpn .rnínimir de oo,s:'semanas,.respecto de los trabajos 
de desmonte y despalme de cadéF.áréa destinada a la cónstrucción dé infraestruétura. Además 
de que se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de desmonte contempladas para 
la implementación del proyec~o. ) 

1. -~-

El cronograma de ejeéuC::.iórí de • áctivi_d~c;Jes 'abarca los me~es que durará la construcción del 
i - . "Gasoducto Guaymas-EI Oro Tramo -14';: donde en los primeros cuatro meses se llevará a cabo 

el cambio ~:c~o::c::Ps0u4e~:. :o~. ~:~::::z:r::~:~:;::~ :i:~¡:i:~::: CePs 1~~~:~~:d::::::~c:tro meses 
Tei.(SS) 91260100exts 1'3448- www.aseagob.mx 

La Agencia Nac1onal de Seguridad Industrial y d¡; Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el '-f:: 
/ acrónimo "ASEA" y las palabras "Age~cia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad mstitucjooal 'G.. 
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durante los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora y las· a~tividades 
d1e ma6tenimiento; sin embargo, el mantenimiento de las parcelas se prologaran hasta asegurar 
la sobrevivencia y estabilidad natural de los individuos, el cual podría prolongarse más allá de un 
año, periodo estimado para asegurar la sobrevivencia de la reubicación. 

Los mantenimientos de las parcelas se prologarán hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los 
individuos, el cual podría prolongarse más allá de un año, periodo estimado para asegurar la sobrevivencia de la 
reubicación. 

El calendario de ejecución del prpyE?cto es el siguient~~ cabe de artque las actividades de 
reforestación iniciaran una vez concluida la con~trucci~n del gasodl)cto. ¡ 

Las principales acc!ones por aplicarp ara resolver y compensar el problema de la reforestación 
cuando esté,n presentes sobrevivencias menores del 80% será la aplicación del replante en todas 
la fallas detectadas y con las mismas especies establecidas. -

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzur~s. Delegación Miguel Hidalgo, CP. 11590, Ciudad de México. 

-k 
Tel : (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustrial -y'de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 'y: 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y AmbieQ,te" como parte de su identidad institucional --11. 
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X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS . 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se real izará el monitoreo durante el primer 
año de forma trimestral. En los informes se presentarán las actividades realizadas. que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En éhe se presentará los porcentajes de supervivencia 
del material re·scatado y/o reproducido hasta completar los S años de seguimiento. 

í. r- 1n.ti (\~ ~ ~ ~~GS/RCC/E\tCsv' ALDS/C~E 

. ( 

( 

\ 

\ / 

\ 

! 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidk lgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
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Anexo 2 de 2 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN · DE FAUNA DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO GUAYMAS-EL ORO TRAMO 14", CON UNA 
SUPERFICIE DE 1.7092 HECTÁREAS, UBICADO EN H MUNICIPIO DE CAJEME EN EL 
ESTADO DE SONORA. 

l. INTRODUCCIÓN 

11. 

El "Programa de Rescate Fauna", para el Cambio de Uso del Suelo en Terreno Forestal 
CCUSTF) por la ejecución del Proyecto "Gasoducto Guaymas-EI Oro", correspondiente al 
Tramo 14; se prevé la necesidad de rescatar ~especies de fauna, deJaido a la diversidad 
biológica e importancia de las especies presentes en la Vegetación de Selva Baja Espinosa 
Caducifolia, que será afectado por el proyecto. 1 r . · 

/ 

E,ste programa está diseñado~.par~ d~finir los métodos y.planeación de rescate y reubicación 
de fauna silvesrre que s~ ver'ía afectapa en el 'área sujeta a CUSTF, durante las etapas de 
preparación del sitio, conStrucción y finalización def·pioyecto; principalmente está enfocado 
a-aquellas especies que se encuentran catalogá'das en alguna categoría de riesgo en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Además considera también aquellas especies que no estén 
en algún estatus en la norma mexicana y que presenten algún valor ecológico, !cultural o de 
otro tipo. 

) - / 
\ 

OBJETIVOS 
1 

' ·· 
a) Objetivo géneral 

\ . 

Presentar un Programa de a·huyentamiento, rescate y reubicación de las especíes de fauna i 
silvestre, que están consideradas para ser rescatadas reubicadas. Que contenga los ; 
lineamientos técnicos necesarips para ejecutar exitosamente dicho programa y con ello 
proporcionarles un hábitat viable a las especies de fauna silvestre. /' 

Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Ar\zures; Del~ación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. /U
1 

• -k-
Tel: (SS) 9126 0100 ext5. 13448 - 5.Vww.ás·ea.gob.mx · 

+
La Agencia Nacional de Seguridad lndustr.ial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"AS,EA" y las palabras "Agen: ia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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b) Objetivos específicos 

• Describir la importancia de las especies de fauna si lvestre propuestas a rescate . . 

• Describir la metodología y actividades para llevar a cabo la extracción/ captura de 
los individuos de fauna, localizados en el área solicitada para el CUSTF, 
considerando las normas establecidas. 

1 1 

• Establecer los ·. criterios para evaluar la extracción/captura de los individuos de 
fauna, localizados en el área soli.citada para el CUSTF. 

__ ) · - - --- ··- ·-··------ ·· . 

• Establecer actividades preventivas para proteger a las especies de fauna presentes 
en el área de influencia del Proyecto ante las afectaciones que provocará la 

/ construcción del mismo. 

\ 
• Describir las téenicas a seguir para la proteccióf!._ de ¡as especies de fauna, 

localizados sobre la trayectoria del Proyect9..:. 

ALCANCES 
\ 

\ 

• Conocer las especies que se encuentran dentro, déf área donde se desarrollará el 
1 .• 

proyecto. ' 

• Proteger y conservar sus poblaciones con el f in de preservar el material biológico 
que se encuentra dentro de, l_a zona del pmyecto. 

\ ,---

• Enriquecimiento de las áreas receptoras. 
·-., 

. • Reducir al máximo los impactos ne'gativos causados. , 
1 

Melchor O campo 469 , Col. Nueve; Anzures, Delegá~ i-ón Miguel Hidalgo, C.P. 11 S 90, Ciudad de México. 

( 
1 
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1 

1 
La fragmentación de la vegetación natural, ha provocado ün desplazamiento de las especies 
nativas, dejando únicamente aquellas que presentan amplios rangos de tolerancia a la 
perturbación. Tal es el caso de la zona de estudio, donde la mayoría de las especies 
animales presentes corresponden a aquellas de ambientes perturbados (Gonzales-Romero, 
1993 ). ) 

El muestreo de campo real izado para ·el estudio de la fauna. para los propósitos del estudio 
-técnico juhificativo <Ilel proyecto, se logra mostrar que existe un estado de ~Iteración de la . 
vegetación y una presión antropogénica dirigida hacia los animales de vida silvestre, es por 
eso que las poblaciones de estos vertebrados se han reducido drásticamente. 

. \ ·. 

2. Descripción e importancia de las especies propuestas a resc-~tar 
r " , 

La función de los vertebrados~ d~ntro · de lds ecosistemas· es m~y amplia ·e importante, son 
dispersores de semillas, deprédadores, controladores de plagas entre otras CFieming y Sosa, 
1_994,_ Brewer. y Rejman~k, 1l999, ,J~rdano, ,2000). Por lo anterior, abarcan una gran 
d1vers1dad de n1chos y func1ones ~colog1cas. · \ 

Avifauna / . 
Para ~1 caso de la avifauná no se realizan capturas de aves en las actividades de rescate y 
reubicación,! pues ál tener la capacidad de volar, es;tos organismos pueden desplazarse en 
caso de vers~ afectados, además qué· la captura de los qrganismos sólo generaría un estrés 
innecesario en estos vertebr¡:¡dos. Sin embargo, se rescatará a las especies si se encuentran 
anidando, en tal caso, se evaluará la situación del polluelo y el nido, si es necesario se 
mudará de lugar, y si no hay 'l..irl ef~cto directo de la. obra, se dejará en el árbol llevando un 
monitoreo de los polluelo_s. Más adelante se pres~nta la lista de especies encontradas en el 
muestreo, ya que cualqufera -de ellas pudie.ra estar en la condición anidación. 

Melchor Ocampo 469, Coi. Jiuevai'Anzures, Delegaci(>n Miguel Hidalgo, C.P. 11 590, Ciudad de México. 

r 
i 

Tel: (55) 91:26 0~00 exts. 134-48 - www.asea.gob.mx \ 
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Los anfibios son particularmente sensibles a los cambios ambientales, el encontrar especies 
én la zona del proyecto nos indica la calidad deJ hábitat presente aun en el .lugar, es' por esto 
que es muy importante hacer el rescate y reubicación de este tipo de fauna para asegurar 
su persistencia en la zona y de esta forma contribuir a su conservación. Todos los 
organismos encontrados en el proyecto son propuestos para las actividades de rescate y 
reubicación, ya que por sus hábitos y locpmoción, no tienen la capacidad de desplazarse y 

· abandonar sus madrigueras rápida,mente, por lo que se recomienda que si se encuentra 
alguna especie de herpetofauna, en el proyecto, se realizarán actividades de rescate y 
reubicación inmediata: 

\ / 
.. --- - · 

\ 
Mamíferos 
En el caso de las especies de mastofauna ·es de relevancia ·mencionar que no todas las 
~species son sujetas ~ rescate, puesto ~u e las 1 especies qe talla grande¡; cómo cérvidos o 
algunos carnívoros, son especies, que por su tip~ de locomoción puede desplazarse a otras 

_,zonas /de maneKa rápid-a-en cuantp sienten la presencia humana, si fuera el caso para estas 
\ 'espedes, la captura y reubicación/es una IQ.bor -qjfícil y prolongada, ya que por lo general 

estas especies al someterlas se estresan con mucha facilidad y se corre el riesgo que esta 
sufra lesiones, por lo tanto, en caso de encontrarse con algún ejemplar en el área donde se 

/ 1 ·-

desarrolla el proyecto se realizaran actividades de rescate y reubicación inmediata. 

3. Rescate y reubkacióri de las espeties 
/ 

A continua~ ión se presenta la lista de \especies de herpetofauna que se identificaron en el 
área SUjeta a cambio de US,O de suelo y que Se proponen rescatar. 

. /' 

Melchor Oc ampo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 s 90, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13:448 - www.asea.gob.mx 
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7 lguanidae 

8 lguanidae 

9 Kinosternidae 

' 10 Ph rynosomatidae 

11 Phrynosomatidae 

12, Phrynosomatidae 

13 Phrynosomatidae 

21 Teiidae 

22 Teiidae 
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! 

Cophosaurus texanus Cachorra sorda A 

Holbrookia macu/atá Cachorra 

Callisaurus dra Perrita alamosense 

Sceloporus clarkii Cacharán 

amonense 

Lagartija de árbol norteña 

Sapo cornudo / 

Chintete 

\ 

Todas las especies de ra lista anterior de herpetofauna son propuestas para rescate y 
reubicación, ya que por su forma de locomoción, no tienen la capacidad de desplazarse 4 
rápidament~, por lo que se realizarán aCtividades de rescate y reubicación i ~ mediata. / 

\ '·· 
\ 

\ 

\ 

\ 
\' 

/ 
1 

\ 

MelchC?r Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México. 
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METODOLOGÍA DE RESCATE 

Método de rescate de herpetofauna 

Las técnicas de rescate pueden variar, aunque se recomienda que antes del inicio de la obra 
se realice en el área de de~arrollo del proyecto una búsqueda y recolección de herpetofauna 
en todos los microhábitats posibles. / · 

-- ( 

Para la búsqueda de anfibios y reptiles terrestres que viven entre la hojarasca y que son 
difíciles de detectar dado sus hábitos, se realizarán búsquedas exhaustivas en los diferentes 
-microhabitats-¡:>FeseA1:es- eA-ei--El::J5:¡.:F. · --·-- --------

\ / 

Se monitoreará toda el área perteneciente al Proyecto ya sea mediante transectos, estos 
monitoreos se re<Íiizarán antes de ) ni~iar 1ª 9b'ra y durante la obra. Se realizará una 
búsqueda exhaustiv~ de herpetofauna én el QÍantillo y la que se e·ncuentre a menos de 
metro y medio de altu fa en árboles o plantas del sotobosque, esto por un periodo de 10 
minutos. Esta técnica es empleada normalmente p_ara determinar las especies presentes en 
el área, sus abundancias relativas y sus densidades (Heyer et al. 1994). Cada individuo 
erlcontrado se identificará a nivel de especie y s~)e tomarán las siguientes características 

\ 

}> Serpientes fexo, peso en gramos, lo17gitud total en milímetros y longitud hocico-
ano. · 

}> · Para el resto de grupos de herpetofauna (lagartijas, serpientes) se les tomará el 
peso en gramos, longitud de hocico-ap.o en 'milímetros y cuando sl a posible ,el 
seX:o. 1 · 

. \ ; i 

Para tomar la long·itud de hpc'ico-ano sJ u, tilizará una regla y p~ra la medida del peso, se 
\ ' 

utilizará diferentes pesolas dependiendo del animal que se vaya a pesar. r 
' 
¡ l 
\ .. ..: 
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Todos los individuos registrados serán fotografiados. descritos en detalle en su 
morfología externa basados en la presencia;-- ausencia, forma tamaño y color de 
estructuras características de) as especies. que serán consignados en las fichas y libretas 
de campo, junto con los caractere{ morfométricos. Así mismo, se realizará una 
descripción general dellug1r de 'encuentro. 

Método de rescate de Mastofauna 

En la siguiente tabla se muestra el li~tado de esp~cies de- mastofauna encontradas en el 
área solicitada para el CUSTF. . 1' • . . 

\ ' 

2 Canidae 

3 Cervidae 

4 Felidae p 

Felidae 

12 Sciuridae Sciurus arizonensis Ardilla de arizona ; A 

13 Tayassuidae Pecarí tajacu Pecarí de collar 

\ 
/ 

; 1 
í 

1 
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Como se mencionó anteriormente, no todas las especies de mastofaun,a son sujetas a 
rescate, y en este caso en particular las. especies de mamíferos de talla grande y mediana, 
cómo los Cervidos, Canidos, Felidos y Leporidos (lince, coyote, zorra gris, liebres, etc.), son 
especies, que por su tipo de locomoción pueden desplazarse rápidamente ante la presencia 
humana, además que capturar a estas especies, aparte de ser una labor difícil y prolongada, 
se somete a la especie a un nivel de estrés muy alto y se corre el riesgo que esta sufra 
lesiones, por lo tanto las especies de mamíferos que son propuestas para rescate serán 
aquellas que no sean tan astutas para desplazarse rápidamente del área donde se 
desarrollara el proyecto, estos serán los mamíferos de talla pequeña. 

Métodq de Rescate para la mastofauna 

El uso de herr:.amientas será aplicado siempre y cuando se desconozca. la especie y la 
ubicación de su madriguera, ya _que como se mencionó anteriormente no todos los 
organismos se desplazan de la misma manera; pór lo tanto ~s necesario ubicarlos usando 
trampas de huella, búsq~eda de ,letrinas a lo largo del--área del proyecto y si es necesario 
se colocarán trampas Sherman o To(llahawk para rescatarlos -y r~ubicarlos de una 
manera inmediata.· ' \ 

Descripción' por método aplicado 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegac!ón Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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\ 

Trampas de Huellas. Se " Instalarán las trampas Urcanas a las potenciales 
madrigueras, en sustrato de arena, que permitirá que quede la huella de los animale.s, 
para poder descartar que la madriguera este ocupada, en caso de estar ocupada se 
procederá a la captura de la especie. También se establecerán búsqueda de rastros 
(letrinas), realizando recorridos en el área CUSTF que permitan evidenciar la presencia de 
mamíferos. 

/ 

Trampas S~err11an ) . l 
Las trampas Sherman se utilizarán para la captura de mamíferos pequeños (roedores y 
marsupiales pequeños). Las trampas (7x8 .Sx23.S cm) estarán colocadas a lo largo del 
área CUSTF así como también en las zanjas que se encuentren aperturadas: Se 
pq~icionarán de manera alternada y a 2 O metros de . distancia del transecto, con una 
distancia de separación a .través del . transecto de 2 S a 3 O metros para el área del 
proyecto y para el caso de ,las zanjas ::;e colocaran 3 trampas. Las trampas se colocarán 
tanto en el sueló como en las ramas de árboles para monitorear especies terrestres y 

. • 1, 

-- arborícolas. El cebo utilizado en· .la$ trampat-cOnstará- de . una mezcla de •avena y 
• 1 , . '\ - • 

mantequilla de maní. Las trampas estaran abiertas desde la tarde y durante la noche, se 
revisarán en la tard~ y en la mañana para verificar si se capturó algún anim-al o para 
cambiar el cebo. Todo animal captt.Jrado se identificará a nivel de especie y será liberado 
inmediatamente en un lugar adecuado fuera del AP. \ 

. 1 
1 

Trampas Tomahawk . . 
Este tipo de trampas se utiiTzarál) para la capt~~a:dé rhamíf€ros pequeños y medianos. Se 
colocarán igualmente a través' -de ,Kransectos de monitoreo y en las zanjas. Estarán 
posicionapas de manera altec6ád§l

1 a lo·largo del área del proyecto y se colocaran también 2 
trampas por zanja. Estas trampa·s se colocarán únicamente en el suelo. Se utilizarán dos 
tipos de cebo: frutas y sardina o atún, con la finalidad de atraer una mayor variedad de 
mamíferos. Las trampas estarán abiertas durante el día y fa noche y se revisarán 2 veces al _ 
día, una vez en la mañana y otra por la tlrde par-a verificar si se capturó algún animal o para( 

1 ¡ ' 
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' 
cambiar el cebo. Todo ~nifl;lal capturado 'se identificará a nivel de especie y será liberado 
inmediatamente en un área dest ¡nada, dónde no se vea afectada por el Proyecto 

Cámaras Trampa / 

Como técnica de muestreo complementaria se colocarán cámaras trampa, esta técnica es 
considerada no intrusiva (Silveira et al. 2003), pues .no requiere de manipulación directa del 
animal por parte \ del investigador, además permite el registro de mamíferos grande y 
esquivos que difícilmente ,serían observados o capturados en las trampas T omahawk. Se 
distribuirán cámaras en las cercanías de cada uno_ de los transectos de monitoreo. Karanth 

__ _ .. y Nichols _(19 9 8 Lr:n~n-ºg_Q_an _9_u~la_ selección de sitios con altas probabilidades de captura 
facilita obtener una mayor proporción de individuos capt'urados. Por-tanto la selección de 
sitios se hará de acuerdo a registros de huellas, heces, comederos o, fuentes de agua 
previamente observados. ! 

1\ . 
Las cá)maras~ estarán pmgramadas para trabaj?J de forma contim~a durante todo el día. Se 
~evisarán consta~temente para verificar la prese~ia de espE\Cies de mamíferos en la zona 
que puedan estar evadiendo l'os muestreos antes mencionados y que pudieran ser 
af~ctadas por Ja realización del Proyecto. \ 

Metodología de traslado y liberación 

Método de-traslado para la Herpetofauña 

En caso de capturar a algún ejemplar de las especies anteriorr¡nente mencionadas el manejo 
será manual l::ltilizando herramientas herpetológicas como tubos de inmovilización 
transparentes de plástico, de diferentes calibres según sea e1

1 diámetro corporal del ofidio, 
para: entubar e inmovilizar a, las serpientes y lograr un manejo seguro para el organismo. 
Ganchos y pinzas'·herpetolpgicas para n:over a los ofidios hacia una posición segura de 
captura manual por detrás de la cabeza. 

/ 
() 
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La transportación de los anfibios y reptiles será dependiendo de la especie del organismo. 
Para el caso ~ encontrarse anfibios se transportarán principalmente en recipientes de 
plástico duro tipo ''Petcarrier", de diferente tamaño depehdiendo de las dimensiones del 
animal. Cada petcarrier será llenada con sustrato "peat moss" y humedecida para evitar la 
deshidratación, de estos organismos ya que /es uno de las , principale~ causas de muerte 
durante las reubicaciones. Para la transportación de los reptiles del área de estudio al área 
de reubic~ción, se utilizarán costales de manta de diversos tamaños, dependiendo de las 
dimension'es d1el animal. 

Método de traslado para la mastofaooa 

Los mamíferos '·capturados en cualquiera .. de las trampas de captura (Trampas Sherman y 
Trampas Tomahawk), se identificará a ; nivel de especie, se dispondrán los organismos 
capturados a jaulas trá'nsportadoras tipo Kennels o en su caso a cajones especial izados 
esto dep,enderá del tamaño y ·dimensiones el animal, para garantizar la seguridad se 
sujetarán ' las jaulas con sogas de algodón y se les .cubrirán los ojos a los animales para que 
no se lastimen, ni pongan en peligro la vida del personal que realiza el rescate .para 
posteriormente ser liberados. - \ 

V. 
~ ~ ' "-,. \ 
AREA DE REUBICACION DE LA FAUNA A RESCATAR 

El área destinada/ para la fauna rescatada \ del Tramo 14, se pr~senta la tabla de' 
coordenadas y la superfici~ del polígono en hectáreas. _;Cabe destacar que el área 
destinada para la fauna rescatada"' se ubica en la p'arte il"quierda y derecha del eje del 
gasoducto (con orienta~ ión de norte a sur) a 200 l}letros del eje de gasoducto y a partir 
de ahí comienz,a una f ranja paralela al eje del gasoducto de 50 metros de ancho. Se 
seleccionó esta área debido a sus características, puesto que es una zona donde se 
encuentra conservada la vegetación y las especies de fauna pueden desarrollarse 
libremente. . 1 

Sitios de reubicación de las especies rescatadas en el proyecto 
. . . . 1 e 
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3053812.681 

3053781.196 

1 
. \ 

3053833.454 . 

3053799 .296 

30537'2-9. 197 

53760.82 4 

3053714.620 

' Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0827 /2016 
,Bitácora 09/DSA0023/08/16 

1 609178.33 3053600.48 

2 60 9335 .37 3053574 .36 

3 609332.05 305 3625 .60 

4 609168.67 3053652 .77 

Descripción del trabajo de campo .--- ·' 

);> Se realizarán salidas de campo diu ~nas y, ~octurnas ,-en conjunto con las etapas del 
proyecto de la hidroeléctrica, en la búsqueda de los ejemplares de anfibios y reptiles . 

);> En el trascurso de las salidas se buscará cubri·f toda el área del proyecto. La búsqueda 
de ejemplares se realizará en todQ el ancho del ríÓ: así como en madrigueras. 

);> .El grupo de t ·rabajo estará integrado por el e~pecial i sta en el grupo y un coordinador de 
campo. , 

);> Se emplearán métodos ya establecido-s pa~a la manipulación de los ejemplares. 

);> Se ut,ilizará una cámara fotográfica para tener registro de la presencia de la especie. 

);> Se llevar-á equipo necesario para la captura de las especies, se utiliz-q.rán ganchos 
herpetológicos, bolsas, botes y trampas parámamíferos medianos. l 

1 ' \ 

);> Se'utilizarán guías de. campo para la ad~cuadai identificació[l de los ejemplares. 

);> Se utilizará una plantill~ de campo. para lle~ar registro de los animales silvestres 
capturados y libera9os. Se contará con un botiquín de primero~ auxilios (incluyendo 
sueros antiviperinos). - ' Í 
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)> Los ejemplares captu rados serán liberados el miSmo día, con la finalidad de evitar 
estrés, deshidratación u otros factores que pudieran ocasionar índices de mortalidad. 

~ Se le trasladará al sit io de liberación y se documentará la liberación (mediante 
fotografías. 

VI. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

El cronograma de actividades a realizará 'por mes y se repite durante la ejecución del proyecto 
o proceso constructivo hasta que este llegue a su culminación. 

Cronograma de actividades para ~f , cate y r bicación de la fauna 

Captu ras nocturnas 

Liberaciones 

Capacitación al 
personal auxiliar 

Elaboración de 
informes 

VIl. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, al término del plazo de ejecución se presentará 
un informe parcial, continuando con el rescate de fau1na durante toda la etapa constructiva y 
real izará el monitoreo de la fauna recurrente. En los informes se presentarán las actividades ~ 
real izadas, que incluirán evidencia fotográfica para respaldarlos, en éste se presentará las - { 

estadísticas de rescate hasta completar los 5 a~os de seguimient[G/Druilc r ,i ~L-
. . . F~GS/RCCIE\t~A!Bslé&<E 

Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Te!: ( 55 ) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos t ambién uti liza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 13 de 13 



, __ 

/ 

_.1' / 

/ 

/ 

r-

"l)??; í 

" 
' . 

\ 
.. ~~:.;!-.. • ~4..;i? 

'<•' 
' \ 

\ 

. -:--·· 




